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Μarήμε del Carpio, pagueaeлиontoro, Conde Duque deu

: Oliuareſ, Co de de Morenté,.Marques de Heliche,Señor

*** del%ို႔Sorias y de lºs Jeferillas de los Pedroches,

Señor de la Villa de Loerbey del Ca/illo de la carbone

: 7ra,Afraide perpetuo de leſ RealetgAlcazarefºy Torres de .

25 fäkzagde

*

... la Ciudad de Cordaga • Cauallerizo Aaior perpetuo de

/íí Realej Caüällefizár, Algüázit Maior perpetuo de la * '

miſna Ciudad y de la Santa Inquiſition della Alcai

"de perpetto de los Reális Akažares y Atarazanaš de lat -

;ஆ For-. )

@Cigdad de Aoxac4r3 Camºndador AMaior [..

delОрфер; lela Camara del

Rey Ñ:$:, /¡¡ìiìfeśÄídió, Afiaidídelor Sitios Rea

les del Pardo , Zarzuelay Bal/ain, Gran Chanciller, y

Regi/érador perpetuo de las Indias; de los Con/ejos de ,

Efado y6urnra deS.M Embajador Ordinario y Extra

ordinario por S.M. à la Santidad de Inocencto XI., Su

Virrey, Lugartheniente, y Capitan General de effe Reyno79,4# 鑒 у

ſe

{{*}A AS ciencias como inferior&ífiñ

#"bhiènågèåfåfibiduria, quefå{***Wh

§ y las animâ: Cui omnes alie/éìçô\j££%

\}. riores,veluti ancille, o pediſequie fu

uitent. No es ofadia,fino debido tributo,

poſtrar à los|| de V.E.los breues reflexos,que en mi

ງູhííîåhdblåfo {oberano dela CORcortèfiſitif:

DVRA COVERNADORA, que vfana repoa en el

pechº, de V.E. iluminando ete venturofo emisferio.
а 2 Ofrez

Salazar in ,

сар.3. Proм.



Ofrezco efte abrêuiado crittala!benigüo afpe&o delos

folares Rayos de V.E.: No醬 gefülten ep incen

dio de ºvoïàntes, leñöşpòr el? aládogolfosfi paraque

como hijos de tan beneficos replandores puedan ilu

trar al propio Arquimedes : Y tambien con defeo de

que participen tan properas influencias todos los ani

mos, que las neceitaren, por no auer cebado fus noti

cias en otros etudios, ni experiencias de inferior, ni fu

perior Gouierno; y para los Prouectos como fuccinta

facilidad para la execucion de lo que ya penetranscau

fa, paraque todos quedemos cóñ el reconocimiento de

Dicipulos à la grandeza tan humana, y alta enfeñanza

· de tâñ foberano Plaron corno V.E.-4ueguarde Nuc

så 5de Febrero 1833:("､ \､? ､ ､"､もY*○ ､､ * ､”・ヴ ſaて､一かr､
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*hf EMNENTISSIME PRINCEPs.

哈 'pus hos, quod infcribitur; La Cordura Goueruadora,

, V Autore b. Anaſtaſio e Marcellino Vlerte Valaguer
lu- Equite ibero: viro do&iffimos ac eruditiffimo , iuffu Emi

de nentiæ Tuæ non fine iucunditate perlegi: nihilquc in co re

ni. . peri Fidci,aut bonis moribus aducrfum; Opus quidcm pcr

n. , fé breuc cft, at verò paucis, arcana multa complc&ens, ad

- regimcn politicum valde vtilia , quorum comprehenfio ex

- ipfius operis le&ione fieinini non elucebit; magna vt fpcro
|fa tum eorum , qui legerint voluptatc , tum etiam non minori

lu- Autoris gloria , atque commendationc. Plura redegit in_,

de vnum; infinitafque Politicorum fyluas, iam in ameniffimum

J73 viridarium,& folijs,& fruétibus confitum,tantaquc varicta

te, vbertateque conpicuum inpicimus, vt totium rerrarum

u: orbem repleát pulęhritudiné, & fintiffimis moribus, Rem
id: publicam chriftianam fapienter hoc opere inftituit. Quare » .

' ' dignum puto, vt quamprimum Typis mandetur. Ncapoli

- die 2o Ianuarij 1683. . . . . .

** ** ** ** *** : تسخنیهمه

· ·› › › › › Addiétiffimus Seruus. .

* * . ' ' ' , D.Iofèph AMendoza Congreg. Piorum

- - - Operariorum Theologus, Sam&#j Qffi

ci Conſultor.
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YIN. Congregatione coram Emincntiffimo Domino Car

.__ J l dinali Caracciolo Archiepifcopo Neapolitano fub 25.

-- I**3rij 1683.fuit diétum , quod ftante relatione prædiéta ,

imprimatur . . . . . (, , ,
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. . . Excelentifimo Señorº; 44

0m :4la/a/favfarteline ºberte Valagurs reprefgatav

Ꭰ a V.E.como defca dar a la Etampayn Tratado, c

io titulo es: La Cordura Goaernadora. Suplica a V.E. efir

ua darle licencia para imprimirlo, que lo recibirą a parti

cular merced de la Grandeza de V-B, , ,
º - - - - - - . ةباينما

... . . Rea. P.F.AMartinusBerrain videaſ:b:Inſcripfiſ referat.

v o tigt

ryº, , -° - - fºo! - - - - ‘. .

". . . . Calā Regens , Soria Regens., is dit
* . . . . . . ** * - 「f } r ** : ; )｡ ::":"して}3 it: , . του fit ,

- Prouſum per S.E.Neapol.die 21:men/.Ianuary 1683.

Spc£tab.RR.Carillo, & Florillus noh intcrfuerunt. .;, ,

-l. . . -- ~~~~ ºf . . . . Maffellomaa.ºr

"":""::رti;.د:

ſº . . . . . A P R O B. A.C.. I ON ... υ" , ι". 1ο

IDel M. R. P. Fr. AMartin Berrain del Orden de San Franci,

fro, Lestor General de Sagrada Teologia en el Realсайып;

to de S.Diego de Napoles, y Catedratico de Prima de E/a-

to de la Real Vniuer/fdad de la mi/ma Ciudad, Natural

del Reino de Aragan y hijo de la Prouincia de Ca/filla.

"EXCELENTISSIMO SENOR:

۔؟مان‘‘:ہم،(َر«.․.,,)۔‘‘․..,,...,,\,\}

Iruee V.E.de ordenarme, que vea,y refiera vn libro; fu

titulo: La Cordura Gotternadora:Ecrito por D.Ana/fa

#io A4artelino "berte Valaguer:del qual vitoy.confiderada,

•rcfiero: •)*:!, t'{:j.','/* { •c Jí^, ' -- : #.

- - - --- -- -

*-
-

-

…i . *** ** .' . j*!.'i*'.* :;,,,ii -

--

Que es vna carta de marear en el ecuro, por profr.

do, pielago Político: quc a los Entendidos en clArte podra

feruir de libro de acuerdos; y a los que anclan a ferlo, de ,

gutofo doctrinal. Por lo inmeni, que compreende en tan

breues puntos, incluie vn mar en vn puño;mas inmena, fo

bre pertinaz ha ido la fatigas. Diftribuié las obferuaciones

de pa/ados/glos, y las fentencias dellos, a la direccion de ,

los prefentes y venideros, con tal indiferencia, que /n to

cariidiuiduos, pone indice à lo decorofo,paraque fe imite c5

- y vn

-

.



y yn/anbenito a lo indecehtes pataque fe detruya. Menos

compendioföfue de Plutarto el epilogo de Apotegmar: pe

ro del prudentifimo Trajano, Principe de Emperadores,

apreciado fuperior a todo precio. , , , . . . . . -

: Es vtil a lo foberano de las Monarquiassa lo comun ,,,

y a lo particular y apetecible a los ingeniofos por lo fublime

de Etilo fuzgo debo aplicarle el parecer de Maerobio Au

nělio Teod/io laureando1ós čfcritos Politicos de Platon : Po!ib, li

JRerum,omnium Plato,&- Aęuum, maturam infpiciem*, aduer- # ಸಿಸಿ

titim ommi/ermome/uo,de Reipublicæ inßitutiome propo/ìto, im- Scip.c. i.

futtaendum animis Iuffitiæ amorem :Âme quâ mom /olum Re/è

- gbtiä , nec exigutij bomimum cæturjèd mec domus quidem ,

žirga çiftibit, Pittgemeindifoluble/equaz de la i{?
fus leyes; y por ela razón conforme a las Reales,y nada ofé

fiuo de las Pregmaticas con que fe le puede conceder, que 5

lo imprima. Sa huo meliori, b·c. De efte Real Conuento de º

s. Diego de Napoles y Febrero 12 de 1683. -

-

*** * * * * * : * ~ * • * - --- . . . . . . - -

Fr Martin Berrain Catedratico ...
...•de Eſcoto . . . . . . . . . i,...'.ان(:ینو،"تمت:{{l2د

۔Fا:::::::::,,,,:::::,,...-

” Vi/a relatione imprimatur, 3 in publicationeferuetur

Regia Pragmatica . . » . s s. - *

. --് - . . .

* - ... - ヘ - -

Carillo Reg. Calā Reg. Soria Reg.
* . . . . . . . . . . . . . .

-

*** Prouiſum per faam Excellentiam Neapolidico

15.Februarij 1683. -
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rindiete mi retiro.

ºp: . . . . . . . . ; A: L. A V TO. R. : „, , , , , , . . . . .

Del Reuerendiſsimo Padre Fr;Iºſeph de Valdes,χ Νίειο Fritidorύ *

Theologo de S. M. Hijo de la Proitincia de Catilla del orden "º

Eſor D. Anaſtaſio : Fauorecemev, m. con mandarme, le declare

> mi diétamen acerca de fu libro, intitulado: Lá GORDVRA

G0VERNADOR-4. A cuio mandato e retirāra mi cortedad con,

fufa, por la grauedad de la materia; fi el poderofo genio de v. m.

con fus antecedentes libros, y etimable trato, apoderado del mío, no
-

* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;

-

Es pues mi parecer: en erudicion tan feleóta, leccion tan va

riay acendrada doctrina: no parece,e leen, fino que por la emergia

del etilo, hablan las experiencias; con Efcritural autoridad Sagra

da,comprobacion de SS.Padres, Filofofos, Hifloriadores, Orado.

resy Poetas.De tan preciolos materiales deduce v.m.vna quinta ,

cencia del mas moderado porte de las humanas acciones, que s

produce afi el animo Gouernante, como el goucrmado: Serafeliz

el que afi lo practica,o por natural,ó por arte y el que à peruafio

nes de fus efcritos lo aprendiere: pues fera digno de fer aclamado:

mejor que lo fueron los Pueblos de Acaia entre los demas de toda

. . . .4

la Grecia de quien dice Polibio: Ex omni Gracia Abaos delrgèreron

Políb. l. ».

hift.

tä vires, aut potëtiâ amimaduertëtes,quäm fidcm, atq,integritatë populorú.

Pareceme dibuxo lo que v.m.efcribe, y original lo que obra—»,

imitando al Sagrado Maeiro,que primero con las obras y depues

con las palabras enfeñó:Capit Iefus facere, c9 docere. Và tan aniuela

do con lo puro del creery Critiano del obrar; que no olamente—»

juzge, puede, fino que debe manifetar à la comun luz cftc libro , y

no econder ingrato debajo la tierra delfilencio el talento, que »

loios hà dado à v. m. y guarde muchos años. De ete Real Con

ucnto de S. Diego de Napoles à 16.de Febrcro 1683. -

De v.m.fu mas afetiuofo Seruidor

: . L. Fr.ļofeph de Valdes Nicto.* * * *

دع--

A L A V T O R. :

JDel M.R.P. Ignacio Minguijon de la Compañia de Iofus, y Natu

ral de la Prouincia, y Reyno de Aragon. -

r. Eñor D.Anatafio : Auiendo vifto el Tratado de la CORDVRA

GoVERNAŻoRA : me acordè que Carlos V. reſpondiè à va

famofo Orador engolfado en fus alabāzas : 29ue tãtos encomios eran
grauesc&fejof de ſu primoroſa Retorica. Los de ſu libro dc v.m. fon ba

äätes luces, qárroja en la erudita cótetura de tan ecogidos con

cepros, raras noticiasy agudas reflexiones, códiadorna, y có pone

etiqualquiera afunto ¿qüê cmprende , caufando admiracion la ar
- - ImOl) 13;

-* w =



menia, con que fe enlazán; y es tan intencible la atraétiua de etos

amenos fudores,que parece muyaplicable lo que el Rey de Narſin

ga repondió al recebir vn corazon de oro donatiuo de Phelipe II.

que con porcion tan pequeñuela fe auia hecho Ducño de fus Etados, y

Reynos. Con igual paralelo fe podra decir que la intencion de v.n.

en tan breues tareas de fu eminente doctrina fe fabra conquitar la

aprobacion de los Dottos, el agrado de los Principes, el aplaufo de »

los Eruditos,y las aclamaciones vniuerales,publicandolo digno de

exprefar las ideas de la CORDVARA. Raulino dixo que quanto es

mas breue la cuerda en el fonoro intrumento depide mas eleua

do, y agudo el fonido, que introducen la fupenion; con que mo

ftrando fe en ambas cofas tan armonio a efta Obra, no es mucho,

que fe gane con la admiracion las atenciones,que fi cuerdas entran

en los primores,que aqui etan tan comprendidos, correran libres

de la embidia y feguros de la cenfura mas cauiloa y no fin razon fe

podra decir lo que Claudiano con elegancia por Honorio exclamó:

. — SÉtotius medio telluris in Orbe

J/iuere agnofcat: Cumftis fua gentibus effe

Fatia palàm: nec poffe dari vix Præfulis,vmqua*

Secretum vitijs: mám lux altiffima fati . . . . . . . .

, occultum mibil effe finit,latebrafque per omnes, ;. . . …'

. Intrat,é abfirufos exploratfama recefus. . . . . .

Todo lo aclara con fu melodia, todo lo perfuade al mas omiffo, y

todo lo ilutra para lo mas feguro;Con lo moral induce, con lo po

litico inta, y con lo hiflorico aduierte, lo que mas importa à la Re

publica,y ál que vigilante quifiere fer pafa fu maior decoro. Con

ueniencia era fe imprima luego paraque todos lo participen;y fio

de fu buena intencion de v. m. confeguirà el agrado de todos, y

guarde Nuetro Señor en fu gracia como defeo. De ete Colegio de

S. Franciſco Xauier de la Côpañia de Ieſus,y Henero à 24. de 1683

o Su mas afecio Capellan, que mas le etima
-

. . .

-

Ignacio Mínguijon.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

... Parecer del Dotor D. I ofeph Bartolino Fufcal perpetuo de la

Preuincia de Montefufto, y I ucz de la Gran Corte

de la Vicaria de effe Reyno de Napoles.

QEñor mio: Mis continuas tareas Judiciales me han priuado repe

A D tir la letura de la CORDVRA GOVERNADORA , que mue

ue para fer leyda muchas. El primer parte del Ingenio de v.m. delei

tó la curiofidad, aduirtió al Politico difereto la practica para fer

mas perfeóto, y al Culte admiró fu eftilo, y celebraron todos lo inge

miofo por leuantado.Con el fegundo, fe conoció fuzclo en punto tan-,

importante del feruicio de ambas Magefades, y aun con opoficion fe

lleuó los triunfos,que agradeció lo Real Militar,y decretó lo Ponti

- - - bficio en fu abono. Con

* - - -

:



Con ete Hijo tercero, digno de fu gran capacidady erudicion,

Je pronoftico à v.m.maiores glorias , le anuncio maiores creditos.

Defde luego,no los eftraño, ni las caufas, que los induzcan,me fran

de nouedad,por poder con Plutarco decir como Paifano: Pulcher no

bilitatis thefaurus eft, bonis procreatum effe Parentibus. Es Herencia el

lucir tanto en lo adquirido,procediendo de Aftendientes tan ador

nados.En las Armas lo certifica el Imperio,lo aplaude Florencia, lo

confirma Vizcaya y lo realza Nuetra Patria Aragon. En letras fe pu

blica en las Vniueridades de Montearagon,y Huefia; fe glorià la de 2

Valencia,lo aprueba la de Alcala; y hecha el fello la de Zaragoza, que

- en 8o.años primeros de fu fundacion,no han faltado Catedraticos

beres en todas ciencias. En todas partes hau decollado beuien

º

е

- -

!

do de Minerua y Marte los influxos. " - - º *º , !

t

Defde fu primer origen ata la pofeion mas pacificá, puede, fin

:Hißonja,blafonar de iluţires Progenitores ; y atiiendo fido tan eminem

tes y olo al prefente v.m. el vnico de fu cafa, repito el que no eftraño

ete vltimo Tratado;y con Chrifolomo,puedo afirmar: rlle clarus,ille

mobilis,ille integrarn habet fuam mobilitatem,quifequitur virtutes,& non

fuperatur a vitis. A todos parece, que excede venciendo el ocio con

los realzes de la virtud de aquel, no es vencido, imita eta con te

fon,ilutra a todos con dictamenes tau ajutados. Omito dellos la º |
alabanza,quando por fi mimos,tan de juicia la piden,quando con

trofeos el feliz'exércicio de fus cuidados pel fuaden. . . . . . -

- Diuulgarlos preflo, lo juzgo por conueniente;que eran bien , -

admitidos,fin rezelos lo afirmo. Solo quedo con las anias, que tan *

fazonado ñanjar perciua los futos pues nada le falta de quanto fe »

puede decir,y nada le es fuperfluo, que fe le pueda quitar (fino es,

que la Embidia le quiera maltratar) à tan eclarecido difcurrir de

v.m.que Dios guarde muchos años con toda felicidad para gloria

de muetra Nacion, y Patria Aragon. Napoles y Febrero à 18. de »

1683. ... :: :: :: B.l.M.de v m-fu maior Amigo,y Seruidor aficionado.

. . . . . . . . . . . . . . . Don Iofepla Bartolino.

Parecer del Doffor D. Miguet Francifco de Vargas Machuca Fiftal
perpetuo por S.M. de la Prouincia de Catanzaro , y ºuez de la

Gran Corte de la Vicaria del Reyno de Napoles. -

cº Eñor mio: Para decir a v.m. mi entir del TratadosCORDVRA

) GOyERNADORA,fe me ofrece à los ojos,la perfeóta eftima

Pierie Va-- tua del infigue Fidias. De la mas minima parte del cuerpo huma

erio liº-36, no facó u verdadera grandeza, por la proporcion de las que le »

:;3; compenian.afombrõ à la pofteridad, y fº ganógrsfººsºPlatºs
” en fueminente fimetria.No puedo imitar fus ajutados compaíes,

para admirar em cta fuccinta Obra , que à la inmortalidad V.Tīls

ofrece, recogidas en ella tantas perfecciones, que pueda ೨್ಲಿ
- - . . . . . p. 10
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proporciones, manifetando mi etimatina la magnitud del abre

uiado epilogo dellas, que el Ingenio de v. m. forma, à todas luces

giganteen la propectiua de la fama. De tan profundas noticias

qualquiera Difcreto conocera los dilatados talentos de fu Autor,

iendo eta la mas fegura regla para apear las proporciones comº

infalible; y mas fiendo tan notorios con los dos primeros Parto

de la futileza, y zelo, que en el de 1678. fe diuulgaron con tant

aprecio. . . . . . ) ... و

Sieta Obra, al parecer, es pequeña, contiene muchos libros;la

fabiduria fe ciñe a breues palabras, i inmeno el dominio de fus

compreheniones. Venturofa idea, que tan eruditas materias en »

compendio Manual recopila,digno de eternos aplaufos. En breues

periodos de eficazes fentencias campean conmo tantos Planetas en

el Cielo de la abiduria... . . . . . . . . . . En el Efto

Al entir de Socrates, al abrir vn rico Templo fe mani-beo ferm. de

fietan las mas hermofas Etatuas de fu adorno. En la letura º virtutbus.

breue de la CORDvRA, reſplandecen colocadas en fus decentes

nichos animadas las virtudes y ciencias,grangeandofe en la graue,

y varia proſpectiua la veneracion de los ſiglos, con ſu maior ador

no, lo vtil, bonelo, y deleitable, de lo amargo de las mas apuradas

verdades, y mas ciertos fucefos antiguos, formando elos los m
dulces panales, que el Paladar defea. Ofrecen có indiferencia fu澀

zura,ſin inclinarſe,ni à la ofadia,ni à la liſonja. .. | . | 2

Alabay reprehende à votiempo fin definedirfe, que fon los Po

los por donde camina para elacierto, la pluma cuerda. Hermana—»

la hermofura de las humanas letras con lo graue de los Dicurfos,

en que fe remonta con dulze violencia à las virtuofas operaciones.

Las ferpientes para beuer arrojan primero entre las piedras el

veneno de fu lengua,por no inficionar los Critales. Depongan los

que leyereneta Obra;ef dela Critica à vita de claras, y faladables

corrientes.Es fragâte ramillete de flores Politicas, e Hitoricas, que Arit. de-»
encierran la virtud de la piedra 1 ouia; a vn tiempo depide llamas, mirab,

y derrama agua copiofa:Spikat aqua: igmes, fundit cum flimine flumen.

Fulminan rayos los Doétos eruditos contra el Indifereto, i deslu

giere tan ingeniofo, y prouechofo Tratado de v.m. que guarde •

Dios muchos años con las dichas, que merecen tan gloriofos em

pleos,muy propios de fu talento,y fangre,dignos de nuetra Patria

tan efclarécida, que los fabra entre otras, mas etimar. Napoles à

-- *

•º- Dev.mºs.Mºf mas ºfiduº servidor Yamigº. -

~ - * D.Miguel Francifco de Vargas Machuca.

**
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Triunfar de dos Fortunas. . . ` . . : fol. 1

-Defemáerazarfe de la Opulencia. : - fol. 4

Cºlertar cºncordes los difcordes oficios. . . . ..., fol. 6.

Huffificare con executar la Iufficia. • . . . . . fol. 8,

Formar leyes fuauespara ferfirmes. " " , fol. 9.
Defuelo puntual en los Iuezes. ` fal. 11.

Inquirir delitos de Iuezes para juzgarlos y fu remedia. fol. 14

Indufirias de Adminiftradoreš Ažiniftroi modeftas fe ,

eternizan,y los oficios no fe arriefgan. fol. 17.

Defuio del AMinitro Gouernador cótra los que defuianº º

las Audiencias. . . . . . . . . i g fol. 19

Inuejigar noticias para refoluer en las Audiencias º

с0яг авсерtacion cотнn. . ． . •ч, - ． . . . . . . fol. 23.

Premiar meritos fin retardar promeas. ga, ... fal-26

Etimaciony premio de las letra. r , , , , , fol-3o

Dignos Empleos Politicos, y AMilitares , , , , fol.33:

Antes de la guerra rinda el Minitro Gouernador la , .*

jutificacíon a los propios para defhacer a los enemigos fol. 37.

Sagazes diuifonês para lavniuérfal vnion. . . . fºl. 44:

·Ordenar fin remouèr contra la Arte de inuentar, y ſin . . . . ;

cauſar diffuſios. "" : " / - - - - - --

Amor de los fubditos contra Arbitritas injuffos. fol:30.

La AModetía con folo lo fuficiente templa para el reº -

fguardo,lé que irriía la vièléncia.: 1 : ' * 3. -' ' , fol;$ 3,

Fenza elfaôditofu curio/idad de apearfuperiores/ecretos fí7

Huir de la Porfia con lofoberano, de darle confejos, y . . .

del poco repetó en regocijos. , , , , , fol:59

Abufos en los oficios y cápendiofa noticia para el remedio f62 -

El maior brillar la templanzá en los empleos y el con- . . .

fuelo en el Occajó. fºó.

24tajarforagidos,,, ,, . ,. . . . . , ?!:$.
Piedad éxerāptar édificay defende'; ' ' ' 13';73.

Lo deliciofo inmoderado arrúina . . . . fºl:74.
Vence la Generofa piedad a la mifma emº/acio". fol.7.6.

Vitorias y etilos del cuerdo difímulº. fol.78.

El Domeffico gouierno indica la qualidad del comun- fol. 8o.

con la CoRijtza A ¿o raro en el ha4lar, lo fre4ººººº, , .

en el obra, ni huir, ni anelar a fu erechez firmeº al ,

A4iniſtro Gouernador. . . . . . . . . fol.8 i.

Efiilor para no peligrar el Ciudadanº, fol.86.

笼 11.E葱#அவ , de que fe vale la- fol.88

CORDVRA, y fus refguardos ; - ..Joںو ء،ں

Vltitho. # y regocijos de la CoRDVRA, y el fol.92,

Albergue de fu Hermana. -

-44øęrghę 6 PHಣ್ಣ I N: PRO
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11:tor) , ரோதுவாக, !

O es contrario à la naturaleza, que el Hijo antes có

cebido en vna preñez, vea mas tarde la luz.Ete or

1- \ den experimenta la CORDVRA GOVERNA

DORA: que antes empezò à formarfe, yilegô mas tarde à

nacer por los accidentes,que me motiuaron à producir Pre

uenciones de diferetos à 2o. de Abril de 1678. y luego inmer

diatamente à 5. de Mayo del mimo año la Obligacion Pre

uenida en Napoles. Creo,con la tardáza haura logrado mas

gutofa la fazon: que es condicion de los frutos mas tardos,

fegalar al gufto,y fer de maior fuftancia.: 3 *' ' ' , … º

... . .

…" Ofrezcoloáora à la publica leccion, no dãdo do5rina,

ni documentos para/abergauermar;quandoyo defeo apren

der de todos para regirme à mi: folo reprc{ento los Sucefos

de los distamenes, e ideas de las mas infignes Monarquiassy

Reynos del Orbe.A ninguno trato de aduertir, ni a nadie hà

elegido por objeto mi difcuro para quererlo indu/friar.

- Dede el año 1655.he oberuado en la America, y eri,

la Europa diueros fuceos en algunas partes: he reparado

otros en la letura de los mejores Autores: y con tales frag

mentos notados dipufe eta compoficion,que lleguè à con

cluirla à 15.de Henero de 1683.finque mi animo quiera in

ducir à fu imitacion,ni à Rey, ni à Principe, ni à Señor;-que à

etos batan las empreas dé D.Diego de Saaufra Faxarda,

que con Magifferio declaran aquello, à que no fe puede

alargar mi genio, ni Profeiou. . . . . . .

* Mas ya oigo,que fe me opone loprimero: ablo con la ,

CORDVRA,queesinanimado objeto. , , , , , , , ,

Refpondo: que no ay difcrecion en ab/raffo, fin fuge

to,à que fe apoie; qual fea eteºrefucluelo la luz del conoci

miento;que yo aun no he tratado de particularizarlo,quan

do en particular à nadie trato de auifar, ni aduertir:y fi fe er

rare el fugeto,fera libre mi inocencia, agena de la errada in

tenciou. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se.



Se dira lo/egundo: que en vnas partes alabo cl proce

der de vnos,y en otras ni apruebo, ni repruebo. Y/atisfago

que aplaudo lo que otros han dicho, no lo que yo alcanzo;

y el fu/pender misétir,es paraque no fe me llegue à céfurar.

Intarafe lo tercero:que de los lugares, de E/critura y de

algunos Santos y Dofores,no manificto en vulgar el fentido,

ni los aplico à ugetos, ni digo fi me conformo con ellos, y

dexo a la inteligenciafu cxplicacion. -

Confiefo fer verdad: mas yo no lo omito fin miterio;

porque el exprefar era feñalar, y obligarme con la aplica

cional aplaudir,) Vituperar algun Reyno,ò Gouernador,y de

todo eto quiero huir, porque de nadie pretendo tratar, pa

raque ninguno/e pueda ofender, al pafo, que à todos defeo,

y debo venerar. Infiera/e lo que mejor parezca : la comida,

pongo delante, fi dañare aquien comiere, era culpa/uya, no

mia; que no obligo à comer lo que diſgufta ; ni inclino à lo

que mas agrada;dexo libre la eleccion, y quedo yo con la ,

indiferencia,para aprender de otro lo que refoluiere, que ni

lo aplaudire por mi rezelo, ni lo vituperarè por mi mode/fia.

Opondrafe lo quarto: que ete libro es folo para E/u-

diantes, no para folo vulgares, quando remitola glofa à fo

lo las autoridades latinas, y no declaro en idioma Catella

no los fentidos.

-. Re/pondo que el quc ignorare lo latino, no lo lea; y el

que lo fupiere;elija lo que mas le importare;porque al vno

no puedo facarle de fu ignorancia, ni yo foy tal, que al otro

pueda aumentarle fu ciencia,fiendo la mia limitada. y

- Me arguiran lo quinto: que los titulos de etos Capitu

los abrazan alguna parte, y no toda la futancia entera del:

que fon míferiofos y no publican quanto encierra el mimo

capitulo ; motrando al principio vna idea general, y en cl

cuerpo folo fe declara vn particular defignio. -

). Debo decir: que el Titulo bafla que diga lo mas prin

cipal, que contiene el cuerpo del Tratado;y fi dixeffe tanto

el titulo, no era menefler leer todo el Capitulo. El titulo

fiempre es generico,fu exprefion debe fer particular:y quan

do aquc no todo lo abraze,bata que diga lo maslo deme

I]QᏚ
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nos es aderente por la conexion de lo que fe abla.

Se me Arguira lo fexto, que con ete libro e ignora si del

gouierno de Francia fe abla del de E/paña,ü del Imperio. A

lo qual fatifago: que ni con efos, ni otros no he tenido in

tencion;[i folo referir los difcurfos de la CORDVRA GO

VERNADORA, que encaminay tocan à vn Mini/tro Go

uernador, fin dicurrir por gouiernos, ni peronas de mue/éro

/glo. Solo digo hitorialmente, lo que fe hà acotumbrado

en lo Politico, lo que fc hà exercitado fegun lo Moral , y lo

que hà acaecido fegun lo Hi/forico: porque en todos Rey

nos fehalla la menor, à maior obferuancia en mas, à menos

circunft uncias con poca diferencia en los etilos fegun lo

Moral,aunque en lo E/tadi/fa, y Politico tengan diftincion ,

fegun las Naciones varias, y variedad de tiempos.

Opondrafe lo feptimo que los exemplares fon mas de

Reyes de e Aragon,qne de otros Reynos, pudiendo los otros

fer tan cabales para los fuceos. - - -

Digo era mui moleto el que en ete punto reparare .

Alego los que he encontrado ocupado cn la letura;juzgan

do fer mui a propo/to otros Principes; pero à mi me toca fa

ber mas de mi Reyno, que de los H/fraños. Cada uno alabeo

los fuyos,que no he de eperar, que otros celebren los que

a mi Patria tocan. De etos me pertenecc faber; que para

los demas haura otrosHitoriadores. A ninguno be exceptua

do;y folo cito aquellos,que mas conducen a lo que hablo;y

como ctan mas en mi memoria los propios, los refiero , no

por auerton a los demas, quando de todos fe halla tanto,

que admirar,y no menos que aduertir.

. Se me arguira lo 8.que en el fol. 6. de ete Tratado di

goauer ſido Priuado Scipion Africano. -

Reſpondo : que lo fuè de fu Republica Romana en la ,

confianza que del hizo auiendole reducido à fu Imperio

muchas Prouincias y fe retiró con defengaño y eto bata-,

para decir fuè Priuado, aunque no fe diga Valido, como oy

fe acotumbra.En fentido moral de defengaño de valimien

to,hablè en dicho folio.o,

Si otros puntos fe ofrecieren por reparospondra fu fen

-- --

-



tir cl ob/eruador en claro por e/crito; vere fu habilidad, cele

brarè fu doctrina, enfalzarè fus ctilos; y/abra entonces mi

parecer con la re/pue/fa, que fino contentare,lleuarafe la vi

toria , y yo el guto de tener motiuos para celebrar otras

ideas. - - -

Mas fi envoz folamente me quifiere cen/urar, fe acre

ditarà de poco benigno;y me priuarà del guto, que pudiera

tener en re/ponderle agradecido con el aprecio de quererlo

por tan Oficio/o. * * * * * *

Solo le /uplico repare;que en breue volumen he elegido

lo mas, que en dilatados libros fe halla, epilogando en ete ,

los extenfos difcurfos, que los Autores han formado: Efte ,

ceñir,y reducir a vn doblon,muchos plateados reales, para ,

no ocupar todo cl tiempo en dilatada letura, quifiera me

etima en en ete Epilogo: lo qual me ha cotado el cuidado,

y no me lo daran i fe dixere auer Autores, que han efcrito

de Politica, porque en efta dipoficion, y aplicacion, de los

que hè vito, no hè cncontrado alguno, que en eta confor

midad aya dirigido fus Asútos y fi pareciere facil,fera por lo

que aora fe les ofrece, no por lo que antes alcanzaban.»

muchos de los que cenfuraren poco praéficos lo que aun no

auian empezado à foñar con fus imaginaciones, ô pre

funcioncs, difimuladas de difcretos , y no corregidas de

cuerdos, por defconfiar del fruto, ö importar poco facarlos

de fu error, por reconocer fu natural poco docil º nada abil

para aprender, y menos capaz para fabricar º y folo pronto

para cenfurar lo que jamas fabra penetrar, y menos dipue

lo para comprcender; porque nunca fueron con animo à

parte, donde fabian enfeñar,ò porque no e fupo aprender y

mucho menos fe quificron aprouechar. . . . . .

Por lo difu/o fe han aplicado otros,aunque con ditin

to rumbo,y diueros fines.Mas yo he trabajado en lo conci

fo porque otros menos trabajen por lo dilatado:es obequio

fo afecto de feruir, que no fe me debe dedeñar : Y fiel ob

/eruador lo quifiere hazerepero no me faltarà valor para

faberclo tolerar, y para poder pacificamente viuir fe lo fa

bre difimular porque en tales fuceos es ganancia confeguir

el no tratar de perturbare para no perder mas. Vale.
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..…. A Triunfar de dos Fortunar. . . . . -

; : . . . . . . . . . * : *- : * ~ * *.

==#OLO Dios no necefita de gouierno;to

N雛 da criatura viue de fu LVZ GOVER

狄 -

の

NADORA. Todo contrate es de ,

temer,pero maior horror caufa, quan

do la fortuna fauorable fe ofrece, que,

quando contraria atemoriza: por auer.

aquella potrado muchomas que eta:

- : * ~ *: . ” Licet enim multos frangat aduer/îtar, p.Bern.fer.

tamem multo plures extollit pro/peritas. Affi la CORDVRA نممه

GOVERNADORA lo aduierte , mas el Mercader ambi

ciofo lo reprueba. Por huir lo miero del viuir regitra las

mas remotas Naciones. Sus pafos fon el conocido riego í

de vna tabla ; furca los golfos mas encrepados del Chri

falino clemento. Quando por accidente fale de los Suftos,

Ú

**

y fe libía de las borracas defechas trepa las montañas, que

con el Olimpo en la e America apuetan competencias.Atra-
-

uiea por medio de los Volcanes que ruidofos y vorazes le , , 1 :

amenazan, y repentinos le precipitan al centro de ſus fune- f

ftas zenizas. Camina por Paramos, que le extenuān el ca

lor mas robufto, y le roban los alientos afta dcxarlo elado,

ata poftrarloyert9.Trafpafa, anda, yvagueapor Prouin- : ,

cias, adonde el Sol arroja lo mas encendido de fus rayos, ..., ---

que ni los continuos arroyos獸 fus incendiĝos,ni los

Rios caudalofos,y repetidos fatisfacen la fed de fu fogofa , º "

ambicion, y canfancio. A etos precipitado fe arroja vadeá-, º

dolos,ò exponiendo u vida, en el tranfito, à lo peligrofo de |

fus -



2. La Cordura

con ſu zumba, formandole rojo con viruelascò ſu penetrá

euid. lib.6,

Bpift. 1.

$ Ger.lib.7.

fuper Iſai.

Phalareo,

fus olas;õ fiandofe de vná Cábiya;ö euefdi'artificiofa,que ;

por el ayre à mano agena y con mucho riego pueda lograr.

fu trapafo. Profigue fu viage por e/trechas fendas, en que ,

las mas veces no fe demuetran huellas, fi folo adonde es

maior el precipicio; y en cada pafo,donde puede fenecer fu

vida. Se introduce en las Embo/cadas, y denfas Arboledas,

en que el Indio Caribe con fu braueza, y con lo venenofo

de fu flecha dietra, le prepara fu etomago para el decanfo.

Los Tigres mas brauos, que el Leon africano, le cortejan ,

para el mimo opedage; y antes que eftos dos tengan la ,

prefa en los Critales del agua los Caymanes, y en Tierra—,

las Culebras ponzoñofas, fe ofrecen tributar al Pafagero fu

veneno, y crueldad . Los Trracionales, en que monta para—,

aliuio de fu viage los embarga la auenenada Coya,que fien

dó fu agigantado fer,como vna Abellana; arroja el veneno

tan actiuo que en tres horas le mata al Toro, y Cauallo mas

robuto. Los Gegenes, ó zancudos Mo/quitos le acompañan

teaguijon. Las Niguas muy à lo callado forman cafa en el

concauo de las Venas muy crecida, fiendo fu primer fer,co

mo la punta de vn alfiler. Con fer etos, y otros maiores los

azares con lo detemplado del ayre,lo epantofo de los Ter

remotos, y las Centellas del Cielo, cierra el Mercader los

ojos, por no reparar tanto horror, y por la enemitad, que a
tiene à la pobreza infelice: ةدهك ... .

Impigerextremor currit Mercator ad Imdor, " ;

Per Marepauperiem fugiem*, per /axa, per ignem. '

Toda eta ofadia, todo ete valor, y todo ete arreto lo

mantiene contra la CORDVRA GOVERNADORA,

que le enfeña: que la maior felicidad apenas fe llega à con

feguir, quando viene luego à faltar: Omnis falicitas/eculi,

dum teneturamittitur;no fiendo intantes fu duracion,fi fo

lo firme la certidumbre de decaecer: In momento temporir,

profperitas fimitur; /ícut momentum fatera. Llegan fus an

fias mercantiles depues à oluidar, naciò pobre, configuió

mano para darla à muchos; y quando deuia até der à todºs,
氯G
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no fe acordô de mitmo: Fragilitatis bamane nimia in pre

eris obliuio. No te deuanezcas,Mercader, con lo propero

能 tu fortunano defdeñes por verte Republico, los auios de

, la GOVERNADORA CORDVRA, que podran mejor

I conferuartela; y no fe dira: Fortuna,quo* maximè complefti

. tur, cæcos efficit,nám diuitie,cui adherent, /apere mem permit

tunt. No feas ciego à las luces de la CORDVRA GO

VERNADORA, que te comunica; no hagan de bronze y,

tu capacidad,las riquezas; ni fu abundancia te impidan la ,

enſeñanza. Y fi en general fe oponen à la razon, y à la fir

meza, por imperfecciones, que debilitan tu juicio: Nihil ºf

tam contrarium rationi, ó con/antie, quam fortuna no las

apuetan,no; ni oponen al que vigilante todo lo regitra; al

que en lo mas abatecido, no fe defuanece. Mira del Bata

llador los encomios, que el Orbe celebra al Rey D. Iayme»

Decimoquarto de «Aragon por mas de treinta batallas, en »

que fuè victoriofo. De diez años empuñó el Cetro,con va

lor de treinta con madurez de ciento: con difcrecion de fi

glos, fin defuanccerle las glorias tan propicias ni afligirle o

tan continuos quebrantos, tan heroicos deuelos de Rey;

que fila lealtad fe regozijo al nacer, llorò mas amarga al

morir: obligada apreció fu vida, pero llegó a decabellarfe

el dolor en fu funeta muerte. No le rindió la opulencia pa

ra aprender ni lo abundante le atajó para no reparar. -

Si de Rico has paado à Ciudadano con las riquezas, que

te ha franqueado la fortuna propicia, depues de las zozo

bras de tus viages al Occafos aplícate al vtil de la Publica-,

comuemiencia, que la CORDVRA. te apmoneta. Reconoce

el etilo de los maiores aciertos,cuios cxemplares te han de

xado las Maximas de los que por fu nacimiento acompa

ñaron à los dictainenes mas ajutados, procurãdo como pri

meras Columnas el aliuio de todos: y reconocidas las pro

peniones facilmente les daras mas cúplidos confuelos. Eta

fera la maior felicidad ; De efia fe alegrarântus compañe

ros, y daran crecidos parabienes, por mirar el daño, paraa

huirlo , ò minorarlo : El ci 's nara franquearlo generofo, y

- - À 2 ade
/

S.Aug.ſer.;.

de verb. Do

mín * Mat
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Tulio lib.de

anima.

Tul.lib.2.de

Diuinat. . *-
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adelantarlo prouidos: fin gue embaraze fo Adüerº, coñio

enemigo, ni lo Prgºeroscomo alagueño.La capacidad ador

nada,como auia la CORDVRA GOVERNADORA, lo

diftingue todo, que es feno de la Difcrecion; con ella los

Manrebos peinan canas; y fin ella los Ancianos fon Mance

bos y los Republicos pareceran Aldeanos. Vn Camiro de ,

Polonia tuuo todos etos puntos en vno; fe hizoScñor de ,

todo por la noticia para erlo depues en el Poder; fia que

lo Própero, ni Aduero fe atreuiefe al menor amago. Y pa

ra todo la eleccion es el Norte de lo mas cabal, aunque la ,

paron enemiga e inclina mas al antojo , ete no apira al

acierto; cuio origen gloriofo, fello de la felicidad, es el fà

ber clesir. . うｰﾘ ｰ ㎝｡ "2.2｡

- vn yerro en las llaues de la razon bata paramologtár,

como ên notable acicrto para adquirirlo todo, coñcrèdito

de la Republica; à eta miran cariñofos los Ciudadanos, tus

compañeros, para tener el fin de fu vida gloriofo; pues por

el occa/3 mas , que por el Oriente campean fus mas fubidos

quilatés, mas fe veneran, que quandola quietudlos gozal.
Al defmaiar fus luces , al minorarfe fus reflexos , fon mas

bien vitas las etrellas, porque influien repládores. Al reit

del Auafe enlutany les cantan los funerales. La felicidad

ou a la calumidad aduierte, la dicha tiene fu centrapeo,

- batalia campal configo propia: Quis enim tam campo/itae fie

j:itati, fiatá;,vt non aliquâ ex parte cum ffatus fui fælicitateنمی::

*v rixetar El uceo mueue los reparos,la experiencia publiº

ca etimaciones la ciencia manifica los arcaduzes, la ra.

zon es la Antorcha; y la CORDVRA GOVERNADO"

RA, quien todo lo compone y fazona. -

С А Р І т. V L О II.

* Defenbarazarfº de la Opulencia.º … v.

Omo el Deon dipierto, atuto como la Vulpeja, cauto

como el Lobo, difcreto como Elefante deue fer quien

- {e

-
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2 fe ha de librar del anelo de adquirir; porque le facan del

camino mas feguro los aueres, fegun Seneca, al Mercadºr

- Ciudadano: quando la fortuna los da la anaricia los guarda,

- y la cemencia los quita, como le aduierte Bion; y por no

2 aüer obédécido à la CORDVRA, le preuarican clentcndi

4 miéto y de tal forma le mudan los aciertos del juzgar, que:

« Virtur, fáma, Decur; Diuina,humanaque pulcbris diuitj* pa

rent. Parece le tributan vafallage al teforo la virtud, la fama,

lo agrado, y lo profano, quedando popueto à la riqueza—,

el mas ilutre nacimiento: Sed nihil e/ Nobilitas camparata

e pecuni s. A tantorcidos juicios le encaminò ſu obediencia

codiciofa ; tendrà feguros los pcfarcs :.s/1urum e/? materia

laborum. Su corazon tan dorado,le dedora fu gr; entorpe

ze los fentidos, quita la razon; fieta le falta, careze de lo

que importa, para bufcar à Dios,y le atrafa para no folicitar

lo cterfio: «Amordiuitiarum implicat memtem,vt mom valeat,

que/ur/um/unt, quieree. Etos fon los fines de fus cuida

º dos lós remates defus anfias, de fu pafion defimedida à vi

cio tan indigno. Por fu direccion tan poco reguardada; fin

«conferuar la joya del entender en lo propero, y no expo

-nerfe à la maior miferia: efta la oluidō, como impofible, la_,

juzgò ditante;yfe opufo al Diuino Efpirituº y à la COR

-DVRAVIGILANTE, que le auisò fu partida, le aduir

-tiò fus pafos,le pronoſticò los infauſtos fuceſſos: Virºquife

finat ditari,dj. aljsimuidet, ignorat quod egeßar veniet ei. ,

A tu puerta llama,Ciudadano, la pobreza no te apreures;

no feas necio; mira, que te quita el ofiego: Aurea rumpunt

teóia quietem. No refpctes à 1o Rico por Padre,quando fo

lo es de lifongeros; Hijo folo primogenito de los afanes, no

del defcanfo: Aurum Pater e/? adulatorum ; doloris , & curæ

flius. Sus frutos fon maldicientes murmuraciones, pertur

baciones,triftezas temores,gozos defuanecidos, dicordias,

pleytos,gucrrasy affechanzas: Ex cupiditate auri, &• lampe

rij mordaces curae,perturbatianes,maerores, formidines, inania

gaudia,di/ĉordiae,literybella, ò• in/íai.e oriuntur. De eßos la

zos aduertidos,bucaron la libertad cinco Pontijóces en lo pa

- * : -

£1

Seneca.

Bion.

Horac. fatir,

3.lib.º.

Euripides.

S. Aug. fer.

28, de verb.
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8.& traged.
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6 La Cordura -

cifico de la foledad, dando el exemplo Celg?imo.De Reyers

crecido el aumero,que llenó nuetro Carlos V. al Real de ,

S.Iufto en Catilla. De Priuados,Scipion Africano el Gran

de; De Principes,y Preladar, vnDuque de Gandia de la sâ

gre Real de Aragon y Catilla S. Francifo de Borja, y otros

infinitos. Si à etos no tratas feguirimita à la CORDVRA

GOVERNADORA para no errar; no deperdicies fus

Confejossaduierte fu agrado; lograràs el mas preciofo pro.

uecho; no desluciras el juicio, que te ha de conducir à los

maiores aciertos,y al aliuio de los Oficios, que imploran tu

fluor en la Republica, para fu reguardo, para u confuelo,

… para fu eftabilidad. - . '

-- * - ".

, " . . . . . . . ; ,

с А р і ту L о „п1. . .

Con/eruar concordes los difcordes oficios.
- º

Nº. paea el Prado, aquien no arrebaten los ojos

. las flores, que fobre las demas de cuellan: Detas

vnas firuen al adorno, y otras à lo vtil, y à entrambas las

conferua el Iardinero, porque de entrambas neceita lo que

· hà de ſer bien viſto. Ni por eſſo dexan de ſer mal viſtas de L

la ſoberuia, y embidia ; que alargarian la mano è ſu deſtro

zo: pero defiendelas el impulfo de la virtud, que loimagi

natiuo penetra. Por eta fe declara la CORDVRA GO

VERNADORA, y atribuie la conferuacion del Orbe al

Arado,que executó Cain;y al Cayado, que profesó el inno

cente Abel. Aquel fiembra la tierra al beneficio publico;

ete guia fus ouejas al Pato, las recoge al aprico, las pre

ferua de dolencias,y las defiende de lobos.Si faca la leche y

lana;no las hiere,las aliuia : Boni Pafforis e/#tondere pecus, ző

deglubere. Bonique olitoris eſt herbas amputaree non radici

tas euellere. Simboliza reales deuclos, y aplaude las elect

ciones: no fe admiran, que en humilde choza , tanta virtud

refplandezca, y que à tanta afpereza el mas fino Diamante

pueda encaminar fu en bidia. El empleo de eta Inocfemeia,

գա1C
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quieren los Politicos,ea masia/re,que el de aquel,porque

lo exercitaron los mas de los Patriarcas. Ambas artes fon

los neruies mas cabales de la Republica,aunque fer folo ne

cefarias,fe inclina Leon emperador , la Agricultura para ali

mento de Soldados ,y la Milicia deftos , como defenfa de »

fus contrarios. A la Cultura fauoreciò Maffiniſa » Rey de

la Africa; W la aplaudiò Tyberio Ceſar en ſu Romano Impe

rio. Fomentar la labranza,es conueniencia propia, y la aca

ricia la COR DVRA , may afable: caftigalos defafueros,

que contra ella fe atreuen, y à los que la acoan. Ordena ,

que à ambas fe les mantenga equidad, no fe les inquiete

fus atareados cuidados; y que los Ciudadanos como Ele

fantes peleen;como Tigres,los Soldados los defiendan y co

mo Leones, los Minifºros fe embrauezcan contra los que ,

maltratan oficios de tanto beneficio: les minoren lo cargo- ,

fo en los Tributos; y ā todos de las demas artes les fatisfa-,

gan fus fudores paraque fe conferue el comun , y fe enrri

quezca en breue. , , , , , , , ; ; ;

Affi defempeña la CORDVRA GOVERNADORA)

fu obligacion de velar, trabajar, pelear, y acudir con el pa-, ...

trocinio à la defenfa,con fu direccion à la conferuacion.No.

pretende,no: fe le confignó el Iardin, y el comun, paraque.

lo difipe desfrute, lo arranque y abrae,fino para fu aumé-,

to: folo quiere fer Adminifrador,como la Mano, que no es,

la que aconfeja, fi no la que obedece,y con pronta, breue y\.

eficaz execucion,da exemplo con el obrar,lo que deuen ha-i

cer los fubditos al feruir. Etos viendo fu vtil có los acier-o

tos del que manda, fe etrechan para tributar realzan el,

repeto, y el amor para obedecer. Llegan à concebir, que-, y

la CORDVRA GOVERNADORA, no funda enfu que

rer el poder,fino que puede lo que deue, y puede lo que hà,

meneter, para la conferuacion de los que obedientes fe o:

mantienen,y oficiofos leafiftenpara fu maior grãdeza.,Vcn,

reinar la paz entre la natural difcordia;y celebran por mila

grofo lo cuerdo, que afi los rige. Aplauden, alaban à la

CORDVRA por lo benigno de fu dipoficien, fin fer re

¤¡¦ìì;

Platon.



8” - . La Cordura T,

-- 7 &

Senec, epift.

43.

Sapient. 1.n.

I •

º.

Eccl. 1 .v.z :.

13.

Cic. pro Li

Zar

Prou.2 1.nu: . fèricordiam,iiuemie? vitam;it/titiam,&gloriam; Los triun- ,

-

miſſa; Iuſticfera , ſin fer afpera , y que fus rayos obligans'ys

los abraza el mimo fentenciado a muerte: Eto tiene a f

/ficia, que es venerada del Reo; ete etima mucho la herida,

porque la haze mano ligera, y cuerda: ht/cias iu/ima efé
/almima, quæ etiampercuffcolumt.No le defazona, nô: queſo

agridulze le templa, lo azedo, y deſabrido no le maltrata;

no diminuie fu firmeza ni irrita fu gratitud.
-

- -

. . . . . . . )

с А Р І т v L о Іу. º

** ''º Iu/¿ificar/e con executar la Iu/ficia ... , ,

Satucia maliciofa, la Ciencia, que fe aparta de la ju/éi

ciasegun Platon.Tanto fe hà de conferuar por virtud,

como por ley certifica Salutio. Es paz del pueblo, firmeza,

de la Patria, libertad de la gente, templanza del ayre, fere

nidad del mar, y fertilidad de la tierra, confirma SGregorio..

Eta no conoce otros Padres fi folo à la verdad, lo aplaude,

Ga/íodoro y lo amoneta la CORDVRA fin cear: Diligite ,

ia#itiam, qui iudicatis terram , No av que perdonar al faci-:

nerofo ni à los Corte/anos, que dificultoamente corren con

bachos terminos, depues de los depeños: Peruev/ aficile :

corriguntur.No eran mejores, no fu fangre fin vertire gri

tà por la jufticia no executada: Qui/equiturtle/titiam,ó mi-2

fos promete al que la adminitra.No folo el premio produ-,

ce 5ueños fino el cafligo, y el miedo: Nonpremiorum tantiá,

ekortatione, fed & pænarum merito bomi in Republica boma ..

Ciues eficiendfunt. Con executar las penas, fe confuela la

inociencia fe rinde la málicia; fe afegura la virtud, fe alien

tán los Injuriados y fe confunden los Ofenores. El premio, ,

y la jut cia eran los Dioes del Vniueros fegun Democrito.

Los Potentados cabales en juíticia eran hijos de Iupiter,

afirfiaba Homero. Ni Iupiter podia gouernar fin la juficia

vengadora, eparcian los Poetas. Para rebentar la vita al

Mínítro encrigo della, motraba el dedo tendido el Em
s ! . . . . i- - - - –pcrd

1
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perador Seuero : defterrò dós fobrinos de Romaporviciq- Eampridie.

os. En lo que no fuefejuto, para abrazar los aciertos, ad
utirtià Antigono à los Iuezes lė replicafen.醬 Gಶ

bfes Rey dé Perfia,y afforròvna fillasdewn M iniftro omiffo,

y mandó que el hijo de ete; que era Iuez, fe afentafe en a
ella para recuerdo de los delitos de fil padre. ...12 : 2.! ! !

Eivicio ſempre ſe aumenta, ſino le reprime la juſticia :

efta es necefaria en la Republica,el premio folo prouechoo:

fete alienta en las vatallas, el jutorigor esfuerza, para

que la diciplina militar obedezca. Esvril de todos, no fu-rail, 1.6. v&

frir perdidos: Cum feceris judicia tua in terra, institiam di- 9- • v3

fcent habitatores terra. Mierable Republica es aquella,en , , ,

que los fuplicios fe redimieren con precios lee qái it/fifica-, º º "ºsº

fiçimpium pro muneribui.Yafiade: ĝapmodofa&#aeß mere- it;.,.,.,,,
trix Ciuita* fidelis, plema iudicjj,iußitia habitauit mea, mumc.

autem homicida. Perdonar, ô condenar es de Reyes; remitir

culpas para aumentar riquezas;es codicia de Vulgares; re-.

catar la fangre por dinero,de Plebeyos. Las Rameras expo-.

nen fus cuerpos por precios, los Iuezes iniquos por aueres,

que adminiftradores de la equidad, ponen la Iufticia en Al

moneda. Si el rigor deue proceder muchas veces del Prin

cipe,no conuiene, auifala CORDVRA GOVERNADO

RA, fe execute, fino por Minitros. Solo lo que es dadiua ,

honra,y merced,conuendra por la mano de lo Soberano, pa

raque la Republica obligada rinda veneraciones; y no fe.»

minorarà con eto la finezas fi corre, por quien folo fabe re

cebir para acrifolar,no para repartir. * - - , , ,

C A. P`I“, T., V. L. Owy, V.

Formar leyes /uaues para fer.firmes.

As leyes miran vnas à la conferuacion de los hom

bres, otras à las del Etado. Tocan aquellas à los Le

gifas como Iudiciales,las otras al Principe, como Politicas:

Las primeras piden firmeza; porque fejuzgan mientras ,
hacen; pero hechas no fe deben juzgar. Lasegundas no"

quieren fe eternas, para ferbuenas. No baja,que fe guar

den las antiguas, quando fe da lugarà hazer otras nueuas.
- ii - В Lą
#:



zo Ia Cordura)

Flaton.

- i ?

- -

* * *

-

- --

* - tº
atencion: En los Rebelde,yà con rigor yà con blandura,fe.

gun la naturaleza de genios, y etilos. Para etas empreas,

* . . . . . . .

con quien hà de friar todo lo mejor paraque la impoficion

v

: La trangreÁon en todas, es mala; la mutacios en etas, tai

vez necefaria, Las leyes deben feñorear à los Magitrados,

no etos à ellas tetas refrenan la ofadia y con ellas la inno

cencia , de los Ruinese libra. Al interpretarlas para fus f-,

nes fe aplica el Letrado para etablecerlas no era el mas ca

bal Legislador de Diuinas y humana ciencia lo era el per

fecto, y perito Filoſofo . Le guiarà la CORDVRA GO

VERNADORA paraque atienda al tiempo, perona, y lu

gar para mejor formarlas, y faber imponerlas. Seran de ri

gor à fazou de Guerra benignas en coniuntura de paz: en.

puetos eferiles mas compaiuas; en fecundos, con medida—.

En lugares Tumultuantes con madurez;en los Leales, con ,
*

no fe valela CORDVRA, fino del mas fabio; porque leuá

tar à vn Caydo,regular à vn Necio,y ordcnar à vn Deſcampa

fado; deue fer ſuperior en la doćtrina , primorofo en la elo

quencia fin egundo en la erudicion. Ninguna difculpa tie

ne, i procede fin confejo , aunque tenga acierto en errar:

porque errar lo que mas importa» es el maior de los males,

por defazertar con acuerdo. ºil of ...f. ºvtſi

-(De la CORDVRA la primera regla a es no faltar con ,

acuerdo. La fegunda oir la verdad, y fusauifos con fufri

miento. No fe oigan los confejos, y mandatos abulto, fino

exauminandolos con aduertencia , y executandolos con pre

teza. En tan graues encargos no fea vno de los tres dedi

* chados: - - - - -

- - -

El que fabe, y no en/eña.
... es El #? enfeña,y 解0 obra.. “Rvº.

a o El que ignora; y no pregunta. s

. Por muy inteligente no ecuarà el mas /ublime, el mas

praéticos ſugetarſe à la enfeñanza de la CORDVRA SA

BIA, dando atencion à fus reglas para exercitar la rectitud,

*

no fea torcida; y en fu equidad no dediga de lo juto. Nof

derguen auía la CORDVRA sin ocalion muy graucificon
li

-
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ligereza,fe alteran ó fe templan las leyes; el Publico las de

precia Para fu alferuanoia, es confuion el multiplicare las

Ifocr.ia Ar

сорag.

ordenesies bien no ecuar las fuficientes egun la razon de
ma Pomp.

Tac.lib.3.
lo preſente,y futuro. Zelan ſu reſpeto ſera de la CORDV

RA VIGILANTE el cuidado; y el caffigar, i las quebran

tare,al Poderofo,para el exemploy mas à los Minifros,ficx

cedieren , agrañando , ü omitieñdo loque es de fu propia ,

obligacion. Los Lacedemonios eran de los mas repetados

de la Grecia;y auiendolas violado, fueron los mas envilecia

dos.El amary temar obferuáte;&nfeña-lá CORBVRA; fois

los pafos del acierto;affi lo aconfeja,y peruade en etos lá

zes, y el primero à Neron aduierte Seneca como mas vtil:

Imexpugnabile munimentum,amor Ciuium; quid pulçhrius eff,

#uàm viuere optantibus cunáiágui* buic audeät/fruere ali

quod periculumyub quo iußitia,pax,/ècurita»,digmitas forât?

/ub quo opulemta Ciuitas,copia bomorumomnium abüdat? Mas

poderofo es el Cariño para no víolar, que el temor; para no

refpttar la ley; fi bien las circunfancias mºbtuaràn para la

eleccion, de qual delos dos fe valdra à fustiéposta COR

DVRA. De Virgilio el vulgarizado canto refiere, que: , o

* * * No ay corazon tan brauo yசந்/ird, ..

-- I c. 2. Que delamor nº/ea refrenado, ºs º *so ºssºs

CAP I foWfLi2O Vītpjo 125 zobu:

t “» Defaelo.'pamaabïwr. ίω forzaro»ύ: Μά

I A · ZMaduréz, Sáõëdä»ña;Syftego Prudenriaby Doftmte

l: gºeds adoraanà vn Iueg perfecto,aduierté la CORDV

RA GOVERNADORA; İtas columinis đe la Iudicatura,

fon la piedad y temor de Dios. Si falta la piedad,httie la fey

dedice con facilidadde la Hufiicia. Oigâ benighólás partes,

in tra»que es vha locura breue, La solera es hija de la afré,

º Lºira juta es Madre de la enfeñanza; pero fá reptiony

$eneca de

Clem en. ad

Neron.

•: ...!

.is i Ci - : el T

• & : .;

•gº
-

• *, *, *.*.

-: ei .bi:

it?* -

lo ſufridofin taffa, es feminario delvieigs; Árna de la néglia

gencia. Ingapaz y deſentendido es, quienhofsbe irritarſe à

tiempoirofa entre efpidas ha de fer làgondieion del Difere

tºsquetalvez fe dê à fentir; porque fiho, lellegarân'apifar.

Reparó bien etos puntos el Rey D. Alow/o el V. de Aragon

{, } B 2
-

CQ
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﹑ fälta prudençia en la edad florida: saquella fuple la edad, y

... apirando à los puetos, fe alienta al trabajo; y no fiente el

1taj.9: menocabo la Republica,fiepera la fazon de viejor, que aun

, no difcurrental vez como niños; Malediéfus puer centum , ,

蠶 annorum: aunque Platan aprueba la ancianidad para el me

¿.” ”jor acierto. A la prudencia de los Viejos fe fien las Iudica

turas: mas fidella carecen, fe antepongan los Iduene, coni»

S calidad de abidaria y difcrecion.como fi fuefendánéiatios
ap.cap.4. - *- z r. , * * * * - - .

- Seneéfus emim, vemerabilis e/% nom diuturma » nequeammorum ,

numero computata, Cani autem /unt/&/ùs homini. Sus vir

. . . tudes fean eſpejpà la Republica: i : A 9
黜 in fa- Sic agitür, cenfùra, &*®exe* Playgrabtur כ

en el gguierno de Napoles, que afable atendiò al premio, yà

fazon evalió del ca/igo , y fupo motrar mucho brio quanr

do la neceidad lo peda, al pafo que era muy liberal, y

agradable en fus Audiencias,y aeguró los afectos de todos

los Napolitanosconda atencion, No deue fet el Iuez tam

poco arrogäte, ni menos executa bien los Derechos el Pre

Jumido. Seguir à los que acertaron es fabia prudencia; fiárlo

todo de fu capricho,feguro defaciertosauenturada, fino refi

nada, malicia afila GORDVRA lo preuiene,queno esver

dadera prudencia farfé de fu propio femtir, en quclos hom

bres no fọn buenos Iuezés por la paion.En edad tierna fue

rom Iuezes,Bahid, Samſon, Salamou, Moºſer , y Samuel. No

.….3 Camîtade*, alios quod gnan*» ipfe facit.*;.\.; A II

- El gentío gftudiofb,y edificatiuo exercitado habilita path

los pueos rudiciales y fellenan bien contal doctrina, y por

falta de eta, le faltan los aprecios à la edad mas crecida.

que no obliga para los aplaufos er numeroa en fus años,

coſnofcçu႔ႏိုင္တူ la inteligencia y llena de heroicos exemº

plas rara la Republica es fole la razon quemas proporciº
nagbioſoºk habiles-paša Igezes losºedroſºy Couandes.El

ánimo queda dgarnado con el obre alto, y depojado dº

fu valorel juicio con él miedo 3 fe ablanda con los ruegºs,

indignamente dobla la vara, y quiebra por la uticia Deue

fer clemente en las cauas criminales pero no con excefoquº
Σ' 12 - : či {cՈ

|
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en excediendo el termino, declinan à la injuticia: Miferi

cordia emim, &- veritar ctgffodiumt Regem : &- Thronum clemé

tia confirmat. Al pobre, pupilo, y viudafe hà de fauorccer,

mas fin injuria de otro. Emporta mucho examinar el moti

uo, con que fe llega à perdonar: Siquidem gé aliquando mi

fericordia puniens,ó crudelitas parcens. Don Alon/o Primero 5

de Aragon pafando al gouierno de Ca/éilla por fumnger D.

Vrraca futilizaba mucho los motiuos del perdon por huir

los vagios de la confequencias, y es mas de admirar fiendo

eof, extremo piadofo patrocinando los huerfanos, fométaba

la Nobleza,abatecia los pueblos, confolaba à los litigátes

oiendo por fi mimo los pleitosipero diftinguia, para conde

fcender los ecollos, parapo errar con lo benigno y no fal
-

tar à lo que deuia por jufto, º rº º

El buen Iuez no deue mirar la fama fino la verdad, pues

recto,y menos acreditado, es mejor que acreditado y no re

éto. Es yalerofavirtud la Iufficia; aqui defiende, alli figue o;

aqui córta; alliampara; y afi es necefario valor, ö dexar el

officio: Noli quarere fieri Iudex, mjÂvaleat virtute irrumpe

reiniquitatem . A tiempo de votar en caufas ciuiles, que in

teruenga el Principe,ſera euitar perdidas à los litigantes: no

en las de crimen,fegun Mezenas lo aconeja à Augu/fo. Si el

crimen de lº/a Mage/éad fe gatiga con menos de lo que pi

de lografā los aplaufos de benigno;mas deue fer con recato,

paraque nadiefeatrcua à repetir la ofenfa con lo facil del,

oluídar el agrauio. Ce/ar quemó los papeles, que contra el

auian formado fus enemigos, por euitar el motiuo para el

catigo. Tuuo dos creditos de Piadiyo; y las Prouincias por

Emperador Romano le apellidaron.….…

Siendo muchos vºpleyto, no cometerlos à folo los Miui

fos, que fe aplican, y on decifiuos, Repartirlos con igual

dad pues todos gozan los gajes y es menos daño, los gozen

fin officio, los que fon inutiles para exercerloidādolo à otro,

que lo exerza;con que fe abreuian las caufas, y no fe retar

dan;no quedan otros ociofos por amitad, ô por Ancianos: y

los que litigan, no padezen por u omiion. Los votos detos,
sºli - - ador

Prou, 2 .

S. Aug. Ep.

Eccl.g.

Arift.

Polit.

4. ad Ma

cedonium•

lib.
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Propert.

adormecidos en las confultas tal vez, mas parezen fueños

que acuerdos: Senibus ergo quiete nihilpote contingere opta

ele¿ib. tius como alguna ocafion en las Iuntas fe experiméta. Pue
2 .

*…

Tac. 1. Hiſt.

2 .

-

--- * *

ros nobiles de femine Regio: los defeaba Nabuco, en quien la

braffe la enfeñanza,y ဂြိိို el acierto,que crecieffe def.

de la niñez, y fuele Pronoftico de aumentos à fu Monar-,

quia, pues de los viejos folo fe vozea:
- -

Laudat praeteritoj; prae/entes defpicit ammat. . . .

Et tamtum re'fum,quod facit,ipfe putat.' . c '. * t

Es moleta fu edad, la notó Tacito en Galua:ninguna obra

executa otro,que los Ancianos no la muerdan, y reprueben

iendo cierto, que fus delitos fon manifeta omiion. Haze »

mas daño el Mintro remio, que el Iuez temerario: aquel

por no trabajar, crecen los exceos y fe matan infinitos; y el

cruel no mata tátos con fu ira. Si à nadie perdona,àੰ

malos caftiga y el que à todos compadece, à muchos malos

animà; y motiua aque deprecien las leyes,y fe auméten los

infultos. Por fu om/ion,.les moletan los litigátes, y fe ofen

den,quando ellos faltan à lo benigno; no reparan fú obliga

cion,y folo anclan adoraciones: fon puntuales folo à la con

' ueniencia propia,fiendo definados para la comun. Se oluidah

Plutarco.

*egul. Iur

algunos, los pintaron fin manos, y con los ojos mirando al

fuelo, los Egipcios. Sin quellas para no recebirs, y fin mirar a

la perona para no exceptuar, y folo guardar los fueros à la

Iuticia. A etos mira la GOVERNADORA CORDVRA:

la eleccion madura,y premeditada. º º

C A P I T V L.O. V II. , …. v 2

Inquirir delitos de Iuezes para juzgarlos, y fu remedio. -

Vcriguar lo que todos fienten, oir lo que todos dicen,

AºA fuč maxima de Alexandro Seuero Elí;perador jºy!i-

practicó el Rey D. Fernando el Catholico; para la notícia deix

faltas,ò virtudes, que afeaban,ò adornaban los fugetos,que

auian de elcgirfc para el empleo: Quodomme* tangit, ab om

nibus approbari debet. La Virtud y la Nobleza fon condicio

nes precias, y fu primer requifito la Virtud y mas Par༣:༥༠
--- - O

decana folo con el cumplimiento y fe quiera mucho con
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fto Real. El que fe auentajare en clla, hà de exceder los de

mas.A hombres/in lutrenunca darles mano, ni que fea fu

perior, quien por/angrey por fusprendas, ö por/ola fabia

virtud,no fuere à todos fuperior, Para apearetos meritos u

los defećłos, fe valiò la GOVERNADORA COR DVRA

de epias fecretas, Vifitadores Generales; de los Pobres

agrauiados, oio fus quexas. Tiberio Ceſaramenazò à los

malos, ofreció premio à los buenos, y à todos repetia fu

obligacion: Caſtigò à vno de repente/în proceſſo Iudiciario»

con noticia cabal del delito,para exemplo de muchos. Con

apereza fe han encaminado otros contra Secretarios, y Ef

criuanos,que dilataban las calumnias,y motiuaron à los Iue

zes no abreuiar las entécias, y por fu omiion fueron todos

de fus puetos priuados. Ordenaron, que Secretarios, F/cri

uanor,y Letrados fuc(en de numero fixo.

o Età la Republica enferma con tantos defenfores para fu-Plut. de leg.

tilizar diffenſiones. Litigios de corta fuma,remitidos à jui

cio de Arbitros,no à Tribunales,era ecuar los Derechos de

torcidos Efcriuanos,que exceden la cantidad porque eliti

ga: Cearian los odios, la ambicion no tendria tantos fru

tos, ni fe dipondria con fus vtiles à la compra del empleo,

que pertenecia al merito. Prefirió Roma à Cartage , porque o

aquella tuuo por infamia el bufcar, ni pagar el pueto.Los

Ricos de la fegunda lo adquirian, fin que el honor pudiefe o

embarazar el empeño. Queda aquel,no en el digno, i en el

que lo hara valer mas: Imperium flagitio que/átum, nunquam

Polibio lib,

Pifon apud

banis artibus exerceri confueuit.A fus deudos, aunque pobres º

no dió los puetos Nerua Vozea Emperador, mereciédolos

otros, y abominó las ventas.Scr el Principe Tyrano , ten cn

do buenos Minitrosses mas conucniente, que tenerlos rui

nes y fer el Aju/fado. El preto puede fenecer, pero muchos

auaros,cs infufrible, y no tan facilméte fe llegã à extinguir.

. Para templar tantas anfias de adquirir, acõfeja la COR

DVRA,que por arcaduzes fecretos, fe fepa la entereza de o

obrar durante el empleo. El temor detas Fiftalias minorarà

en parte el delito;y fenecido el tiempo, la riguroa Refideº

- - C13
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cia del como lo adminitraron,les acompañe.Todo fenece

fita,y todo puede importar por fer la Ambicion, vna violen

cia, que rinde al hombre à/er fal/o. Conferua en el pecho el

veneno;muetra dulzura en el lenguaje. Pea las comodida

des, no por las cos,fino por los vtiles. Ajuta los femblan

tes propios à la dependencia del Podero/o. Componee con ,

el parecer de otro, fepultando fu entir. Disfrazarlo por el

interes, que epera y es no oprimir la fuerza del tener , ni la-,

ocaſion de defdeñar à la CORDVRA GOVERNADO

p¡.…3;,„ RA: Caueri vim, atque oper,Primcipibur offen/a f.-Por eftas ri

lib. í 1. quezas leuantarà cl grito la Emulacion:feperturban los ani

mos, azechan los odios, clama la injuficia, por no auerfeo

preu ,s ne, P***tº taffà à fi propio: Noli laborare im diuitjr, fed prudem

4. tiae pome modum. Efta pafion orgullofa de abarcar, en vidasy

. mucrtc fe expone al qucbranro: Nam qui boma mumdi dili

ಸಿ.ಸಿ. git, velit, nolit;timoris,ó doloris pana/uccumbit. A ete Suto

figue el rezelo del perder,pues toda la opulencia tédrà ter

mino à fazon: Vnumquodqùe magnum feffum fuam habetvi

giliam. No impide la dignidad los riegos; no refrena à la ,

abominacion,antes fe expone à penofas tareas: "s -

*-

s. Gregor. - - - - ... ... -------- ****

Nanz. At boma mulla,quibus mom mala iuméfa fòrejit. *•*- *-*

Las dichas fon mezcladas fiempre con los azares. Es muy

folitario el daño:pocas veces le hace compañia la felicidad.

El todo,en lo Propero,con injuficias lograrlo, es impo

fible; folo es pofible el remedio, poniendo limites à fu pro

senecJi$$e pio apetito: Ommium facultates tibi foli abforbere, imp:/ibile

idie for /?; quod maxime poter, intra te e/fremum appetitui. Siguié

do à la CORDVRA GOVERNADORA en fusconfejos;

admitirà folo lo prouechofo, eligirà lo hone/fo, admitirà lo ne

ce/ario por fus precios fudores dentro del termino fin coe

cho; y no ſerà combatido de las borraſcas; que accarrea fii

oficio, y encicrra fu dignidad. No ſerà tibio en fus refolu

cioncs, ni Couarde en aueriguar los fuceos para la lifuradó

fu emplco. De cla forma la CORDVRA GOVERNA

DORA no le concebirà inutil para cl pefo de la Negocia

-
-

CíOn•

At mullis /ociata bonis,mala plurima vidi. * * * * '
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cion.No pondrà en otro fu expedicion no le caufarà amar

guras,que excedan fus guſtossfi efcufa fu rectitud cuitar los

amagos,fiendo vigilante à todo,fin exceder en los abufos; y e

folo quedandoe à las puertas del repeto y de lo juto.Con

tanta modetia,fe defuanecen fombras, entretejidas del arte:

no queda grauada la inociencia, ni losវ៉ែ formaràn

rezelos à la CORDVRA, y cefaràn de eta las pefquifas ,

viendo la juticia en fu punto con toda vigilancia para fu

remedio. . . . . . . . . . . . .

– – – – C A P. I. T V , L O · VIII.

Inda/#rias de Admini/fradores AMini/fror mode/?ar /e etermi

- zam, y lof oficios mo /è arrie/gam.

Os Cortefanos oluidan meritos, los Principes premian , -

L feruicios: los Reyes fe honran con dar; no ignora la , * .

CORDVRA GOVERNADORA,que algunos Miniros,

y Oficios fe deacreditan con recebir, fin reparar, que el Ge- -

mero/o tiene mas aplaufos, que el Efcafo : Beatius e/ dare , Aººººººº.

4uim accipere. Atender à la honra,bufcar clinteres, e Na-” .

tural lo incita.Conferuar el proceder de la perfona,la tran

quilidad del alma; no fugetare à lo terreno, cs la mas prin

cipal obligacion: Mihi rer,& mom me rebus/ubmittere conor. Ariftif*

Có la libertad del animo,todo fe mira incótante; y el obrar

bien, fola la maior firmeza;fiendo cierto, que en breue todo

femûda:A mane v/que ad ve/peram immaiabiturtempaj, ć- ¡:““'“

hac omnia citata in oculis Dei. En preciſion del tipo, veon

fideracion que el que ayer fuè pobre, y amanezcrà denudo

con cargos del humano, y Diuino poder; en cada intante ,

pucde grangear figlos de aplauſos:Conſummatus in breui ex

pleuit tempora multa. Mas torcer fu oficio,faltar à fujutifi

cacion omitir y comerer cótra el Publico, es camino de per

ucrfos-luzgan la vida dilatada: quando es limitada por de- __ , ,

mcritos: Ptri/angainum » có dolọ/ nan dimidiabuntdieu/itor. து4 Qಜ್ಞ

La razơn es clara: Quia non eſt reſpectus in morte eorum. Di- firs ةهب
atar los años có el obrar,dipenfar bien los premios, ditri- ... •

buir las honras, repartir las riquezas,es ganar el Cielo:y en

lo terreno, medio para tener mas : ಕ್ವಿà: PrºPr � pron.s.n.وہ
- - - - - ۔4!ہس

- - - »

t

*

*-

Sap.4, n.13.
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விழா:/% ர்ே ஆயw:Aன்/riறது:/மு.Es,

maio: la penurias filo ageno fcwioleira, yałęfora #y de los

Macab. 3. Éººlor agrauiados e repetirà la cºecha de fosas as: Glo
w.6ь - rº impy que/f/fercus. En el golfo de pecados dorados, y

Plateados bofquºkossfe apartan del Norte;fon tranquilida

desaparentes, y borracas feguras; y fe pierde la mejor carr,

ta de marcars dcfpcrdiciando cljuicíos y defechädpjacgui

1 Reg.8.nu. dad: Acceperunt munera, &perkertenunt iudiciumi En lo hu

3- mano los apoios fe retiran, y en lo Diuino, cl rigor le ame

Deut., 7 nu. naza: AMalediéfusqui accipiº munya, Lo nifmo,à que fe af

25. Pirase fabricas mas no permanece por lo injuto Domusfa

éfa furto durat tempore curto. Bufca el precipicio en lo oté

prona, na, tofo de fu Albergue cae la Grandeza donde ponia fu folio
16. gui altam facit domum fuam»quaerit ruinam.Quandofcat&

fora fegun Dios,y la razon,no fon necefario prefas,fe mul

tiplica de efpaciospermanece fin Suftos;fi la ambicion nofę

º ಇZa Subſtantialfº/lina#4 minuetur» que, 4utem paulatim. •

I I. culligitur manu , multiplicabitur. Gozar dela GGRDVRA

GOVERNADORA, los gajes fuficientes, que le tributa,y

ho con iniqüidad los de u Pueblo,es el mejor medió: Melius

eß parum sum It%itia , quàm multi fruéfus cum imjquitate_.

Afi fe conferuan, aliuian en las dolencias, quedan para vi»

..., uirfus hijos, y por lo contrario,no: Diuitiae, conferuate in ma

******* lum Dominijìi, pereunt enim im affi&ione peffima; generauit

Proy, 16,nu.

$ .

filium,qui im fùmma egeffat: erit. . . …… …, ',

Latemplanza del tener, es no debilitar à los Pobres, por

adquirir: La certura no fe alarga à los apodos de oberuio,

quando no fe deprecia al Menelerofo, por fer Rico. Lo in

meno de la perfecucion fe le retira; quando la cantitad de º

bienes en el Adminifradºr 7Minifºro no es excefiuas y de ,

valerio Ma, }98 Entelof queda fin golpe de Valerio Maximo el dictamé:

xiii.fib. §. ' Tarditatem /ùpplicjgrauitate compenfare. Aguardala,Emu*

s, 5. s. la cion difimulada, afeta el tiro para derribar, al quetandir

gero quio apriea fubir. Etos temores no le retarden , dir

lata ſu caſa, radicarla con matrimonios de punto, lucirla cé

cargos, etrecharla con amitades, que 2160019
- * * * , , 0

-

•
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Nº/gefira#sumºfé admiran, quando ch todos figfos Reyes.

y pótentados tuuieron /us principios, tal vez /a/º, y con la
mudanza de tiempos fe han vito lucidos. Solo le auifa la ,

CORDvRA, que no exceda el Minifro Gouernador, por

enrriquezer, los limites de lo jufo Nalla nocebiº adueritas,/

nulla dominetur iniquitas . Solo la violencia impide la exal

tacion,aumenta enemigos y fomenta contrarios.No dilate»

- las caufas porque los Pobres le fean pecheros, le paguen los

Noble, la Alcauala, y los Mene/terofos le compren la jufti

cia. El Oficial no difiera el depacho, porque le tributen, ni

exagere fus defuelos porque fe auméten las dadiuas;no pi

da mas de lo juto, aunque fu codicia fe etienda al dobla

do,por la compra, que éxprefa el Oficial hizo de fu puelo.

Para radicar fus teoros es indutria gananciofa fauore

cer las Igle/ías,y focorrer à los Pobres,fera nó experimentar

menoſeabos: guidat pauperi, non indigebit, qui deſpicit de

precantem,fo/#mebitpenuriam.Por lobenigneypiado/o fe lo

gra la alabanza como por la tyrania deprecios: Quipromus

34 ad mifericordiam , benedicétur ; de pajiibus emim}ùí dedit

pauperi. Ai fe gana al Publico, los Nobles, los Poderofos.

Lo modeto en adquirir; lo juftíficado en enrriquezer, cón,

tantos repetos para ganar amiftades,y confolar los defuali

dos emprenda animofo,y adelante fu cafa, oficiofo patroci

ne fus amigos,cariñofo folicite premios à fus Deudos;que,

con proporcion, y medida no rezelarà los defdenes de la ,

CORDVRA GOVERNADORA,ni los vitrages del Eta

do, ni la quexa de la Iuficia. Y folo e acuerde para fu em

pleo Gouernador de que vn Rey de Perfia fupo que à vn Mi

fiiftroºle daban frcirita mil ducados,pór vna mcrced,y orde

nò fe los dicen de fu Patrimonio, diciendo: Recebideſa ſu- . . .

may/abed,que el Rey de Per/a, no /era mas pobre/n ellos, co

moferia injuſto,ſ à vos or concedieſe effa gracia. De eſte ſu- . ..

ceo fique la doctrina en las occurrencias el Miniféro, para

'no arricfgar fu punto , para no defazonar à la CORDVRA

atenta. CAP IT V LO IX.

D/uio del Mini/tro Gouernador contra los que de/uian

... . las Audiencias. El

Prou.A 8.-a.

27.
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εccl.6.v.;.

Hcracio.

Mamb. en fu

Princ. c. 23.

Helio spar.

ciano in Tra

ja

*. Reg. 15.

E" bien decir fobre los meritos,de quien abła,grangca,

aplauos atrahe amigos, defuanece enemitades, y le ,

hace graciofo à los mas ; que à todos es cafi impoible la ,

emprefa Verbum dulce multiplicat amicos, ó mitigat inimi

co*: & lingua Fucharis in bono bomime abundat. Effú dicha.

logra quien abla bien ; porque alientos mal pronunciados,

no los enmienda con facilidad el arrepentimiento: Ne/cit

vox m/a reuerti. Las razones dipuctas al com pas, y mefu

radas al Niuel, fon las que adquieren los triunfos y por el

CO1}{l'11 1O:
-

A/perita* femper peccat: /ed gratia raro. . . . . .

Hic iu* £/?, vbi quis qui moderetur, erit.

Con lo /uaue,y lo man/o, fe llega el mas obtinado à rendir.

Tardo al rigor hà de fer el Principe, pronto , y fàcil à la cle

mencia. De los irracionales mas brauos,ninguno es mas ge

nerofo con los caidos, fino el Leon, aquien tal humanidad le

coronò Rey de todos: pcrdona al potrado, con el rendido

es Cordero.Se enfurífze con los hombres,no fe defafuera có

Inugeres,no acomete à los niños, fila hambre no le molefta

con incefable violencia. El que pide, otenta rendimientos,

publicà confianzas y confiefa fugecion. Es balbuciente por

due vcncra al que en lugar de la CORDVRA GOVER

NADORA, atiende à las Audiencias. Defabrirlo en la re

pueta,depccharlo con altiuez y negarle lo juto; es resfriar

cl cariño,defuanecer la eperáza,y aun raerle la veneracion.

Si de burlas y en chanza fe le oie la propueta,que fe pre

meditò difcreta, es defferrar fumifioncs, y defdeñarfe de fer

capaz. La chanza, y la de/azon no fon mcdios para oir: pe

rofila mode/fia, entereza, razon Neutral, e/iadyia razona

ble, la verdad con lifura,y la prome/a fin artificios/on los c/ti

los, para conferuar aficionados y atraher à los que no lo fon.

Lo liberal,y lo afable le diò à Cyro el gran Reyno de la Ai

ria. Ganó las voluntades todas Trajano, porque fe apeò del

Cauallo para oir vna muger, que tras el fe iba quexando.

Ab/alon fe mereciò el fequito, y aplaufo de todo Ifrael por

gir alagueño à los Pretendientes, que concurrian à la Cor

te:
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tey entre otros con fingular enfeñanza benignos fe motra

ron en fus Audiencias, los Reyes D. Fernando el Santo, Don

Alonfo de Aragon, D. Fernando el Catholico, y el Emperador

Carlos V. admirando el Orbe la facilidad para oir, y la mi

ma para depachar. Afta en la Cama enfermo quio Ve/pa

fiano Emperador entrafen fus fubditos , y que afta el vltimo

aliento era cumplir con la obligacion de fu oficio, oiendo

lcsapacible.Fuè aclamado por Pio,Antonino Emperador,que

ordenò à los Porteros folo vedafen la pucrta,à los Poderofos

moletos,no à los Deualidos.Sufrir à los importunos, y aun

atreuidos,no defcomponerfe con ellos;à buenos,y malos có

apecto atractiuoses feñoreare del cariño publico. Se eftra

ñabasque Oéfauio Auguſtos no caftigafe à los que del mur

-muraban,y dixo:.Ser mas nccg/aria la paciencia para fufrir,

que las Armas para pelear . Certificaba Marco Aurelio, auer

confeguido el Imperio: Con el figfrimiento; como /ino oiera, ni

.fue/e Emperador.

, Los Criador dc Miniftros,y Iuezes con fus palabras,obras

menos atentas,ò difimuladamente interefadas, y de ordina

rio deabidas,forman g/uadrones de enemigos en parte, que ,

auian de fomcntar dcfcnforcs para la paz , con que fc indi

gnan los Nobles, fe perturban los Ricos, demaian los Pobres

para recurrir al confuelo. Dificultan la entrada, la dilatan ,

afta que fe les dora,la rcufan afta quc fe les ruega. Defpiden

por capricho con terminos, que en varios Palacios fe hà dif

currido en lo humanojufta vćganza. Pau/anias à fu Rey Fer

lipe de Mazedonia»le quitò la vida;porque no caftígô à vn.

Criado que auia dedorado al mimo Pau/amias. Quedó tan

aduertido e Alexandro Magno fu hijo , fiendo afable con to

dos » que caftigó con rigor à los fuyos, que indignaban los

afectos de los fubditos. Si etos no tienen el cara jer de fer

notados en libros de Maiordomia,es contingencia, y no ex

traordinario, ni impofible, fean mas las prendas heredadas,

y adquiridas, que las de muchos,que gozá tal Regalia. Es te

- meridad, defpechar al que deuen fauorccer : gran necedad,

defpedir,al que deuen agafajar. .
-

. . . . . . . .し、。。 ". f *

Eſtºs

Admirado

lib. 17.- dif

ſcurſ. 4.

-— mº

-
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Étos de/uios de Criados nacen, ô pormuy ignorantes, co

mo ociofos ó por múy/oberuios, como fantaticos; ô por

muy infereados, como códiciofos; ô por muy to/cos, como

humildes algunos en fu nacimiento; o por muy atreuidos,

como afianzados, que nadie fe atreuerà etando debajo el fa

grado, que tódos llegan à refpeta*. De eftos fiendortán cor

tos fus mcritos; fon-dignos del caſtigo; paraque no defpre

cien lo mas azendrado de la voluntad de los fubditor para có

fu Dueño;y puedan lograr las Audiencias, que pide la nece

fidad,apira la uticiasy anela el cuidado,que encarga tanto

la CORDVRA GOVERNADORA …", … … .…

Para grangear los afectos Alexaudro 26. Emperador de ,

Roria, tchia vn libro de todos los Negociante de fu Corte,

virtuofos del Imperioy faber como negociaban, para depa

charlos.En vacando pueto no e/peraba Nomina, y proueia,

luego en los Benemeritos fegun la nota defu libro. Se atra

hen los afectos,confolandolos con eperanzas: con enfalzar

las prendas, y meritos con difcrecion; notarlos en vn libro

para los a/cenfos fegun la graduacion, y calidad, es ganar à

muchos y feñoreare de todos. Los Reyes Pegamos lo etila

ban para fatisfaccion del Publico por el cariño, y memoria,

que para las elecciones tenian de los Pretendientes. Si co

nocën,que la GovERNADORA CORDVRA fabe de fus

acciones; ola eta hóra animà para merczer. Sipor hazañas,

influencia de eftrellas , correfpondencia de fangre fon algu

nos, queridos del Pueblo, no dilatarles el premio, fera jutos

paraque precipitados con el oluido, fu obrar no paea de

feperada indignacion. Si faltan pue/fos,los entretendra comº

-1añonra,y quê por falta de Vacâtes,no fe les da emplee.Efte

fereguleå íñedida,pcfo,y numero de feruicios,refpetos;tić

pos lugares,y peyonas, de fuerte, que à los demas no exce

da nadie de modo, que no fe fufra, por no fer difculpableº

la ditribucion. La del Mimítro Gouernador fera muy cabal,

f con tantos auios preuiene fu repueta.En fusAudiencia»

«benigma para el confuelo, afable para el cariño y عتمtadifه

paraque no le cenſuren la idea, y le lleguen à deliºcar les
rúmbðs. C A

-

‘.
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· · · · · noo c:'C, A-P I T. V, L. O i: X.: Triº … no...!

, Imuefigar noticias para refaluer en las Audiencias con b

1. . :i acceptaciou comun. b ... ::::::: : : :

E tal fuerte fe hà de portar el Gouernador Mintro en

las Audiencias,que ni de fitenga,que fiar, de tal for

malhä de procurar el reguardos que de fi propio téga reze- -

los Tu vero ita viuevº nibil tibi committai. Entre el amor y ¿" Ep.

el temor, entre la eperanza, y el premio entretendra à mu

chos Pretendiente, claramente no dos defengañe, sino rara-,

vez, y entonces, con gran confideracions y compaion; pues

dellos el arrojos è inconſideracion featreue à l'opcor, y fè o { .

animaà otros infultos, Diggéanlos,tampoco importa: códe- -

fcender con lo baiante para mantenerlos leales ofera nece

facio. Digutado vn falda Guerrero, bata para la ruina de " ”.

exercitos, Gidá fu pretenion, la re/pue/fa abreviarla apaci

ble,aunque fe declare à logratre, fin copia de razones, que o

motiuen glaas con Áola yna razon lo Diumo dipone u
* ~ * ,--- * * - * - - - - - - ob 33. nur

gόuicpno : Samę loquwtu$ €/* Dew 1. Semel loquitur Deus , ©», Ã.

nunquam repetit idipfum. Talvez el femblante muçfraoir Pfalói, nu

gutofo lo que fe propone, y dello tener yà noticia. Se ecu- º”

fan los Difcuros que dañºnsaprouecha mas el filencio: Nü- Mamb en fa

quam tacuiffetmocet, macet effè loquutum. A1Scbado de Atbe* £rigc. c.37.

vas expresó con pocas palabras Caton Embajador de Ro, ¿.

ma, lo que el fuyo intentaba; no fupo ceñirlas el Interprete, nes. --

de que fe díuulgó. Los Griegos hablan con los labio y loη Rクマ -

manos có el pecho.Es de realzes el Oro,por poco, y raro: Au- - - - -

rumideò carum, quia ranum. A nadiejuzgaba Seccratey fin., '

oirlo hablar. Loquere vt te videñ, Manifieta la razon, el mas Mamb. cap. ぎ｡

Politico fe expone, le conozcan, pinten, y aun penetren. Si *7. º

rfferua el Gouernador MiniÁro à f la Comprehenione dif,

pone con mas agacidad, paraque ni le falten al amor, ni .

queden in temer los Pretendientes para la veñcacion, De º

Naturales, y Fora/feros porarcaduzes fecretos es necefaria - * *

la noticia fifagazes fon los Criados del Miniéro Diféributi- "്

uosietrechan con ellos; coligen fus entimientos. Muetren -

aficion à lo que defean, y aun les guien para regular fus di- º

- ligen

. . . . .

* * *
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ligencias Ete ardid lo exprefen compaiuos, no con interes

de reconpena. Con eto arte fabra el D/tributiuo Miniro,

los fuceos ecuando el Sivaicante participar la noticia à fu

e4mo de lo que puede irritarle, eto,lo Diuino, y bumano la

prohiben. * - 1 - - - - :

*

A los Procuradores y Agentes de Señores Grandes,fera el

Etilo con agrado y mas laconico en la repueta. En cartas

à los Potentadoſ, aplaudirles la difcrecion de fus Agentes, fu

amorºy zelo que fera ganarlos à todos.Talvez por cótºpori

zar à aquellos, difpenfarles algo, que no defdico à la COR

DVRA GOVERNADORANo muetre con ellos interes,

paraque conciban,es folo cariño:el credito le importa mas,

para decoro de fu puefto: Curã habe de bomo momime;b»c enim

magis permanebit,quâm mille thefauri prætiofi,& magni.Con

eto los Agète, le repetan zelofo,y de la GOVERNADO

RA CORDVRA celebran los aciertos. Corre la noticia à

... , Rciños eftraños,infunde amor,y mas fina correfpondencia ,

, en los lanzes para la comun recópëfa reciproca.Si la COR

DVRA GOVERNADORA no corre bien con aquellos;

difimule el -7Miniftro,folo refpete,y honreà fus Procurado

res, y aun pafe al regalo en fazon: que puede ajutar la ami

ftad y acordar digutos fin ronpimiento general. El Defpa

cho de etos fea con pre/eza,y en lo que no fe les concede y,

mueffre dolor,y folo cariño:que agradecidos cſtenderàn fus

modos;y la GOVERNADORA CORDVRA le aplaudirà

fu dircccion.Con la honra recebida,los Procuradores confir

man à otros en lcaltad:pero mal fatisfechos,fe agregan à lós

mal contentos; y en el primer frangente, la enemitad comun

i confpiran , y fe abanzan fus penfamientos altiuos al blanco

de fus interefes propios. . . . . * * *…..… … … :
... i - - - -

De los Nobles, Sabios, Ricos y de fus Caudillos peruade la

CORDVRA para la noticia. Tyberio Ce/ar para expedien

te en las occurrencias forzofas y conozer las fuerzas,humo

res, inclinaciones de cada Prouincia en un libro notaba: las

riquezas,/oldados, vituallas plazas, Puertos y gente para de

fenía de la tierra,y nauegar por la mar.Con cte ဒႏွီးျ ↑Ꮳ•

. . . -
I CIl1
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frenaba cl Orbe debajo de fumano. Ayudan etos auifos al

premio de buenas obras, para remunerar los feruicios,aliuiar

las viudas, reguardo de las Doncellas, feguridad del comer

cio y no fe ofendan los Nobles, fiendo iguales con proporció

à la Plebe en el tratamiento. Las mercedes y puetos fe den

à los Benemeritos,con toda rectitud,tenga la virtud fu lugar:

y à la CORDVRA GOVERNADORAfe pueda atribuir:

Videbatur locus virtutibus patefa£Vur.Con effo fe conferuan

las Artes de la Republica,adornan el Effado,fe esfuerzan las

letras y las Armas aquellas para el cónejo, y etas para el

Valory exclamarān con Democrito,fer el Premio, y la Iufti

cia las columnas del Publico;aquel,etimulo para los buenos,

y Nobles;eta para freno,y cuchillo de los Viciofos.

No infiera el Gauernador Mini/éro,que es ambicion fiem

pre, el interes. Moi/es hizo hazañas por u fee,teniendo à los

ojos ofrecido de Dios el premio: A/piciebat enim in remune

rationem. La noticia del premio, que prometio Saulà los

que mataffen à Goliat,difeufo al Real Profeta à la vatalla_:

guid dabitur viro,qui percuffèrit Pbiliff.eum bumc? y defpues

aun con Dios;lo ínclinaba el premio à obrar juto: Inclina

ui cor meamadfàcienda , iußificationes tua *, propter retribu

tiomè, Es neceffario,dice la CORDVRA GOVERNADO

RA;feperuada el AMin/tro Gouernador:que de fus acciones,

y Audiencias publicas fonferos ffcales,us concurrientesy

los Pueblos todos; y fe les deue fatisfacer en lo aparéte por

aquellos filos, que fin degenerar de fu pueto,demuere, lle

uarlo fu atencion,y cumplir fu defeo, como lo que mas im

porta; y queſur motiuos ſe encaminan, à los que ſolo mere

cen por fu Virtud. Siendo tan prouido, y cabal en la direc

cion,no faltarà à fu obligaciony à los refplandores de fu fa

biduria los Airos del Orbe Politico tributaràn obequios,

Sapiens dominabitur Afiris.y em fonoras vozes diram:

-Falices Animae,quibus hæc cognofcere primum. s.

• . - Faelix qui rerum potuit cogmofère cau/ar, ' . . . . * * *
į G2 Atgue metus omner, d* imexorabilefàtum tº .

-- Subiecit pedibus. • •

- ". p cА

-: , . . . . .
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E. lo que fe prometese deue confiderar lo que le cor

reponde y fer atentado en lo que fe refuelue. La pa

labra encadena la promea es fullaueni la Aúe queda tan ,

cnredada en la priion de fu lazo, ni la Ioya tan reguardada

debajo de llaue, como por la promea, potrado el liberal

Por el cumplimiento, de la que hizo, y encadenado por la ,

Palabra, que dio al amigo; como la Aue es prifion en mano

del cazador. Enfrenar la lengua para no pender de ageno ar

bitrio: pefar los alientos para ecaear prifiones: que no f ,

liberta bien, quien cumple mal.No atrahe los afectos quien

para premiar defuelos,retarda la prome/a y no cumple della,

fu dadiua. Por eta caufa contra Galua fe rebelan us Solda

Tackb.4. dos y como à Emperador le faltan fus exercitos: 'De/pera

tione dilati toties domatiut.Empezö oficiofoy acabörēmifo.

Entrò ofreciendo à lo Militar fu aliuio,y deſpues lauantò à

perſonas ſin meritoperdio ſu credito, experimentò los vili

pendios, porque fe motrò vigilante, y acabò fobrado tem

plado. No fue igual en palabras,y decaecio confus limita

das obras. Carecio de los afectos, y mas, de todos la fumi

fon;iendo Galua tan defigual aun configo mifmo no podia

eperar fe conferuafen los demas conformes Deprecia las

-palabras , aduierte la CORDVRA GOVERNADORA,

abomina de las obras el /ubdito,viédo que las promeas del

«Admini/frador , conftituido en Miniftro, paran en amagos:

viuen en eperanzas,fin animo de fatisfacer,auiendolo abi

do merezer. Si por falta de medios, fe les niega el todo,es de

feperarlos. Si fe detribuie parte con dilatado eperar, no fe

etima.Si alguien es focorrido,y à otro que lo mereze,/ ex

cluie; no fe puede oir lo abominable, que edifcurre, y/e—,

juzga,que el empeño,ò regalo,mal informe, ó patrocinio, lo

motiua.Todas fon dicordias,que la embidia excita la nece

fidad atormenta, porque clama, ö ya porque la It/ficia Di

Jtributiua decompaada fe experimenta: no encuentran con

la difcrccion,que lo difculpe.Siparte/eFagal

、 r｡ * * poli
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pofible el todo, que merezen,ô neceitan, y otros quedan en

blanco/e quexa el mimo que recibe, ô por difimular en lo

publicosó por no batarle para todo el dia,el futento. Se la

menta el Ayuno,Vozea el oluidado, que con lo repartido

à los menos,ditribuido entre todos tendrian juntos para de

fayunare, aunque fe queda en depues todos fin comer al

zenit del media dia . -

. La igualdad en la falta difculpa el no poder: el focorrer à

los menos es celebrar la dipoficion por parcial. No batar la

fuma para los mas, fifolo para los menos, fe difculpa la Di

ftribucion,quádo fon de nece/dad extrema los menos,a quie

nes fe afite: Pero fer premiado el que de referua tiene mas,

ò el que mas/e llega al patrocinio; no es e/cu/able el reparo,

no es defenfable tal piedad, no es difculpable tal ditribu

cion Mas fegura es la promea,cumplida de limitado, y con

tinuo participádola todos,y fe euitan los lanzes del fufurro.

Sietepor no atreuerfe, lo difimulan; no omiten culpar los in

fluxos;y los motiuos del Como; porque, quanto,en que forma,

y quando. Son pocos los Minifºros del Manejo, los que ad

uierten muchos.La miferia de e/tos fe adelanta penetra mas,

que la futileza de aquellos fe dedicò, para executar, ô indu

cir la fingular liberalidad para có los menos. Dicurre mucho

el capaz,el experimentado mas;fube de púto quien difcier

ne los fuceos y repara inconuenientes.Mucho mas alcanza

el Auciano, que epiloga exemplares difeurriendo tiempos,y

de la confequencia exprefa los motiuos. Lleua el contralto

el Merable en lo dilatado de fu dicuro en lo profundo de

fu cótemplacion por el deamparo y oluido de todo aliuio.

- No fe le oculta lo mas cauilofo, no fe le huie la noticia del

masintereado;nofe le encubre la menor circunftancia, de

quinto fe dipone todo lo penetra en la foledad de fu aflic

cion y denudez.A las razones eficazes de fu dolor, y llam

to,toda fatisfaccion es fementida y ninguno, cabal, ni juti

ficado el deighio. De todas etas calumníassauia la COR

-1D VRA GOVERNADORA,felibra el Gouernador Mini

/ro,figuiendo à Carlos V, en las Cortes de Valladolid, que

1

|
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templó los oficios, y ordenò, que los fueldos de fu Palacio

fe minoraen, pura no fer cargofos à los de Afuera: y à vita

de tan heroico zelo, era el Mini/fro. Diféributuo para los

demas pronto à los premios piátual en fus promeas, igual en

el repartimiento, compa/tuo con todos, y Moderado configo

propio;con realidad en las obras, fin larga en las execucio

nes, fin rodeos en fus claras, yjutas dipoficiones: con que a

gana a los mas,y careze afta de los menor, que puedá formar

cl menor defabrimiento:antes fe oira con triunfos la venera

cion,con encemios la liberalidad y con clarines lo compafa

do de la piedad,y ditribicion. . . . . . . . . . . .

En muchos cuidados le han pueto al Mini/fro Dipon

fero, dice la CORDVRA, mas no lo pueden deanimar, i

atiende à los confejos,que ella preuiene,que fon: Zelo, Ver

dad,Politica y Cautela.Sus repuetas cólifura graues;Atra

étiuas,y con artificiofa fupenfion, agafajando, y etimando

à todos,fin irritar à nadie,ni motiuarle depecho.El reguar

do de lo Sagrado E/fadi/ía fe retire fila idea,y el fondo fe ,

penetra,ô ratrea,las Con/equencias fon perjudiciales,que tal

vez ocaionan: titubear en el cariño, deconfiar en los defi

gnios,decaeze el animo fin eperanzas, y la firmeza publi

ca viue quexofa.La claridad en muchos lanzes fera precifa,

pero ecuar lo ofeniuo; en otros la indiferencia, afta faber

el expediente; y en todos fuceos mui igual en las razones,

atento en confequencias. La atencian dicurre mas la futan.-

cia de las repuetas, que la Voz mifima que authorizada las

pronuncia. Si por mas noticio/a fe peruade eta, ferúperior

en los aciertos, es fanta/a las mas vezesy como tal tendra

los defuios en la fineza y folo recurriràn por lo que fe inte

rea no por amor que le conferuen. Tendra defuios y apele

ràn à la CORDVRA GOVERNADORA como mas be

nigna; y querran deta fufrir mas tal vez el caftigos que el

premio, y agafajo de la voz del Miniro Gouernador, queº

por ſu proprio impulſo decide. De eſte no aprecian las cari

cias y de la CORDVRA aguantaràn los mas defabridos ri

gores juzgando que fi fu pena nace de la feueridad cuerda,

- - ---, que
|
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que fentencia , le queda el fer CORDVRA GOVERNA

DORA, que como Dueño natural, pueda cn otra ocaiolo
conſolar. - • * * *

Del mejor diétamen, es

* * *

*

el efilo, que lospuetos de pro

uecho, y honra fe den à los Pobres calificados benemeritos.

Los de hoira,y con medíano vtil à los Ricos. Los de rique

za, y honra al muy efirado concederle, fe deue rezelar mu

cho . Dos dadiuas hermanadas pueden ocaionar vn Reyno

enemigo. Aduirtió efto el Abad à Don Ramiro Sanchez II.

llamado el Monge decimo Rey de Aragon,con folo cortar las

murtas, que à las demas excedian en fu Iardin, y dipufo

aquella famoa Campana en Hueca paraque le conferua

fen el repeto deuidosy à Se/o Tarquino, fu Padre: igualan

do las cabezas de las Adormideras, y que fueen de igual

medida,paraque fupiefe reinar. . . . - -

Etos exemplares, fiamonetan lo mas agrio del rigor,no

fe apoian porinconuenicntes grandcs. Enfeñan folo la di/.

crecion de los premios zifrados etos en Vno; no queden los

demas quexofos y que las cabezas fupremas como Podero

fas, no fea impoffible humillarlas à vna razon muy flexible »

antes, que difcurran quebrantos los Podero/os en riquezas,

enfoberuecidos con honras, y temerarios con el mando de ,

las armas. · · · · . . . . . . . . . . . .

Dar el cxercicio de Supremo poder en la Guerra al Atre

uida, es tal vez precipitarle. Al Couarde encargarle cmpre

fas de brio y preteza, es arriegar los fuceos. Aunque def

Mamb. en_5

ſu Prin. cap.

27,

cuella la codicia en el que mas tiene, pero no fiempre: era,

mas azertada la eleccion en el Rico, que en el Pobre: fi bien

en ete concurriendo prendas,no età expueto al Coecho, ni

fera poretetemor,bien vito poponerle.Remediada la ne

·cefidad,y agradecido no adulterarà la jufticia, y fe cóferuak

rà recto; y mas, filas prendas de naturaleza, y de punto ad.

quiridas le acompañan; fe puede crecr fabra defempeñar el

pueto.En ete fe portarà mejor el Ciudadano, que el Ejérā

gero, pues file faltan deudos,bufca el lado de los Ricos pa

ra ferlo. Entre Va/allo y el Fora/teroiete fera popuelo co
1Y\Q)
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mo etraño, y aquel como Hijo fe tratarà mas fino para de

coro de la ocupacionay por fu credito. . . .

El dar reglas particulares para los fingulares empleos, lo

Ariftoteles. reprueban muchos: Imdiuiduorum emim notitiæ e/? penè impo/-

Abilis bamano captui.La experiencia,tiempo.y lugar moftra

ràn lo mas azertado paraq la CORDVRAGOVERNA

DORA lo refuelua, y ordene por mano del eAdminifrador

Gouernador fu cxecucion.Ete oberuando lo dicho,compo

miendo dicordias, y ajutando diferencias ciuiles, apacible

à todos y folo rigurofo con culpados/cumple fus prome/ar,

aprecia, y premia benemeritos, y reguarda fu fecreto las

ideas de lo mas fagrado,llegarà à lo feliz del ganary poder

fiempre vencer feñoreandoe de todos los afectos. . . . .

C A P I T V L O & XII. . . . . sºlº,

F/timacion, y Premio de las letras. a

: Aiores circuntácias fe neceitan para no perder, que

aparatos para ganar. El ignorar es muy vecino de laةصتخا

cafa del error:y el no faber minora mucho el mandar.La fa

biduria, y comprehenion fon prendas de la CORDVRA

GOVERNADORA, fin ellas no es encumbrado fu Poder,

fino Idolo;Montruofidad,no Imperio. Bufcando los Roma

.moi Emperador,almas fabio aclamò la Multitud, 94horifo V.

en el nombre, y 23. Rey de Aragon, y Sicilia defeaba viuir

mas como Ciudadano,que regir, Rey, /én erudicion;y dicié

dole no era necefario fuee leydo,y docto, repondió: No /e

le daba re/puefa a la voz del Buey tan auentajado fuè en las

Armas, como en letras, en cuio Palacio refidian como en »

propio Centro,affi el acierto, glorias, y trofeos de AMarte s

como el lutre, credito, y eplendores de A4inerua: auiendo

fido tan esforzado, que defde Carlos Magno en Italia viaev

fu memoria vniueral en... todas las Prouincias de la Chri

ſtiandad, fin fer inferior à Carlo en lo alentado. Lasletras

conducen para intruír la vida sfón nece/arias para cófultar,

y refoluer y los Conejos llaue para los aciertos. Negocios de

conciencia, con Doétos, y Religiofos fabios en virtud, y dif

crecion no e ierrá. Ganado el tiempo para leer de buenas le

- - - * . ~ . [TáS
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tras humanas,y Politicas,y otras ciencias los Autores, es al

canzar la falud para todas dolencias: Multitudo/apientium

/amita , eff Orbis terrarum. La fabiduria de la CORDVRA

GOVERNADORA es falud de los Pueblos;u ignorancia,

daño general de los mimos: Quidquid delirant Reges, ple

.ĉZumtur •4chiui. ' ' - - -

- El acierto del mandar, folo fe aprende entre Doéfos, y de ,

exemplar vidasleydos en Hiftorias facras,y profanas; no en

tre los de Lifonja,juegos, y otros diuertimientos. La Almoa

da de la quietud eran los Tocumentos de Homero para Ale

xandro Magno,apreciandolos mas, que à fus Reinos. Prefi

rió en los puetos à los Dotos, no à los Capitanes. Sigui/-

mundo Emperador etimaba mas las virtudes del animo, no

el valor de los cuerpos, porque la naturaleza afi fe lo per

fuadia. Debia mas à las Letras, que à las Armas decia el re

ferido arriba TD. Alon/o de Aragon,aqucllas le inftruian, para

en ricmpo oportuno vfar de eftas:Si ergo dele&amimi/edibu*,

& /ceptrij,à Reger Populi, diligite fàpiemtiam, vt im perpetuum

regnetis. Si los Amigos , y Criados no fe atreuen à infinuar

lo que importa , en la licíon fin trabajo para reinar bien, lo

aduierte Demetrio animandolo à leer libros à Ptolomeo. El

faber es,en lo Pro/pero, ornamento del Etado;cn lo Aduer

/o,eguro refugio de penas y vnico aliuio de azares.

Como Oraculos Diuinos fe repctan las razones de la ,

CORDVRA GOVERNADORA : Quando dicta la igno

Sap.6, fl. 4s

Mamb. c. 18.

en ſu Princ.

Sap.6. П • 2 •

Ariťtoteles.

rancia, featreue la Ofadia à fu rudeza. Empiezan à temer, ,

quando ſabio,y cuerdo le aplauden à Salomon,viédo la De

ciffion en el litigio del Hijo, que las dos pretenden, como

Madres. Como Sol eparze rayos à las tinieblas de la rude

zasdiftinguiendo la/abiduria el bien,del mal.Alimentaba d

los menos,que eran los fabios, à fu lado Alexandro 7Magno,

y dexaba en los Reynos que cóquitaba, los demas, paraque

le tributaffen. Para el acierto de reinar fuè pregütado Theo

do/o Emperador de la idea; y repondió: En viage hablar có

-fabios , Oirlos difputar , en la Me/a. Con ellos leer en el reti

ro; y en el re/fante tiempo tomar de/u Confulta la direccion—.

Au

3-Rs. 3.

Mamb. С. 19.
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Sap.6. n.T.

Eccl.9 n. 18.

Liu.lib.2.

Plutar, in->

Pyrro.

Autorizó los Concilios Con/antino Magno, y acatadilló los

Exercitos. It /finiano diò Armas,y Leyes al Imperio.Fernan

do 2.de Aragom,y V.de Caffilla,lciendo, y conquiftádo pro- .

cedið. -Alfon/o el/abio en la Academia , ö en la Campaña ..

Felipo II. comenzó valiente, y acabó difcreto. Los aciertos

de maior firmeza fe logran mas por lo/abio, que por el va

lor: Melior e/? vir fàpiemr , expugnatore Vrbium. El efpiritu

Diuino lo enfeña, la CORDVRA GOVERNADORA f\ ,

conforma con el parezer,y aquel lo buelue à repetir para la

zcrteza: AMelior e/? /àpientia, quàm Arma bellica. Refuclto à

dexar cotumbres loables el Pueblo, con eloquencia de vna

oracion Menemio Agripa los reduce. Pirro confeaba queCy

mea fu Orador expugnó mas Ciudades con fu Oratoria, que

conquitaron los Capitanes con las Armas.Son muy animo-.

fas las Letras, para conuencer,y alentadas para faber rendir,

fin que lo apcro tal vez,fe manifiete, para maltratar.

De e/clarecida familia, y eruditos en ciencias eran los

, criados de los Reyes de Egiptoy tenian por maior afrenta no
Mamb.c.19.

tener en /u ca/a/abios,que el fer ellos mimos Tyranos. Iuz

gaban,que la fuerza, y ofadia de muchos fe neceitaba para ,

las conquitasy para conferuarlas bataba la prudencia de ».

Sap.6.n, 1.

Sap 6.n, 1.

vno atento para con Dios,y Prudente para con el Mundo,y

no fin razon,porque: AMelior e/? /apiemtia,qtiàm virer, & vir

prudem , quàm fortis. Alegrofe Felipe Rey de Mazcdonia_»

quando le raciò Alexandro,por viuir e Ariſtoteles,que le do

étrinae, y auiendo fido tan Guerrero, fuè de Filofofos Aca

demia, fu cafa: Concupi/centia/apientiae deducit ad regnum->

perpetuum, Oxala que Filipo afi lo huuiera concebido que ,

tuuiera maiores encomios por la eleccion de lo Sabio.Mar

co e Aurelio en fecreto, y publico no gutaba de Truanes; fi,

de Sabios,y decia Que los dichos y donayres de etos eran ,

mas entretenidos, y no inficionaban lo magnanimo del co

razon. Al Filofofo Frontin por eminente etimó mas en fu

Corte Antonino Emperador,que à los demas cortefanos. El

confejo de Vl/es en el zerco de Troya quio mas Homero,

que de todo el exercito Griego el poder. Primero en letras
- han
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hando eminentes los que han ido ilutres en armas, folos

Cayo Mario, y Marco Marcelo carecieron de eta prenda, y

ete venerò los auifos de los Doctos. Aplaude Ciceron fer

mas ilutres las letras, que gloriofas las Armas: Fru/ra funt

arma foris,mi/ adÂt conÅlium domi. Esekconfejola guia pa

ra rdoluer el reguardo para mejörvatallar la Antorcha pa

-ra mdjor regit: Diligite lumem /apientiæ, omnes qui præeffis po

pulis. A muchos de los referidos Reyes les faltó la maiordi

chacareciendo de la fee; mas fu exemplo es de admirar, y

digno de feguir de los que de fus rayos viuen con tanto

adorno: ::: : : : : : : :- · · · · -
*-* * *

Pedro Mexia

en ſuSilua de

varias leccio

nes p.3. с 9.

у ᎥᏫᏍ

Cicer.

Sap.6, n.;.

- Tedos han premiado a los Eruditos han honrado fus pré

das por el aprecio,como luzeros necefarios à fus E/tados los

han fauórecido. Alexandro dió ochocientos, y ochenta mil

efcudos à Ariffoteles, por la Hitoria de la Naturaleza de los

Animales.Ve/pa/éano Emperador daba dos mil y quinientos

ducados al año à cada vno de los que profeaban eminen

cia en fusefcritos, y otros muchos han motrado fu genero

fidad muy eplendida. Conocen los Soberanos, que muchos

tumultos femitigan, mucha inquietud llega al fofiego con a

la direccion de los Doétos,con el dictamen de los Eruditos.

Es finalmente Maeftria fuperior fer Dicipulos del Diuino

Efpiritu:Frudimini,qui iudicatis terram.Con eftos la COR

DVRA GOVERNADORA tiene fus maiores gutos, cã

pea em fus maiores trofeos, y los cófigue mas dilatados,que

alcanzò Dario de fus Perfas, quando repartia dadiuas à la_

Plebe en dias fetiuos, y à los Soldados los dcfpojos del enc
migo depues de las vatallas. ſ: ... ." º

... : : C A P I, T V L- O - XIII.

Dignor Empleos Politicos, y Militares. - -

)Ara conferuarfe vn Reyno , hà de fer Cafa de Difcretos,

117, Albergue de Eruditor, centro de Politicos, y numerofo

de Guerreros, donde cada vno tenga fu lugar: aunque à los

-

Eſtraños,novaſallos, ſera bien noadmitirlos à pueſtos pree- .

minentes,Manejo de papeles,Armas,Tribunales, ni à la Ca

-mara de la CORDVRA GOVERNADORA, que và api
E. que

I ſalm.2.

— mºm
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que la Republica, quando e apuntala con los de ageñova

rac. in An- fallage. Ningun pueto fe venda, ni fe conceda antes que fe>

nal. mcrezca; decia Neran en los tres primeros años de fu Go

cuit lib ,. †º:A Alexandro le dixeron los Scitas: Nam vt fortior

“ Aeò quàm qui/quam, tamen alienigenam Z)omimum memo pati

vult - La introduccion del E#rangera , no vafallo , fuele fer

mañofa no obernia.Y fi es altiua es inuentada para el man

do Luego tambien para el deuio. Sufrir tal ardid, es muy

feruil paciencia. Perdieronfe los Romanos por mezclar fu

Corte de Etrangeros,fus Palacios delibertos,fu Senado de

Platon lib eftraños,conftitui
endo Dueños a los que antes eran enemi

¿¿gos.La Bondad, y la Prudencia ilutran la perona para exer

leg. cicios leuantados, no las riquezas a las quales foló, mirabán

los de Cartago,que las reprehendia Platón. La Nobleza,y el

7 /oro hazen brillar al fugeto; file falta lo Sabio, y loables

cotumbres; al Publico no aprouecha, le daña, le precipita :

Dux indigens prudemtia,multor opprimet per calumniam.Del,

los muy Pobres, y Viles tápoco importa hazer empleo; que fi

fe enfoberuecen,ocaionan difturbios. Si la experiencia de ,

Preu.28.nu,

16.

exemplar bondad, y buena acceptacion del Pueblo, no los
aborrece; no fera erronea la eleccion en los Pobrés... , si

Cargar los puetos en vno, es feñalar caretia de fuge

- tos y caufar embidias,como los Cartaginen/es las hacian, de

.. Pº" que reia Ariffoteles. Sufrir al que obra mal, por ocultar que o

- la eleccion no fuè conforme;no fe aplaude de todos, aunque

parezca, es pundonor de fu primer acierto. Al principio fuè

fabio elegir à vifta de informes no difonantes,y fer dificil la

comprehenfion del corazon del elegido.Con/eruarlo depues

en el pueto,fiendo notorios los fuceos, no lo aprueban los

Politicos. Quitarle de golpe la authoridad, es multiplicar in

Diac. ia r, . conuenientes:fiendo cô efpacio,los cuita. Iußimiano II.Em

ftin.11. perador fuè aborrecido,tolerando à Effeuan Per/ſano,eue fe

defcubrià maluado. Dañan à la CORDVRA GOVERNA

DORA los Gouernadores Mini/tros,quádo fu obrar es tor

cido: no fe encuentra razon para la difculpa. En Q/ficios de o

arlâ. x. - ... • - -¿por vida e tratan algunos, como abolutos Señores e hin
*ºcrates, - - - chan,

v
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chansagrauian eirritan à no pocds mas ſiêdo temporales,re

primeña airiusz, y efcuíåñ la inĵurią.?Mezenas adgirtio a` b;,,I,,,

Auga/ta Emperador que fuee tan diferero el Minitro, que

entendiee lo que empreñdia y del pueto ho defittiee,quá

do empezaba à faberto adminitrar: cra retardar la fatisfac

cion publica, e irritar al que pretendia el deempeño para.
la gratitud. ºf . , ſº. º, ſº tº • * : . . . . . . . . . . . . . .

- Fabricar nueuos pueos para fatisfacer à los Pretendié

ties Podero/us no pocas Vezes fue la ruina de las Republicas y

en perpetuarlos de Guerramaior daño egun Virgilio:Nula

Hafideì, pietafjue viris, qui caßra /£quumtur. Sigue Homero

diciendo:Nihil non arrogat armis. Con diftincion fe pueden

entender ambos, inque fe ofenda la maior firmeza, y tengan

lugaren alguna incótancia, que la CORDVRA GOVER

NADVRA demenuzarā el fentido para no ofender à to

dos.LosiPotentadorRomanoi fe leuantaron contra-fu Repu

blica, teniendo mucho tiempo los puetos, y fe enfoberue

cieron tantosque exclamò Tacito : Superbiumt bomines etiám ,,„,, 3.

annua deſignationes quid ſi honorem per quinquennium agitet? "

y para el vtil ofrece la enfeñanza el mimo Epiritu Santo:

Dòmur, quæ mimis locuplet eff; ammullabitum fuperbia;/ic/ub

Jfantia fuperbi eradicabitur - Mas los Difcretos opulentos - º .

otras veredas fuelen tal vez feguir con unodeftia, y tem- º *º

planza, y fe libran de la nota del rezelo y que pueden oca- ºtºs º

fionarà la CORDVRA. ~ ~！ ！ !！！！..2~！

-- > Es cbuueniencia inefcufable de la CORDVRA GO-

VERNADORA empear a los del Senado para conferuar- º lib s:

los mas fielcs, Segun Tyberio Ceſar lo exercia. Auguſto qui

taba de las Prouincias,à los que podian fer cabezas contra, Dion librº.

fu Imperio,y los honraba con fu Confejo de Etado fegun,

Mezenas e lo perfuddia. El querer maquinarata lo vltimo

del lucír, remddió Seuero Emperador con artificio,para de

fengaño de las anias de apirar à fu igualdad, à Ovino Ca

milo. Ete era Noble Senador Romano, mas de poco valor;

inclinado à regalossy rico en fortunas.Declarolé Principe ..

del Senado comio con el,y le honró como à compañero del

. .” E 2 Impe
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Senec. in

Troade «

Κε5.3 ε.3.
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Tac,

* : * *

: “. . . . .

Imperio. A las guerras le lleuó configoSeuer y ete acand
llaba los exercifos à pie, Se breues palos Gamilo:

montò àcattallbstanbieh fa aflígiá. Entrò en carrozza:aụn,

coneffa quietud,y lo ineefable de la guerra, juzgò era fan

tafia fu ambicionianeló por fugafas recreos de fus Hardines;

y dexò el mando deterrando de u corazoníadiétos tan de

incdidos.A la honra todos fe abanzan : ai interes.todôs fu

esfuerzan pero del trabajo nadie quiere la Suerte. Comuni

ca la CORDVRA-GOVERNADORA fusauthoridad tak

vezal ambiciofo; y llegaefte à fentir la aplication à fantos

defuelos, no apirando depues à los lucimientosஆ

do. Los oficios Suprame fiéprefe dan al mas Calificado, mas

exercitado en la Profeion del cargo, que ha de admiriiftrar:

quefilo ignora 3 lo confeguira el indigno, y fera hollado el

Benemerito, Situuo malo fute/s en los Gouieruos el Pre

tendiente,aunque Noble Encargarle otros de la mima epe.

cie, fera teméridad,y maior do templarle con artesque efcuir:

fe lo defabrido ex s :: : : :...T é: - : : :f, :g, : ,

Es Vicio Iuuenil,no faber regir vn Imperio; fe debilitar.

no permaneze.Tiene in madurez la inteligencia: violenta-.

la execucion arrebantado el conejo la mozedad,dice Seneri

ca. Coh todo,De 12.años entrò à gouernar Salomon, y fen-A

tenciò la concroneria entre las dos mugeres. Ladislao Reyo

de Vngria de 2 añosempezó a reinar. Henrico I. Emper

rador de 8.afifteral depacho. Fue General Gneo Pompeo de

18.afios.A oftautode 19.yambos ſuſtentaron la guerra ci

uil contra los Sediciofos de Roma. De 24, fue Capitan Geº

neral en Epaña Scipion Africano; y de 19, fe hallópelean

do de Auenturero en la Rota de las Canas, y obligờ à los

Romanos,que auian quedado jurafensantes morir, que dex.ar

la defenfa de fu República. Los Soldados aclamaron à Aler.

xandro tan mozo, que obedecia à la Aya. De 33 murio»

auiendo conquitado tan dilatados Reynos. Otros muchos

រ៉ូមុំា infignias del Valor, fera~

por merezerloy porque àVeccs : Pleraque imſumma fortu:

âa,aufpicj;,&: koi/lj magis,quâm teli, & mamibus geri: Si ,
bien-- r

~ *k. 4. - ***

--
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| bien el valor de la florida edad tiene por apoio, el fer de ,

esfuerzo vigorofo: fon alentados los Mancebos, deafianda,

ocaión no fe rinden al trabajo;e empeñan en el peligroto

dos parecen pocos à fubrazo prefumido, à fu corazon alti

uosà fu arroganzia Vizarra. 5) º. o.: .

* A vezes los Ancianos fon medrofos;con la falta de fangre,

couardes.Son buenos para dipertar repeto, no para infuri

dirà los Soldados furó aunque es verdad, que fu animo es

todo entendimiento, y fu experiécia preuiene los principios,

y difcurre de los fuccfos los fines para gloriofas vitorias , y

cautelas en lo temerariosFelipe Rey de Mazcdonia reprehé

de à los de e Atenas criar nucuos Capitanes cada año,y que

era de Niños el exercito: el en fu Reynado no mudòGeneral,

folo fue Phormion,pero afitia el con defuelo. Muchos Pilo

tos hechan à pique la naue, aun quando todos bufcan cl .

puerto,y temen la tempetad,que les amenaza - o

- Si fube à Capitan General el de linage humilde,no cle

hà de mezclar.com lo dulce de fus vitorias , el azibar de fu

nacimiétos que no diminuie el merito de las acciones gran

desaquel, que no obligaba à maiores. En todo fe veran los

aeiertos,filos dictamenes de la CORDVRA GOVERNA-i

DORA, fueren feguidos; y en todos tiempos veneradas fus

ideas, como mas conformes, y dara mas copiofas noticias

para otros varios acaecimientos de lo Militar y Politicos y

fatisfarà inejor al Curiofo de femejantes puntos,enfeñando

fus mejores,y encumbradas maximas. . . . . . . .
- ." § ...C.A. P.I.T. V. L. O. XIV. . . . . .

\.
- - -

- - - - -

-

Antes de la Guerra rinda el Miniféro Gouernador la Iu/éifica

cion à los propios, para deshacer a los Enemigos.

E Lafpirar à maiores emprefas,preuenirfe à las conqui
*... 4 -

Cu ſtas,haze à los Reyes glorioſos.La cauſa hà de ſer ju

fta, para empuñar las armas, y defecharinjurias. El motiuo.

hà de fer juftificado,para declarar la guerra.Efcufar lo pòfi

ble el derramar fangre humana en guerra juta. Sinagrado

de Dios no preualecen los cetros, naufragan las vitorias; fi

el Norte fueren los odios Antes de romperla,e trate de in
- * * - timar

-- *

- *
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Liuio.

Ariofto in_s

Satiris.

Fccl.3 1. n.

2 4

El D otror

DiegoIofeph

) ormer en

fus infcrip

ciones lati

ras de los

Reyes de

Aragon fol.

2 3 8. efrolo

2 6, en el año

1689.1mpie

fuد..

tirnarla (à etilo militar)paraque no ignore elOrbq,duio |ef;

pejo fon los Reyes por quienetà la Iuticia; que la Arma,

mejor es la razon, Eta induce la paz,que todo ofertiliza a

la quietud à todos fauorece, todos la defean Con eta los

bienes de fortuna à todos fe etienden, ya por la indutria-,

ya por el trabajo: la vitoria de vna guerra tiene infabores:

AMelior e/# tuta pax,quâm/perata vičioria,A que alude Ar

tonino Pio quando dixo: Quiero mas/aluar la vida de vn_>

Ciudadano,que matar mil enemigos en vatalla Sin embargo,

de lo que exprefa el Italiano Poeta 3 a Jo: , . . . . .

· Non prezza la pace, e non la /fima : " gº ... | :: :: ::

Chi prouato non ha la guerra prima. . . . .

Conuiene la CORDVRA GOVERNADORA debã

fer las có/ultas mui maduras para mouer los militares etrué

dos:Fili/îne con/ìlio mibil facias; & pq/?fa£ìum nom penitebis..

Mas eneña, no quiere fer tan benignas que por difimular

mucho,fe aumenten las ofadias.Lo pacificos y templado in

dica talvez omifion, que mui freqüente, ocafiona perdidas

confiderables; y padece la opinion en lo poco aduertida a.

Quien frutificó al Santo Rey Fernando de Catilla tantos,s

y tan gloriofos triunfos, fino fus jutificadas, y bien preme-.

ditadas caufas de guerrear ; y la Sagrada colera contra eli

Maometimo? Quien à vn Don Muan Rey de Nauarra,vige

fimo quarto de Aragon llamado el Grande, le auiuò el ani

mo,y valor, le contituio excelente Soldado, le aclamó incá

fable en las armas,benigno jufticiero, y contáte en los tra

bajos, fino la razon? Quieh obligó al Conquitador D. Iay

me de Aragon à ſer el Primer Rey que de Eſpaña ſalio à nue-.

uas cöquiſtas fuera de fus Reynos à la conquiſta de Mallor

ca,ſino ſu Catholico zelo?Eſte,y ſus procederestan cabales

atrabian los afectos de los mas retirados; el Soldan de Babi

nia,el Gran Chaam Rey de los Tartaros intaban por fu ami

stad;los Reyes Maros de Granada,Tunez y Tremezen le ren

dian gutofos el Vafallage; Vn tan Gran Rey tuuo à mucha

gloria lograr tener por fu vafallo à vn Señor de Vizcaya,
D.Diego Lopez de Haro y ete no poco regozijo de €t

* : - - - IÇ s
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le motrar fu atencion y manifetarfele mui obequiofo.To

do vn Reyno de Nauarra bufcó fu proteccion por la muer

te del Rey Teobaldo I. de aquel Reyno. Quien le acumuló

tantas glorias y le agregó tan crecidos aplaufos,fino la chri

ftiandad, zelo, y prudente acuerdo en todos los 63 años de

fu Reynado? … ::: : ' . -

a La Diminucion del credito, y poca reputacion de las

Armas, no las fufe la CORDVRA GOVERNADORA,

no quiere refoluer por i propia el acometer,que afi el Apo

ftoi ſe lo dice:Nolite effe prudentes apud vos metipſos.Solo iŋ

cita fe junten con preteza cl confejo de los Valerofos, fe-,

oiganfus razones y fe executen con tiempo: Cogitationes con

filjj roborantur:& gubermaculis traéfamda fumt bella. La ca

pacidad debe preuenir, lo que las Armas deuen executar:

fiendo conueniente,y vniforme la razon, refuelue difcreta ,

la mas cabal defen/a,y fe acomete con valor à lo ofen/ſuo.

Los Populares, conociendo el vtil à los empeños con ,

riego,/e ofrecen; y aun à tributar mas,para el fomento, fien

do interefes comunes la emprefa.A etos aficionados fe ani

man,quádo por ellos la falud eperan, que peruadieron los

mas, y no difconuienen los menos: Vbi multa con/lia, ibi

eft falur.Vnos à otros fe animan y con regocijos à la COR

DVRA GOVERNADORA fe le muetran gratos; pues

esfuerza,como valerofa;y aliéta como fabia, para mirar por

todos:Rex /apiens /fabilimentum populi eff. Con efta ocaion

las gétes,y los ociofos inutiles para laCiudad,fera facil,fe di

fpongan bien,para combatir en las campañas.Quien no fabe

fer buen Corte/ano, fuele fer buen foldado. Zozobran ,

algunos con la quietud, defean el mouimiento; les enfada lo

prefente, y bucan lo por venir. El exercito es vna Efcuela,

donde fe diciplinan los indomitos en campaña, para etre

charlos depues en los muros. Purga/e el Reyno de Vaga

mundossy limitan fus pafos à impulſos del rigor en vna Pla

za,donde firuen para lo que importa;y fe libra la Ciudad de

fus enfados. Salen à la Campaña animofos à probar fortuna,

ya fe atribuien los premios, fie adelantan en las Bಣ್ಣ
* OS

Ad Rom. I 1. --
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Los Nobles figuen para motrar fuvalor y lealtad. Los Ricos

ofrecen los medios. Los Pobres fe aplican para el alimento

en los afanes del arte: todos fe alientan, quando antes de la

pelea fe apoian los motiuos y fe ajutan las caufas:aun el mar

Acomodado oluida fus regalos, quando los fines fonjutos.

D.Alonſo de Aragon, y Sicilia perfuadio à los Cardenales, y

Potentados de Italia la liga contra el Turca,y dixo:De qual

quiera /uce/o de e/ía Iornada /e mos/gueganancia : Si Vence

mos ganamos Reyno en la tierra. Si nos vencen, y morimos, lo

gamamos en el Cielo. Valerofo Rey, quepopuo fu quietud

por lograr la gloria de faber mas merecer, finque laszozo

bras le retardafen, ni efcafcar los gaftos por lograr triunfos,

que fin contingencias eperaba gozar. Al contrario, confus

crecidos teoros perdio el Rey de los LidiosCreo fu Rey

no por no gaftar, oprimido antes de fu auaricia. Mas de los

Perfas Cyro , y de los Macedonios Alexandro 7Magno be

ncficos del comun configuieron dilatados Dcminios. El vl

-timo antes de pafar à la A/ía fe depofeio de todo : A las

Mugeres, Hijos, Padres, y deudos de los Soldados hizo nu

mcrefas mercedes:Afta fu vida decia aucrla pagado: y ellos

obligados, à morir,ò vencer fe refoluieron. Preguntanle, co

mo pagaria fu milicia, quedando tan fin fuerzas, y reponde

cuerdo; Affa el dia que fallezcan,los he pagado.Y no fe enga

fiò,porquc:Vi&oriam,& homorem acquiret,qui dat mumera ;

amimam autem aufert accipiemtium. . . . . . ;

El temerario Piloto deafia los vientos, deprecia los

naufragios. El cauto no fe fia de la carta, ni atiende folo à la

Abuja,fino que examina à los Experimentados: que montae

mas vn Experto,que vnPrefumido;y los peligros amaetran:

pregunta à los Marincros,no fe fia de la contingencia, que o

pone en dudas la dicha y cl gozarla,es de felices,y el librar

fe del naufragio,y lograr la vitoria,es de Dietros. Sin rique

zas baftátes dice la CORDVRA GOVERNADORAem

prender vna guerra, es temeridad,no dipoficion. Pocos bienes

todo lo reguardan ganado de todos el cariño; lo Mucho có

mala ditribucione arriega. Afianzar/e en folo el amores

2 - expo
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exponere à riegos. Aerifolar cargando, es no grangear los

afectos. Si la liberalidad es continua, y las ánfias de tener

fon cuerdas;todos daran fus riquezas, todos conuidaràn có

tcforos. Quando la CORDVRA GOVERNADORA es

Pobre,ò Rica defintereada, la celebran juta, temen los co

dicioſos ſin atreucrſe à coechos: ſc acouardan viendo, no ſe

redimen delitos. Aclaman la bondad, y celebran fujuticia-.

Velozes fatisfacen los ordinarios pe/os,quando con el obrar

folo veneran jutificadas acciones, que ni tyranizan del Pa

eifico fus bienes, ni del Poderofo fus opulencias para fatisfa

cer militares,que los defiendan.Con lo apacible del trato, el

Noble; la Plebe fin injurias, quieta; con viueres abundantes en

acomodado precio; los Pobres focorridos con piedad; los

-brios, y valor de los Militares fatisfecho; fe gana de todos

el amor,y fe retira de todos el fequito: Militem donis populiá

.. annona, cunffos dulcedine otij pellexit. Con efta feguridad de

aplaufos que logra con fu direccion la CORDVRA, no tie

ne que rezelar el fofiego,no le afutan los amagos,no teme,

los peligros. Los Militares etan defuelados para la defen

fa preuenidos à poner en cafa agena cuidados; fin que la in

uaion, ni maquinas enemigas hallen la coaiuntura para da

ñar,para batir,y menos para vcnccr. . . )

Si la Guerra es cafi fiempre necefaria, los E/quadrones

ºan aga/ajados etan prontos;los Nobles leales, y vigilantes,

oficiofosila Plebe obligada,iempre rendida, y tributaria: fir

mes todos para defender; atentos, para reguardar;in que la

maña etrangera, ni amigo reconciliado con arte, halie rd

quicio à fu antojo, ni brecha, que penetre fu indutria . El

amor de los propios, fidelidad, y atencion feran la mejormi

ralla,3 y el Catillo mas pertrechado para rebatir lo mas pe

metrante de las enemigas flechas de las fogofas balas. Cada

Plebeyo es amigo, cada Rico es vnetrecho Deudo, y cada ,

Nable es vn Hijo, que animofos, y obedientes ferinden, fe,

ofrecen, fe potran agradecidos à la voluntad de la GO

VERNADORA GORDVRA,que G introduce la gucrra »

juftifica fus monimientos tan acordados; y fi por ella fe ar

* ... i - F rieſgan

Tac.lib. th
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riegan los del 3%Militar, Manejo, oficiofa, y:ómpafluaki…
4CORDVRAanimäeyfauorece. b... o . . . eſ

. . . Con etas ideas egotrermo D. Hayme 2. en el nombre,

... llamado el I4/Mo Rey 27 de Sirilia, y decimofexto de Ara

gan. Conquitó al Reyho de Murcia con fus Villas. Ganó

por combate à Zeuta contra el Rey de Marruecos. Venciò,

... y desbaratò en Almeria los Moros cótra el Rey de Granada

… das veces.Pa{aron los Aragonefssyy Catalaneså ka Greciá,

y acabaron en vn diacó todos los Prácefes, que ali etaban

- en ayuda del Emperador Andronico . Con vna Armada de ,

8oo,Velas à Cerdeña y Corzaga. Hizo Tributario al Rey de

Tunezy le pagaba cinco mil doblas de Tributo à D. Jayme.

¿Y entre tanto valor, moflrolo maior fin faltarle medios para

intituir la Orden Militar de Monte/a . Fundó la Vniucr

dad de Leida con premios crecidos por parecerle que en

daño de las letras lo,auia ocaionado tanta aplicacion à las

Armas y ā 2 de Nohdmbre de 1327.decásó con los aplau

fos de piadoo jutificado,igual con todos y valerofo Guer

reros auiendo premeditado muy con tiempo las caufas de o

-Pelear,pataderrotar à la infinidad dc encimigos, que vêciò

-.... : :º) tº intº . . . . . . . . . . . . . . .” - tº ºf 's-º-º:

C A P I T V L O . XV. *. ' ' ' ' • r • i

O. : : • *

..", i. "... »x", y : ; ; ; , - *-* - - - -

…, a Sagazes diuyionei para la Vniueºfal Knion. **

-; , ;. ': ': '് ': ' ; x * . !''

D. Ealzan la Magetad del Principe los Varones excelen

\tes,y SeñoresSoberanos. El cortejo numerofo de Prin

cipes en fu Corte, lo engrandeze. Por muchos Minffroy es

mas venerado vn Rey. Varones fuertes, que fean lutre à la

Corte, como Prefidio al Etado. Nobles, Sabio,y Valienter»

que fean de la Corona Rayos, lutre de fu Grandeza, etri

Aos de fu Imperiostrofeo de fus Armas; y en pazyy en guer

ra fu maior credito.Todos etos,auifa la CORDVRA GO

VERNADORA, pueden feruir de ecollos para el tropieº

zo reclamos para la inquietud y caufa del deliroiego;ienza

piezam à digitfarfe, fi por uo teneraliuio fuinfeliz mife

í … *. Hia>
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rafe defifuerany enton.ccses masgloriofodrshermamar că

arte,que vencer confucrza,Y quando firucn de afim) reze

lo fino fe rezela, e auentura, Quien viue en fopecha fe prcº

ferua de la ruina. Siendoya Emulos, tratar con vnos de 24zºs

con ótros tregua con vnos difimnlando ycon otros conui

niendo en parte: Contrafar con todas vhidos, no es medio;

diuidirlos fera fu remcdio vnice: Diuide, £* vimes; quia qui

mefcit diuidere,ne/git vincere... Confederarfe amigablemente »

con vnos, en lo aparente quietandolos; y contra/far con los

que tiran à maior ruina-la prefeza fera el mejorexpediente»

donde el maior enemigo, es el tiempo, à vita de tan graues

rezelos. Por tal diurifion Dauid rogabalà Dios para vencer:

Precipita Domime,diuide lingua, eorum, qaoniam viä iniqui

tatem, ó contradicionem in Ciuitate. Para huir de las dos

partes de IudiosSaduzcos,y Pharifeos dixo S. Pablo incli

nandoſe à la vna: Ego Phariſeatſumič- cunn hec dixiſſet,fa

ćZa e/f鷲 inter Pbariſeof,& Saduzeorid-ſoluta eſt mul

titudo. No faltan etratagemas jutos para vécer los animnos,

pues ecriuiédo usardides à los de Corinthio,díce: Ego vos

nongrauauiyſed cum eſſema/futur,dola vos capi.Aprouechar

fe de la dicórdia de los demas fin perjuicio caegurad las

vitorias.En Napoles las gozaron los Aragone/es, teniendo la

leyna D. Iuana dicordias con Francia,y fe valieron de la a

ocaion,que los otros motiuaron,no el Rey D. Alan/a el V.cn

el nombre,y 2 3. de Aragon que ganando la Ciudad à 3.de ».

Innio de 1442.jutificó fus empreas,fin auer caufado las di

ferencias. . .:: . - - -l. ". ':::::::::: ; , !
. . . . . . . . . . . . º

... s. La diujion con acierto, dice la GQVERNA DORA,

- * * * * ,

Pfaly 4. nu.

A&13. n.6.

1.Có T.14«Ra

16. -

CORDVRAsfera con conocimiento de la calidad,humor,y

meritos de los que perturban,aplicandolos à los empleos con

la prefuncion de fer bien recibida del Publico; peando los

talentos como Theodo/o examipando prendas como Alfonfo;

leuantando Minitros como Tu/finiano, y ditribuiédo cómo

e Antonino, no con facilidad de animo, ſino con rigurofojuia

cio.Se rezelaràn los vagios fe examinaràn los ingenios y de

la noticia fe tomarà el tanteo. Difimular lo prefente, y pre

F 2 uc[]ir-- "
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uenir lo futuro,es el maior acuerdo. El gouierno de pazā los

Apacibles; el de Negocios a los Autor,y Curfados. El de ,

embajadas a los Eloquentes, de decente apecto; noticiofos

del gouierno, difcretos en todo, flematicos en lo que impor

tasfolicitos en el foriegoy contantes de anino. * * * * *

Para el oficio de Guerreros fera plaufible la eleccion ,

en los e Auimofas,de brios experímentados, y con fortunal.

Quinto Flaminio no fe fiaba para el mando, de los Pobres, y

mal contentos; fide los amigos de la paz, intereados en la ,

conferuacion de u hacienda, y Republica. A los Ricos No

blefsyà defeaecidos de fu antigua opulencia, debe fer pron

ta la piedad, como el caftigo, i faltan à la atencion, y en los

-

puetos dignos de fu fangre franquearles el confuelo. La ne

cefidad, y el ocio puede obligarlos à lo que no enfeña fu

ilutre naturaleza. A los pobres de infima esfera, con que fe ,

apliquen à oficios, ſe remedian , ſin que ſe les aflija con tri

butos. Quando de alguiene ignora la habilidad,el probarlo

cn algo,fera vtil experiencia: Magißratiir indicat óirum. Si

procediere bien merecera los acenos Simo trare la hilaza

de fugenio fe podra poner en oluido. Con/antino conegui

do el Imperio, diò dinero à la gente infima, que antes cono

cia; no oficios,fino à los Dignos. Del que fuè ofendido gra

uemente,nadie fe fie en la amitad, porque: Scribit offendens

in arena, feribit in marmore lefus. Hallada la ocaſion fe vế

ga.Se puede temer del humilde,como couarde:del Noble,co

mo puntofo; fino es, que lo muy Catholico fe lo impida, ö

la vanidad de no cometer vileza, fe lo difuada. Las Digni

dades y Obipados à los mas Doéfos, y en la virtud eminen

tes. Por lo contrario fuele padecer vn Reyno,con el enojo.A

AMartin Luthero, porque fe le quitó à el, y a fu Religion Au

gutiniana el publicar indulgencias, que fe diò à los Domi

micanos, causó tantas ruinas. A Sergio Monge, negada la di

gnidad Ecleſiaſtica, que deſeaba; boluiô à los Arabes, y lcs

prcdicò lo contrario,que antcs.ecureciendo el Oriente par

re de la Europa, y cafi toda Africa vnido có el maldito Ma

¿oma.bn todas las accioncs amoncfia la COR DV韃ငွ၀
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vERNADORA.fedeue abrazar la maximade Căton,regu

lada del Derecho natural: Quod tibi mom vir,alteri me fecerit,

à que perfuade elEfpiritu Santo: Intellige que funt proximi.

tui, exte ipfa. Y con todos palabras, y acciones modetas.

Por notenerlas Galigula Emperador, le mató Caio Querca.

A Ypara mas Cabates noticias repara la CORDVRA

GOVERNADORA para no faltar à lo mecefario,ni exceder

con lo prodigo;Se deucn feñalarper/onas de releuante fecreto,

prendas de intencion, e integridad, paraque auerigaen la ,

raiz de la pobreza del Effado,y de los Particulares,à quic

nes fe ha de remediar, y de aquellos, à quienes fe debe cor

regir:afi lo executaron Ama/fs Rey de Egipto, Valète Empe

rador;los Lacedemonios y Atenienfes.Si fueren ozia/o.s.fe apli

quen fegun fu profelion, y calidad Si inquietos; falgan del

Reyno para no perturbar la paz. Si Pobre y Defualidos, pa

raque fe exercite la piedad. A los Ricos Poderofos inducir

los à cfcctuar fabricas Grandes, à para formar cfguadrones

militares paraque con fu riqueza orgullofos, no d/eurra ,

nouedades y aquella repartida entre oficiales de la Republi

ea tengan el futento,que parte fe diuertira à los Menétcro

fos. Quedan con eto los Abaflecidos con mederacion, y no

tan defiguales cn la fortuna. Excedera folo la CORDAVRA!

GOVERNADORA con fus teoros, que folo referua para

focorrer vna Pe/fe, que facedc; Vna Guerra, que amchazá_,

$uetonio

Tranquilo

en la vida de

Caligula •

Vn Incendio que acaece,y para vnas figas, que dipone pa
. . . . . . . s *, ` ` ' č^ t: *,

ra regocijo de los fuyos. . . - - -

A los que tuerzen la juticia y con capa della executan ,

de afueros, y en cpecial contra Pobres, y que por ferlo no

pudieron huirel agrauio; y fe valieron del coeche, para ho

perder fu razon juta; el mejor diuidirlos, fera feueramente

catigarlos,y con breucdad fientan el dolor,y la pena;que

-: , , . . ."

ete era premio crecido de la Ditribucion atenta, y antes \

fe executen, que paen à er notorios los rigores. En lo fe

creto dellos conſiste la reputacion de la CÕRDVRA, y cn |

la preßeza cl acicrto : Äťifierium Regir abfoondere , bonām… （ob 1a. n.7.

4/.Eta es la idea de Principcs. D.Pedro III. cn el nombre,

- . - - y de- .*
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y decimoquinto Rey de Aragan llamado el Magno;óGrana

de decia : @aemariayu caenifayº entendiera fer participe de ,

/k /ecreto y degnios Solo debe no fer tan fecreto repartir

so, los referidos puetos dar limo/ha librar prefes; libertar cau

tiuº conceder mercedes publicar indultos para algunos de

. ... y páres, que por razon de la dignidadde la CORDVRA

GQVERNADORA,debe en ocafiones manifetar lo geneo

rofo, el reoluerlo era de fu motiuo, para que al cariño, y,

Magnificencia téga los debidos encomios del repeto: Ete

- fera maior fi en la diuñon etilare mas cautela, y prontitud

fagaz en fu cumplimiento dorado con fines, que los Diuidi

d%f mº Puedwn PęsctÈar.) :: | \y.gºº.:: •:: 1.2 - 2~ cy :{::; … .

ヘY 2! 2.2t*､*､*､*､:ر:-

ಲt : ":: is C.A. Pº I T V AL, O a XVI. : :

; ::: * ~ *, *, ... : :::::: *
- - - - - - --- * * vr- - ! . . . .

"... . . ; ‘. . . . .ه.-،.هد٬ ! . . . . ; e -

.- | Ordenar/in remouer contra la Arte de inuentar, y/n . .

-> . ; cau/ar di/gº/hos....….… :: … . . …

･一A.* ､い。" ､-***:* ､") ・・・｡」｡、 " ､? が ° : 、つー｡ :

劃S la Prudencia hija del frio, el Impetu dol Calor, la li

, /onja Primogenita de la Mentira, y por u Padre cele

- braal, maior engaño.La Diferecion fe oponcà lorarteuido;lo.

repentino à la tolerancia benigna, la Adulacion à la verdad;

y el engaño à todo aprecio.Todo e enturbia en lo humaao,

la Nobleza no fe halla fin altiuez la Sabiduria fin prefunció,

la Virtud fin color de vicio, nieAmor grande fin fer temera

rio,ò lfongero. Por la parte de engañofo, mas lo aborrece la ,

COR DVRA GOVERNADORA, y en la realidad ficta.

le confielas quc fuauemente mata, y con infenfible tyrania ,

I faias c.3. prauarica: Popule meus,qut te beatum dicunt, ipſ te decipiunt,
i 2 ..." o viam greſium tuorum diſipant.Perjudicial à fus vafallos

publicà la CORDVRA la adulacion,veneno difimulado de

Gortes,y enemigo de la mejor Republica:adonde fi como à,

fiera cariñoa,y apacible tal vez la catigásinfinitos la aplau

den y remuneran, Eta oculta la verdad, baraja los fuceos,

, º s a entorpeze los fentidos, ciega los caminos de la razon; Es

vna Viuora, que en los dientes trahe la herida, y en el vien
. . . . . . - ITC
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twee1rerałdio.Sehermana condaignbiancia pºratmö auifär

to eostưenienteoireſguardarà lo quelaneła la obligacione

Huio etos lazes Luis XI de Rnanria,para oir lo mala, yleh

mendarlo; y lo barno, para hacerlo mejor. Disfrazado dia en

las plazas la libertad contra el gouiernos perſuadido, y pa

ciente, que en fu Palacio fe le ocultaba lo que mas conue

nia,y no îe lo mañifeffabanºĝorino defp£rdiciar ßisfäudres.

a Si el zelo tal vez fe adelanta, fe ofende la autoridad ; ...

perola CORDVRA GOVERNADORA, no fºcolorea_>

ni juzga quedar la grandeza de fu difcuro humillada micó

·limites ſu comprchcnſion , porqtte le adminiſtran noticias.

Nojuzga no que folo fabe el que puede No piena,uo que

lo ignora, el que menos vale quando la liura, y verdad lo

adornan,y los fuceos los franquea la contingcncia. Diguº

fia/ folo de la lengua maldiciéte, que defentierra muertos,

y entierra viuos; De los foberuios Hebrevis, que al humilde

#Moiſes atribuian foberuiu,del mal regido Abfalon;que abo

minaba de Dauid el cabal gouierno: de la inicontinente Ama

del Acaffo 1º/epb, que le calumnia de incominoncia.Eliq uعنب

uidrétaofaëriafüma ageha, hiere primetoda fua propia ...

El que toma en fu mano la Viuora, para arrojarla al Vecino,

antes queda maltratado, que el proximo herido. De eftos

rales(ſi ſe diſguſta , y masldellos Liſongenos , no de quicô le 1

preuiengà la CORDYRA lo queimporta à ſu Eſtudó. No

iedeſcontenta de fauerlo vario,quando firme para el viti, o

para cl reguardo;pero fi de lo alagueño lifongero, que mira à

derribar y con fus nouedades pretende rendir. Coi alabana

zas definedidas juzga realzar,tiendo cierto, apiran à enui

lezer. Confus confejos tira enlo aparente à lucir, aquiem

ella adult; y en la verdad llega à folo efcurezer, Siño, fatiº

fazrreleConfejo à la CORDVRA GOVERNA DORAsta.

inalogra fu indutria. Si lo admite, y en la execucion tiene a

falida infelizafe arruinala reputacion lifongera; y motiua à

e los emulos con razon acuen. Es torcida idea querer la

Adulacion,fer de nouedader inuentiua que de aquellas fer la

primera toca à la CORDVRA y fien lo exterior تالدب
- . .” tl ՈՈՉ -
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el motiud,con que fe las proponen,y aun lo agradece, aun

que los fuceos ayan ido dichofos no tienen vtillos que fe

a ..., adelantan à la propueta con fu adulacion engañofa.

* - " - Lo lfongero,y lo Nueuo es todo extremos, fe aparta de

lo antiguo,y no fe cumple fin riegoTran/tus non pote/ fe

ri. de extremo ad extremum ab/que periculo . En apricto de ,

“¿ perder la vida y Reyno e vio Luis XI de Francia. En fu en

La X trada etablecio leyes nueuas fin reguardo de las antiguas,

no concurrio otro motiuo, que la nouedad. Elas fe confir

man tanto en los corazónes,que con fer tan Santa la doctri

na de Chrio le fue precio decir para el defengaño. Nolice,

I #* putare,quoniam veniJoluere legem,aut Prophetaj;xom vemi/òl

. uere, fed adimplere. Tres cofas hà de tener la CORDVRA

º"ºº GOVERNADORA, dice el Filofofo : Iuficia para el prc

mio,y caftigo contra el delito poder para el mando:y odio à

las inuéciones nucuas, para no alterar. Segun leyes de licur

gosnadie podia ir à tierras efirañas,por no aprendernoueda

der, ni fu vita induciefe à otras en fuRepublica.Si aduertida,

, , , y vigilante viue fiempre la CORDVRA, como quiere el li

Jongero le figan fus inuenciones? Etas fiempre las defecha, y

cnfu Gouierno folo mira: No quitar los puetos à los anti

guos benemeritos,aunque tenga amigos, que quiera agafa

jar.No remouer de las cafas ficles fus prcheminencias y ofi

cios.Nofarmar fin neceidad nueuas prematicas. No di/mi

nuir la autoridad de los Tribunales, y fus prerogatiuas; Mi

añadir à otros, las que antes no tenian. No da lugar à los

Emulos la CORDVRA,que folo eperan la nouedad para ,

deabrochar los agrauios, y fomentar los difturbios; incitar

enojos,remouer odios,e inducir defdenes à otros longeros,

que hoftigados de la reputacion dc fus pucftos,fon còtinuas

amarguras para digutos priuados,y daños publicos, y con

etas cauilaciones intétan etoruar la maquina de negocios,

y fe difiera fu expediente;e enderezan à que los Benemeri

tos queden agrauiados ; y folo can los Indignos preferidos:

y todos los Negociantes quexofos , , , , , esºs.

- Todo lo infinuado arriba, reufa; no admite, ni quiere ,

* *、ﾘ ・ 3 - - pcr
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permitir-la coRDVRA GOVERNABORA, que foto

anela radicarmas los efilos antiguos, y folo à todos añadir

la puntualidad, y el agrado para fu repcto, y fu corte/anial,

para el agafajo: Honore inuitem pretenientes peruadida que s. Pabl. , , ,

las virtudes, ô los vicios del oficio fon muy vifibles: y que ºº

los hierros fe llaman cargo,porque los de la obligacion fon ,

los que menos fe difimulan: por efo de todos pretende eui

'tar là cenfura;ºy repartir fusfatigas para los maiores acier

tosai lo motró Pericles de los mejores Minitros de Athe

mas. Repartió los oficiosegun la capacidad de los ugetos: Plat Pºir.

encargò à Menippo los defpachos de afuera ; y à Eſfalte los

de adentro : à Carino, para mouer la guerra contra los Me

gurefes:å Lampon,que fundafe la Colonia de Turi. Satisfizo

à todos, y fe libró de las embidias, fin experimentar lo que,

Time/a,que queria pafae todo por fu mano, y fe hizo tan ,

odiofo, que le decalabraron los Muchachos apedreandole

por las calles de la Ciudad. Quando vno no fe hermana con

muchos para obedecer à la CORDVRA, es fomentar fu

mnior precipicio, porque ninguno de aquellos podra tole

rarverſe, qi e folo trata de diferenciare de la CORDVRA

GOVERNADORA,en el cetro,y la corona. . ****** , * : *

No te deueles tanto Lfongero para fabricar co/as nue

uas que ni las bucan los fubditos, ni las cóentira la COR

DVRA GOVERNADORA , antes fe enfada dc ti, por

«quc : Qui in altum mittit lapidem , /uper caput eius cadet. Eccl. 57. nu.

Ella folo a/pira a renouár, y {{{# militares º

paraque fcan temidas del mas atrcuido; y defenfas dcl mas

alentẩdo.Solo độàurrể là prởủifion de Pitủallar,lo perfecto, y

abundante de la municiones para fus Catillos. Solo diligen

cia, que con puntualidad fe acrifóle dinero para los Exerci

tos y Armada porque fin cabal paga no fe mantiene la gen.

te armada principal nervio de la milicia, paraque le confer

uen la replitacion de fus Afinas, Solo procura lós Aueres pa-, . . . . s ...

ra ditribuirlos al Pobre y confolar los afligidos.Etas fonfus. º” º

maquitiássy eftos fon los penfamiêtos de la fòberama COR-.

DVRA,no las inuentinas de la Adulacion. Tan fagradas in

* , , , G tÇ[\-
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tenciones no quiere fean cargafas; no pretende fe aumenten

los ordinarios Tributos, no quiere nueuas impoficiones de,

Gabela, y eAlcaualas penetra bien, que fi nueuas e impo

nen, por fatisfacer vn peo; fe pierden millares de vafallos,

que moletados,fi lesfalta el amore pueden retirar à otros

Reynos,ô vazilar en los propios por trocar forsuna. En Inga

laterra,y Turquia tributan mas los E/trangeros,que los Na

turales; fu motiuo no fe trata de ventilar. Pero en fu Etado

la CORDVRA GOVERNADORA puede fer, que fi lo

- quifiefe etablecer,oluidando fertad benigna, le importaria

muchos millones no e vendieen alfileres forajeros,fin que,

los Mercaderes pagaen crecidos pechos; con que euitarial,

que tales forateros no amontonafen tan crecidos teforos,

para formar exercitos contrala CORDVRA GOVERNA

.." DORA , tan liberal para los etraños, tan generoa con to

dos fin que llegue à entir fu Magnificencia,reciban los E/r

traños los gozos con el mas azendrado, oro del Oriente, y ld

plata de fu Occidente perfecta, por conferuare tan eplendi

da en fu corazon grande. Etos fon los deigniossetos los di

étamenes, y eſtoslos rumbos de la CQRDVRA GOVER7

NADORA; imita, E/ongero, tan gloriofos cuidados tan ef

clarecidas tareas:llegate à la verdad,y à lo vtil,dexa lo enga

ño/o, para no experimentar los dedenes de la CORDVRA,

que gouierna fin ſaber à nadie diſguſtar. º i , é, , , ,

- - - • * * * * ****'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

c A P. 1 т v Lо хVII. х. а.

Amor de los Subditos contra Arbitrifas injutos.

Ara acertar à decir có Prudencia, Rico ha de fer de Cien

cia Diuina el que fe encamina a lo Arbitrifa de los Pa

lacios del Orbe. No bata la diculpa fer zelo, porque le º

quintil, lib. pueden tachar, toca en temeridad la ofadia: Frequenter etiº

1. c.9. Jpecies libertati, declimaread temeritatem folet. Defprccia la

Soberania, fi fus defectos no fe ocultan; y fi como hombres

los tienen quierenfe encubáfus faltas. Parezera leal y dif=
- * * * . --- CIC
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efeto aquel,filas ocultanó auiéndo peligro, que le empeñe

en lo contrario: Deuoti Militis eſt Regis ſui tacerefugam, re

'erre cow/}antiam,virtutes loqui,timorer/èrre, aduer/a delere,

predicare vicforias, aperire fortia, infirma reticere, Con que

fe apúten, fin manifetare las faltas, fe corrige la CORDV.

RA GOVERNADORA,es docil fu natural,muy flexible à

todo lo que es conforme à razon.Pero es memeter artificio,

para no degraciar Reales oidos.A Iob Rey del Oriente, de ,

buelta de viage, le ofrecen fus vafallos vna oueja, y arracada

de oro,cada vno: Dederunt ei vna/qui/qúe ouem vnam, ó in

aurem aurem unam. En lo primero quierenle auifado en lo

fufridoy paciente,y en lo egundo,que fuee atenta y benigno.

Merece no peligrar, quien fe fabe contener. Girà difcreto à

vn tenor,no decompone los pafos,fife trata como Sol: Ho

mo Saméfur im/apiemtia mamet,/ícut Sol,mam ßultur,vt Luma ,

mutatur. Padece defmaios el Indifcreto, mortales parafif

mos le acompañan i fe precipita en lo que no debe; fe ar

riega fi propone, lo que no fabe; fe desluze fi reprefenta lo,

que folou ignorancia alcanza,ò fu paion de dicta. e

s", Dar etilos, para pedir es el genio de Arbitrifas: fabri

car indutrias, para imponer tributos, lo hacen oficiales intro

ducidos, ô los que folicitan defempeños agenos, con vtiles

maiores propios.Todos blafonan de Real zelo,y à la Diaina,

y Humana Magetad le dedoran con fu confejo; A los Po

bres con la vexacion, que contra ellos proponen; y ā los Ri

cos, procurando ſangrarles de la vena mas robuſta. Nà di-,

aierten el dañosque fe origina, porque tienen modo para no

padecer la extorion y librare de lo cargofo. Dicen fe com

' padecen de la CORòVRA GövERNADORÃ pòrioef

5%

#!

γί

帕

cafos y le precipitan cl cctro de fu maior Dominio con faci

S.Pedro Crí

fol. fer 1 i o.

4*. Iob.

Mendo in_s

lib. 2. Reg.

annotat. 3 t •

fećt. 2.

Eccl.* 7. rz.

-

- -- -

lidadespecias; Abominabiler fant Regiguiagunt imple, guo-prouia.nu.

miam iußitia firmatur foliuma. A eftos fùfridâ fe mueftra laL i ••

GOVERNADORA CORDVRA, aun con ver, que por

ignorante le tratan, folo atenta al difímulo por no obligares

a catigo. Si los demas los aduierten, ô e les oponen, cla

man,cônio Arbitri/?as foberamor, y fe ofenden altiuoss y lle

2. gân
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gan à desbocarfe atreuidós.Mas la CORDVRA GOVER

NADORA otros fuceos anela: quiere mas de los fubditos

el afecto rendido,que tributada fu acienda con fuerza. En

eto reyna la autoridad generoa y en lo demas la ambicion

tyraha: Solo fu amor bufca noble,no ſu icofada couardia ,

§**c:in-• para contribuit : Gemerofus e/? homo$ <*amorâpotiur, quàm ,
Ep,ſt. timore duritur. Conoce muy bien fu ley, alcanza fu lealtad,

rczela de fu temor refiftedcias y folo fia de fu cariño rendi

mientos. Que fon los pechos mas vtiles para quien los co

bra, que para la CORDVRA GOVERNADORA, aquien

los tributan:Lo menos espara i propia y lo mas aumerofo

para quien lo recoge. Affi algunos lo fienten; mas no sèfia

i fe cxecuta: poco fundamento bata à lcnguas maldiciétes.

Age/lao Rey de los Lacedemonios, el llamarle Rico, tenia ,

por infamia, y folo, que le celebrafen Pobre apreciaba,por

que le aclama en Iuffo. Por el éxceo de cxtraordinarias có

******* tribuciones diuulgaban por Tyrano de Athenas à Pi//ºrato,

- aquien ata fus criados le deampararon peaba mas, que fu

cuerpo el oro,depues de Difunto.Fuè de parezervn Filoo

+

Lido. fo: guefendo/angre de Pobres, no entra/º en publicº Erario.

Dipenofe à los mimos afligidos. , , , , , , , , , , ,
Con anias viuia Ve/pa/éano de obrar para cabal Prin

cipe y Apolonio Filofofo, le dice: Huie la riquezas de los pe

chos, y tendras el intento; Da la razon Trajano : El Fifco es

comó el Bazo, que fe debilitan los demas miembros, quan

do el crece. Compaiuo Marco e Aurelio de la miferia de los

fuyos, ordenó no cobrafen los ordinarios pechos 7yberiº

Eúpcrador con fer Tyrano dixo: 'Haffaban los tribute: ordi
nario y que / el Imperio carecia de dinero, minora/e el apeti

to de mandar, y con las an/as refrenadas, crecerian la fuer

zas. Digna repueta, que folo pudiera dar la CORDW R4

Go/ERNADORA con la piedad, que exercita, con la me

dida tanjuáificada,con qu&à impoñersfe refucluey tandº…

epacio la premedita, aun con vrgencias forzoas. Por no
p.„..„„ agrauarâ fos fuyos: Voluntas Regumlabia ių/ta. Albuen va

.." "fallo fife le impone Gabela, fife le carga Alcaualai fe
- . . . .---- ... ---- $1
: * - * -, i.
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nora ſu acienda, yaunſe le quita la vida:no le quitaràn la -

* - - • * - - : I. Petr.2. ni.

fidelidad,finació Noble que como Catholico atiende: Seruis.
ſubditiſtote in omni timore Dominis,non tamtum bomir,& mo

de/tis, fed etiam di/colis. Mas parece fe diminuie, dice la ,

CORDVRA, en gran parte el cariño de los demas, que fi fu

fridos pereueran fe podra dudar u contancia en la ocaion

mas precifaivilega à defcaczer el Plebeyo, tgpicrofo dc ma

io! golpe. De los mios no rezclo yo, repite la Gor'ERNA
, DoRA CORD RA, quando todos los de mis Dominios à

competencia vnos a otros fe llaman, para venerarme: Regem Nam. iz.

: bonorificate: ycon todoafecto fe dcqican prometicndome , * . .

: fas fortunas,por cuio motiuo me inclino à fus aumentos.Na

º

k

H

ய

1.

\\

مالسلا

die trate de limitarlos, nià lo contrario me peruada; que fi
º • - - * - ; , - - -

. fafrida parezco »atcndere à caftigar ofadias del Arhitri/ta .

animofo como enemigo de mi Grandeza, y cruel contra li
. quietud de mis Hijos. - -

- . . . . . . . . . . . - -

-

- -

! * – " r

. C A P.I. T. V. L. O., XVIII. . . . . .

- *...? : - *ご"､" y : ... - * º, - -

愈 为 La Mode/fia con /olo lo/uficiente templa para el reguar
(0s , , , , , , do, lo que irrita la violencia. -

- - - ** « g , v

- ! . . . . . . . . . . . . .

-

* -

*

', A La primera vifta la cfpada no fe hà de defembainar, fi d

- - e - - - : A , բ: : S. Bernardo

Of f\ la caufa ngcs yrgentc; guorum ingreffùs pacificu: non瑋讚

- moleus exitus /ft. No muetre primero los rigores, y oca-¿.

. fione el odio con la braueza . Sera folo de inflexible razon ,

º con los aperos.Catigar à los «Alcaualeros,y Arrendadores,
帽

fi exceden el modo para recuperar: y que fea con apereza ,

º para esarmiento de otros, lo prcuieñe la CORDVRA Go

i VERNADORA. Reprimiò eſtos deſafueros Baſilio Empe

rador de Cótantinoplas etableció leyes para efos excelos;

inquirio fus procederesy atemorizados los culpables, de fu

º rectitud, los Pueblos le ofrecieron fus aciendas agradecidos.

º Nadie ignora, er interes propio que a laCORDVRA GO

º VERNADORA fe le tribute,como Dios lo ordena Sed que jMatth. x v
Junt Cefaris Cº/arió qua funt Dei, Deo. Aquella tiene por ههسهب

血 - • - - - - COՈ



54 La Cordurá)

conucniente la riqueza de los juffos pechos, afi para confer

uar el e/fado,como necefaria para fu alimento.La o/?entacion

con decoro es inecuable: pagare à los Militares puntual,

es para re/guardo de los Obedientes Tributarios, y para fu

maior firmeza. Si la perona /eñalada para fu recuperacion ,

3 Reg. I*.

n. I 8.

Tit. Liu, lib.

6. Dec-3.

-

". . . . . . .

2 ºf ,

v, , , , ,

A " * * *

Prouer.3 c.

n.8.

cs en ſu eſtilo poco compaſiua,ò mui aprefurada; atendera,

la COR DVRA à fu enmienda con la noticia:que no duda ,

que el inmodelo termino ocafiona precipicios: Viofe eta ,

verdad en el Pucblo Hebreo contra Roboam,Maiorazgo de

Salomon:Mj/ít ergo Rex Roboam , •Aduram , qui erat /uper

tributa,&- lapidauit eum omnis I/rael,& mortuus e/?. Mas Ia

lealtad no debe abalanzare à tales arrojos, quando la GO

VERNADORA CORDVRA , fe halla tan inocente en los

motiuös.Los fuyosfiempre fon,de altaiar;no de cargarmas;

y les hà hecho notorios las mas veces fus precios ahogos,

para ajutar fu peticion. Eta exprefion de la CORDVRA

deue inclinar à mitigar el dolor de fus deſpojos, y à la fine

za de pronta fatisfaccion en los fuyos. . . .

Si la impo/cion de pechos incluie ata la Nobleza, fin ,

exeepcion de amigos,ni allegados i quedarà el Pueblo / fri
do y fin razon para irritarfe. Vendieron los Romanos oro,

plata,y joyas de los Nobles Senadores,y Ca ualleros, y con

eta caufa fe quietó la Plebe para feruir en las Naos,y Galeràs,

para conferuar fu Armada;y contribuiendo todos,nadie mo

firò,etar defazonado. Les parecio atento el gouicrno, fin

que à otra nueua forma motraen el menor impulo. Loge

neral obliga, y lo parcial de abre, quando concurre de los

pechos la impoficion, en que la CORDVRAGOVERNA

poRA pretende de los fuyos la equidad, y fe porta igual
fin intentar lo injuflo.

Nunca la CORDVRA GOVERNADORA afpira à

los exce/uos teoros jamas à la opulencia fe abanza, no traf

pa a los límites de lo juffo,para no llegar à los de desbocado

Tyrano. Salomon temio ete ecollo y para contenere recur

rc à Dios mui humilde: , Mendicitatem, ó diuitias me dede

rí mibistribue tantum viéfui meo nece/aria. Solo por lo ba

-l.' ) ftan
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ftante fe animala fuplica forma,folo por lo fuficiente: Ne—,

forte fàtiatus illiciar ad megamdum, & dicam, qui e/? Domi

mu?Aut ege/iate compul/us furer,d, periurem momen Dei mei.

Teme,que lo mucho,de lo Diuino retire adoraciones,y enfo

beruecido,folo para filas quiera. Rezela al mimo tiempo,

que con la Pobreza demaye, y fe entregue à infames inful

tos; deconfia de fu fimeza,y anela por lo preci/o para aegu

rar la conftancia. La CORDVRA GOVERNA DORA lo

imita, à todos da la enfeñanza: las riquezas mira como me

dio,no como todo para viuir pacifica, y fer valerofa guerre

ra. El amor de los fuyos lo aprecia mas,que los crecidos te

foros de la «Arabia:con aquelså todo enemigo vence, y fale_>

de los empeños glorioſa:todas las Prouincias contrafta , y à

los opulentos humillamas, aun con las riquezas eplendidas,

fin el todos los Reynos fe pierden, todas las empre/as fe def

uanecen,todas las viétorias fe malogran. Es mas valerofo el

amor con lo/ufisiente, que los grandes aueres, defazonados

ſusſubditor. . . . . . . . - -

Participar à los Vafallos las ideas de los gaftos, que »

tiene la COR DVRA GOVERNADORA,parece es huma

nar ſobrado ſu Grandeza: Ea eſt conditio imperandi, vt non ,

aliter ratio conffet,quàm / vni reddatur.Bafta vna modeſta_

fatisfaccion, que de las acciones del Principe nunca fe hà

de dar razon fiente Tacito , y que tiene fuerza de ley. Mas

infinitos/e le oponen con no poca eficacia: pues la CORTDV

RA GOVERNADORA fe inclina à que deue dar razon de ,

fu poder en la mima aceion,que fatisfaga fu oficio, y acre

dite u opinion para con los fuyos. Seruir al tiempo, y à la ,

nece/fdad, y procurar afegurar fu Corona; aconfejó el Rey

D.Iuan el fegundo de Aragon à u Hijo el Rey D.Fernando

Ibid.n.9.

Cornel. Tac.

lib. 1. Annal.

el Catholico.La generalidad de Tacito tiene inconuenientes.

En ete punto daña mas,que aprouecha, el que fe admira fu

parecer.Infinuar la GORDVRA con artificio, fombras de la

idea juta para contribuir los fuyos:que fu contribucion con ,

medida/e emplea en beneficio publico, y fe pide nueua para

el mimo fines motiuar que el fubdito no fienta denudare;

: . - nife



56 - La Cordura

ni e arrepienta de auerlo executado,quando/ emple) para

gatos à todo el Publico vtiles. Se animan para los pechosfu

* - furos,no teniendo los primeros fu deperdicio. Los fudores

Surtin ::::: tributados para cl Romano Imperio,y folo aplicados algu{lo

ಕ್ಲಿಕ್ಗು propio de Calígula, Neron,Tomiciano, y Commodo causò re
belioncsatrozes. .

Vendidas las alajas, y herencias mas cotoas: para de

fena publica fin grauar/us Pueblos con Donatiuos extraor

pena , dinarios ocationaron los maiores trofeos,y deſcanſo à Ner

r¿" ua Tito, Marco Aurelio y Trajano. A etos vltimos figue la ,

CORDVRA y aduierte:Si para la paz, y fer temida de los

vecinos Reynos,importa el fer Ricó, tal vez fe hace infufrible

con el teoro, quien con ligeras caufas fe dipone à la ven

ganzasó à dilatar el dominio, có mas peofobre el Vafallo:

fobrefilientcs riquczas no fe acaudalan fin vexacion : Rex

Deat.17. non habebit vxoresplurima *, quæ alliciam, amimum eiuj;neque

п. і 7. argentisó, auri immer/a pondera. Dos cofas ordena Dios al

Rey de fu Pueblo: fer ca/lo para el cxcmplo, y no fe falte al

dspacho por diueron del animo; y que fus bienes noſean

de/medidos. Eftos cn lo fuficiente aprouechan, los muchos

dañan:con aquellos cócurre alegre el Va/allo; à efios no fin

gran fuerza,ya porque no puede ya por lo cargofo que hu

milla,y defazona. Las riquezas fin Vafallos, conuocan para

guerrcar,mas no para el feguro defender.Mas abundante de

gente no defabrida que de teoros queria fu Imperio Adria
1.cum ferio. mo Emperador : Cum ampliari Imperium hominum a die?io

: me potius quàm pccuniarum copia malum. ' ^ .j :・ ､ で "CQ"・ X** -
-- -

ဂ္ယီါ် La CORDVRA GOVRENADORA no permite que

los bienes de los Eccle/a/ficos fean pecheros. Han motrado

los fucefos emprefas infelices, aun con permifo de los fupe

ron purero riores y en accidentes de guerra. Los Reyes de E/paña hal,
¿. de fu fido los primcros del Orbe por fu piedad y por clfomento,y

#", "e-" refpcto à las Igle/fas en quanto importa à fu maior decoro;
Etado. que las Hitorias celebran con repetidos encomios. Con la

exccucion de tan Chritianos etilos logra la CORDVRA,

los gutos de fu pueblo, viendo,que para ofen/a, y Dಣ್ಣಿ
ᏣᏚ Ꭵul

---

-** - -
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es fu Prouidécia tan modeta,y cuerda la celebran los etra

ños, la temen los mas remotos,la etiman los Vecinos Rey

nos, y la aplauden los propios: Catigando à los emulos, y

adquiriendo etados,fe fortalece para todo acaecimiento có

ardid tan fuaue, y fin moletia, ni peado iugo de los fuyos,

vando con ellos de la prudencia para reoluer, deffreza para

diponer, y conffancia para concluir lo que es mas del comú

beneficio; oigilante en fu principio, agradecida en fu aumen

to,gloriofa con fu ejéado,y compaiua en fu Declinacion, para

no perturbar los animos, con quererlos mas oprimir, quan

do los confidera neceitan de ayuda para no acabar de de

fcaecer»y ficmpre anela poderlos aliuar.

C A P I T v Lo xix.

Venza el/ubdito/u curio/fdad de apear /uperiores/ecretos,

; . . . . . . " . . 1; - - - - - , , , ;

A Educacion de los Nobles ha de fertal,que fea ecuela

— de los aciertos,y aun etudio fin cefar, doctrina con ,

porfia,y aprender con teſon. Non ceſſes fili audire doctrinam,

.** *

Prouer.19.

19 t

mec ignores fermones/cientie.A todos conuiene el auifo,aun

que à los Corte/anos quadra. Nadie oluida en lo maior la ,

enfeñanza de los menores años : la educacion firue de nor

ma para pronoticar de las mas internas acciones.Las que s

fon de la CORDVRA GOVERNADORA es conuenien

cia tal vez apearlas, aun quando mas fecretas, el fubdito;

porque fe templa la Grandeza en lo irritado,Si lo mas ocul

to fe halla en depofito, y referuado con fidelidad en el pe

cho de fu propio Vafallo. Tener tal noticia es de rie/go; pue

de agrauiare la CORDVRA por reconocere ugeta,y af

pirar à la libertad, caftigando la ſutil diligencia. Ardid vtil

fera ocultar tal comprehenfion,porque:Gloria Dei eff celare ,

verbum;&gloria Regum inueffigarejèrmonem. Exponerfe.at,

talaueriguacion no es facil, finque la GOVERNADORA

CORDVRA lo alcanze,y deue primare dél vtil, por el pe

ligro º es apear impofibles, alambicar, lo mas intimo de fu

. . . ." - H - Due

13:31

t.t...هبة.

Progeriei:
ն.ն -

. . . ; * ,κ, ί
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İbäd. Buefio:Cælum fùrfum,& terra deorfum;& torRegum inféru.

tabile. No toca al Vafallo examinar las glorias de fu Señor:

fu gloria es repetarlas; Pero el Cortefano tal vez no fe con

tenta con obedecer fus mandatos;toma licencia para adiui

nar los penamientos. La fabiduria es mérito para fubir, no

debe fer para moftrare fobrado curiofa en querer alcanzar

lo fublime. La prudencia fera fu preferuatiuo para confer

uarfe, fibien con Policia Diuina dixo Faraon al que auia de

aiudarle à difponer fu ctado: Tuerisyuperidomum meam_>

& 4d tui oris imperium ciáé7ut populus obediet.Portu mucha

compreem/fon, no has de dexar de fer mi maior querido, aun

q fea elogio, que parece deue tocar folo à la GOVERNA

DORA CORDVRA: pues el no faber, detruie el mandar,

Para obedecer aplaudo el cuidado de conocer el genio

de la GOVERNADORA CORDVRA;y para no defazo

narla fera bien,e reprima el va/allo no manifetatido, que ,

iguala; antes con difcreta ignorancia infinuar es inferior fu

fütileza à la de fu Dueño.Bié podra no defear reales aplau

, , ...e., fosinas impoible parece etoruarlos fino es, que fe depoje

de aquellas calidades, que la fublimany de fugenio perpi

caz,que la enfalza.Las prenda grandes, fino matan al Vir

tuofo,le accarrean odios,y detierros.Con fagacidad fe por

te el Va/ullo,jaumas pretenda dominar;que va mas à perder,

que à lucir faltando al repeto de la COREXVRA; porque o

„£****3°: Non decet feruum dominari Principibus.Fingia Tyberio iieccte fitar de compañero para fu Imperio Llora el Senado; fuplicà.

no lo haga. Los Ciudadanos afi fe motraban cuerdos y que

+...is. "?peneträbän;fiho lo q elEmperador expręfaba:Senatoribus
.k3)C•łib, I ,

vnüs metar erat,/íimtelligere viderátur Artes Tyberj, F] ge

nio, y el valor fe ecua có el filécio con el fe defiendefin el

fearriega , y fe derriba al que da muetras de entendido -

…", …"AfVafailo al Minfºrgiyalmas Subida, foio toca obe

"" decer à ciegas à la GOVERNADORA CORDVRAs finº

ponerſe à la aüetiguacion qe fus ordenes de ſuspenfamicn

ºfue cap. 6, tos, para acertarà executar: Non clamabitisner audieturvox
Hi-5. v£ffra , meque vilu! Àrmo exore veffra egrediatur» donec ve

“. . . . - :: - ntat
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niat dies,inquo dicam vobis,clamate,& vocifera*imi Noß ,

puficraa jos ſubditos à inuestigar curiofos los deſignios de

Ig/ac, fino prontos à la execucion de fusordenes, y confe-º

guiae la Ciudad de Ierico. En los buenos uceos celebre

las felicidades; y depnes de Dios, las atribuia a la COR

* DVRA, diuulgandola dellas Autora en lo familiar - cm lo

Militar,en Palacio,y en Campaña: No pae por cofa,que no º

fea para realzar el credito, y etimacion de fus aciertos; Sin

dexar ocaſion, en que fu gloria no fe aumente , fu podcr no

. fe engrandezca;ſu ingenio no ſe conozca;ſu bizarria, y ſabi

duria no campee: diponiendo que las glorias fe den à la ,

CORDVRAy los defectos de no auer fide mas crecidas,fe

los cargue à i propio el Iuez,el Corte/ano el Noble y el Ple

beyo, aunque para aquellas conte, concurrieron todos con ,

fus riquezas direccion,y valor: Nãquam in/itamfamamgr

M'i, exultauit./edad Autorës vt AMinifierfortumam referebat.

Affi alaba Tacito à fu Suegro. Viendo la CORDVRA GO

VERNADORA, que los fuyos admiten lo penofo, atien

den al repeto, procurau fu guto, trabajan por fu Etado,fe

defuelan por fu alud; difcurrirà la CORDVRA fus acen

fos:gui cußos e/? Domiui /uiglorificabitur.Y ficndo cl ccntro

cl Gouernar, y Regir, faldrà de fu solio para caftigar al que,

para obedecer, le quifiere apear fus ideas soberanas: Qui

frutator e Maie/fati ,opprimetur d gloria. Debe atender cn

Tac. en laسه

Vida de A

gricola, º

. . ;

Prou. 27. n.

I8.

Přou. 25. n.

*7. . . . . .';

los ordenes que le mandascomo à subdito cumplir, quando :

contra Dios no se oponen. Contétarase el /ubdito cólo po

co,no aspire à lo muchó que le puede dañar: Qui mel multiú

romedit, non eſi ei bonam - Solo se desuele en la obediencia ,

pronta mas, que en la ingeniosa , mas cuide de la sencilla-,

que del rendimiento atuto, ete le puede dañar y aquella le

podra agregar las maiores finezas de su dueño.

С А Р І т. V L О х x.

a Huir de la Porfa con lo Soberano, de darle confejos; y

del poco r/peto en regocijos. \， , „IY

| | "A Porfia contra dictamenes de la Gouernante CORDV

Lu RA nace de la ignorancia ; y tal vez de la prefuncion;
"... H " 2 IlO
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no pocas de lo bato, muchas de poco cariño, y todas de C

opoficion interna, apreciando mas la CORDVRAla pun

ğ: tıraf obediencia , que los pareceres mas zelofos : Nunquid

muel. «vult 'Dominus holocauffa , & vié}ima * , &- mow potius vt ohe

diatur voci Domini? El repugnar, y no quietarſe con el pre

Ibid. 1.23. cepto que premeditò lo Soterano.es el maior delito: @upniã

*' 'quaßpeccatum ariolamdi eff, repugnare ; &• qua/i/celurjdola

triae, mole acquie/cere. Cumple el fubdito,có decir à laCOR

DVRA en pocas palabras, y con lifura fu parecer: Multum

Sophocl breui ſermone ineſi Prudentia. Quando ſe lo pideo,lo mani

fiete con las razones que le mueuen y no en otro tiempo fe

sana...ala gun Senata: fin querer faber lo mas econdido, que para fus

::: Ep. preceptos la CORDVRA referua:Noli altum/apere,fed ti

ಇ me.En puntos tan ctaditas no faber mas, de lo que quiere ,-laGrandeza, es la mas fegura fabiduria, para no fer defaira•يهةاق

- do,queriendo alcanzar mas de lo que fe neceita : Ne/apias

Eccl,7 na, plu/quam nece/se eff, ne ob/fupe/cas. Alcanza mucho la CÓR

17. DVRA la guia Dios à los maiores aciertos,le influie lo que

mas inporta:Sicut diui/omes aquarum, ità cor Regis im mânu

Domimi;quocumque voluerit,imclimabit illud. ' ; '°. . . . . .

La capacidad de los fuyos quiere la GOVERNADO

RA CORDVRA obediente,fin que fe le opongan, ni aun de

, burla: executa de vera, fus rigores,no fetcmpla, y de pare

plutar. in , cer no muda. Alcmenides Rey de la Grecia mandó cortar la

vitis Imp. cabeza à Panonio fumas fauorecido en el lugar de la mitma

chaza,que porfió jugando à la pelota con fu Rey. La rifa de

la Reynante caufa vida; el zeño,e indignacion caufa muerte;

proulé, n. mas él Sabio la vence con el rendimiento : Indignatio Regir,

I 4 • munti mortis;ó vir/apiens placabit eam.La vida del vafallo,

en la alegria del rotro Real fe reconoce; y fu piedad es co

Vbi fu mo la lluuia de la tarde: Im bilaritate vultus Regis », vita : Et
pra, •.. • , * ایہم • - -

clememtia eius qua/?imber /erotimur. -

Alerta Vafallos reparad Subditos, mirad Iuezes, que los

Cortefanos caen ; pero fe leuantan, dexando de fer tenazes:

mas los Togados, como mas vecinos à la GOVERNADO

RA CORDVRA, fillegan à caer; fe precipitan, y con芒年
- ‘. - * ՇԱԱ

|
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cultad fe leuantan. Caieron Angel, y Hombre; eteboluió à

retaurar la gracia; aquel no. No auia la humana criatura a

priuado tanto, como la Angelica. Solo vn confuelo puede º

tener el Iuez degraciado y caido, que fila CORDVRA fe

enoja, y no le arroja del Senado, le dà nueuas prendas de o

amor; porque el enojo es maior, con aquellos, aquienes feo

quiere mucho. Pero fi de vna vez le defecha de veras la ,

CORDVRA, dificultofamente boluerà el Iuez al pueto.

Huia pues de lo tenaz, rindafe à lo apacible de la CORDV

RA : no contrate có quien fufre mal la ofadia pertinaz,que

deprecian los hóbres, abominan, y arrojan de filos Reyes.

·Ä eftos fi-huuiere de exprcfar fu fentir,fea à purar imßan

cias,difimulando el faber mucho;y el confejo fea facil,egu

roy aprobado de muchos y de menores inconueniétes por

- que:Con/ìlium malum,Confultori peffimum: fu di&tamcn no in

duzca riego euidente. Por cafos vrgentes de recobrar repu

tacion, que importa à la Corona, claro es , ha de influirà la

ofadia, prcteza, y con peligro, por fer la tardanza nociua;y

la feguridad nada vtil para retaurar la CORDVRA, las

perdidas de fu Etado, ö reguardarlo de alguna fubitanea ,

inuaion, que le amenaza por horas. En las di/cordias ciuiles,

la feguridad età en la breuedad pocas juntas,y mucha reo

lucion es folo lo que aprouecha: Vbifaéfo magis, quâm con

/ulto opus eff. ' -

La CORDVRA diguta, que de propofito le hagan ,

aduertencias: ticnefe à menos, fe auerguenza de confeguir

las de inferiores. Tolera tal vez los daños de fus Reynos,

porque no parezca fu capacidad tan poco adornada : Non ,

e/é qui ingenio cedere velit. No pocas veces la obligacion pa

deces porque la pafion predoraiña, porque la prefuncion fe ,

adelanta.Vn Difcreto fauorecido del Emperador Seuero, le ,

'mezclaua fruétuofos auifos entre burlas 5 y ehtrctepidas cõ

ueraciones; y fe libró de los riegos, dandófelos de veras:

-Pemes Regem noli velle videri/apienr: que ho fuftela fobcra

nia, que otro le lleue ventaja. En tales diuertimientos, fila-,

CORDVRA difRenfalo feucro para maior 50cు culaب

Tac.t, Hi{ł.

16.

* - - --- - -- ' ,fubdi

Thomas

Garzon di- ·

fcurf. 62.

Eccl.7.n.y.
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fubdita corteia jamas exceda los limites de va/allo, Guarà

mas la Grandeza de ete repeto, que del alborozo, donayre

de los juegos burlas,y fetines. Enpiezan graciofos en chā

&a, acaban en veras en daño del fubdite, que muera habi

lidad e ignora el momento,en que la CORDVRA fe enfa

da del grazejo.Ydeapacible cordero ſu aſpecto, ſe muda,

breuemente en la Magestad de Leon fegun fu natural gra

ue, que le depoitó u naturaleza Real, , , , , , , ,
t

с Ар I ту о хх.
. . . - . . . . . º. º.ºd tº . . . . . . ,

Abu/os en los oficios, y compendio/a neticia para el remedio.

... " : ; ; -> . . . . -::- . . . ... ::: …af. lºril: '… . .

N zelofo obrar, vn incefable defuelo ni fe fatiga en

V jornadas,ni lo quebrâtan viages, ni lo perturban cui

dados de muchos Reynos enteros; à todo atiende, en todo

repara, de todos lanzes le auian, y à todos con vigilancia

refuelue con peo: asite con el aliuio, fauorece con el agra

do,apadrina con ſu autoridad,enſeſia con eſperiencia, vini

da con acierto. Es la GOVERNADORA CORDVRA la

que en cofa ninguna fe embaraza: mas aunque no e etra

ña de fu valor la aplicacion, por tan actiua; fe admira, que o

dede el año de 1655.que empezè à aduertir fus exercicios,

la hè notado en todas partes con generales Audiencias fobre

varios oficios , y Perfobages de fus Efiados »formar varios

femblantes,y los mas Seueros.Con tanto contraftir, jamas ll

hè vito fenecer, ni recabar que el Rico Podero/a fc fofiegue,

y le fea obediente perfecto, Que el Pobre impaciente no fea,

pronto à la maldad, bufcar nouedades, y er muy poco ren

dido.Que los que con medianía fon Ricos , no eas muy in

«terefidos. : ': ': ': ': ; . :,', ': :

Al primero le trata con amor, i bien con entereza, y no fe

enmienda. Al/egundo con premio batante para fu confue

lo,y no fe fatisface.Al tercero difimula fus cxceſos, yno de

xa de codiciar. Depues de tantos años, fiempre los amone

ta,y al prefente tan fu enmienda,como al principio:fin que ,

-

le s

º

* -

|
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le impidan oir los auifos contra losSoldadoralojadar,Comi

farios de las Reynot,Portero ,Ei/criu.anof,Alguăziler, Monede

rot, Mercadereï,Papeli#as,V furerar,RenauRror,Cambiory Re

cambios de Señorias, de Prouincias, y dilatados Etados. A

todos oie, à todos mira, y para todos quiere difcurrir los

aliuios,amenazales rigurofa,i abufan de lo que mas les im

porta de lo que mas interean, y de lo que mas les cóuiene.

- *: La Reprefentacion', y fuplica de los Eftados à la GO

VERNADORA CORDVRA cóſiſte, en éjanelan libertad

de las extoriones crecidas de los Alojamientós militares.Có

degarro, y pretexto de fatisfaccion, tal vez excedeñ lo ju

fto, y piden etos lo fuperfluo.Y fià eto fe atreuen; el que ,

llegue à faltärles lo necefario,no lo deuen etrañar. Los de

litos paados de algunos dípone la CORDVRA los fati

fagan en otros mas defabridos bocados. Yrritan los Paifa

nos, y los precipitan con el arrojo: Son pocos los delinqué

tes, y ātodos los Nobles /Militares fe les atribuie la falta L.

Millares de inocentes padecen, y eran vho, la dos los culpa º

dos,cm la VMilicia. : º 'º : º -

- Los Mini/ros de It/ficia, Comifurior, Porteros, F/ri

uanos y Alguaziles fuclen en ocaiones talar la tierra con de

fufueros. Los empeños de los fubditos fon maiores: pudo fer

fu comiionjutifigada, y no impofibilitar al Ducño à pagar

la canfa comun dejuras,cemfales, pechos,alcaualas, y Gabe

lasky profiguen fus demafias,porque à la GOVERNADO

RA CORDVRA le falta la noticia de lo que en la realidad

fucede.j. ** ioq-, : : …, . . . . . . . . . 8,

en Los peos defiguales, y ecafas medidas de los Merca

deres ocafionan general daño y mas los Monipodios, que en

daño del comercio, muy vnidos encarczen los generos para

fus gáhangias. Continuan das dolencias los Fajarios,y Per

jaro con los contratos tetamentos,y ecriturasparocl inte

resº què perciben, y codicia, que les incita.Los ,táonederor

itaficionan el trato y fearruinan entre fi propios los Pobres y

Ricº Kafallo#Si apenas feles aprifiona, tuuiefen-repentino

clºcaltigó,no fe authentarian tanto,auifa la CORDVRA. ·

- Los
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... Los enemigos publicos, y ocultos de los Etados fono

los V fureros y Renoueros. Etos de Atenas,y Roma perturba-,

ron los pueblos, y como Sanguijuelas chupaban la fangre ,

Liu. !ib. 3. de los Pobres:Sane vetur, vrbifænebre malum,ò- feditiomum,

6.1. difcordiarumque creberrima caufa fuit. De fü Reynolos de

fa. Emil terrò Francia para quitar los tumultos. Por ellos A/ia fe,

ಓ.ಸಿ. reuelò dos veces à los Romanos, entregadofe al Rey Mitri

- date. El dinero en manos de etos no corre: e impide el tra

fago,vale todo caro;pierdcíe la caridad,nacen enemiftadcs;

no fe cultiuan los campos, fe aumenta la malicia, y fe de

ftruie el Etado.Temio las vuras Solon eu Atenas, Luculo en

Afia, Ce/ar en Epaña, Luis XII. en Francia, y con feueri

dad remediaron tan generales delitos, fin perdonar al mas

realzado.Muchos Pueblos fatisfechos,y abatecidos hacen,

mas poderofa à la CORDVRA, que los muchos Nobles:.

eftos fon frácos, y en aquellos carga el peo del cetro lkcal,

para neceidades vrgentes. Por ambos Derechos fe ordena ,

que los Renoueros publicos fe catiguen, y fe les confiquen,

los bienes para delarraigar pete tar perjudicial . . . . . .

No es para muchos defualidos de menor dolor los in

terefes que folicitá tal vez algunos Papelas no todos,que

con ocaion de Despachos depojan al de/dichado minoran ,

del Rico los bienes,y apirá à los teoros del mas Poderofo.Su

cortefia es intereada, fu ablar maliciofo,fu obrar de rateros

Mercaderes.Son altiuos por el pueto,de cuia tienda nadie

puede huir; y que es precio el callar. Se enfobcruezé algu

nos,al pafo,á no pocos fe deuierá humillar por no er como

cl fol fu origé, ni su obrar tá claro. Es facil el remcdio,porá

fila CORDVRA tuuo facilidad de elegirlos; es menos difi

cil caſtigarlos, y fino ſe enmiédan,puedea ſucederlessotros,

que obraràn mejor. No fejuzgue, dice la CORDVRA es

de menos monta ete vtil al Etado pues al fin del año fon

fumas crecidas, las que algunos de los tales Papetita per

ciben. Sus ca/as fon prcciofas tanto como las de los mas

oflentcfos Señores;/a viuir con alimentos poftofossfaporte

como os mas icuántados. La CORDVRAfalಣ್ಣ:
* - - OS

---
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los gajes,aunque fuficientes; la inteligencia forma interefes

crecidos de ca/as de campo,y en la Ciudad Arrendamientor,

y alajas cotofas. Saquee la Confequencia de la futileza en a

adquirir,y la Ofadia en ganar,porque no faben temer. To

do eto fe puede templar,para llegar à confeguir en parte la

paz, y redimir los agrauios del Etado. Ex malo elicerebo

mum,vt morij e/? diuimi. Eftas noticias trafpafa la CORDV

RA al vigilante Iuez y que haga jutificado el informe pa

raque la juticia diponga lo mas conueniente para el reme

dio de los abufos en todas las Profeiones de fu Iurifdicion.

- * * ºf . ←Ꮯ A р I T y L Ο XXII.

Elmaior brillar , la templanza en los empleos, y tl conſuele

- en el Occa/o .

E L Cuerdo hà de fer genero/o como el Sol,que pretan

T, do luces,no fe menofcaba, y comunicandolas à todo

lo lucido,no las recatea. Es luz el Dadiuofo, que dandola à

muchos no pierde fus replandores. En lo encumbrado del

mando fe halla Moi/es,al peo mas crecido fe aplicà, fu vi

gilancia à todo fectiende;no quiere para fi todo lo lutrofo;

no pretendesfer folo feliz en fugouierno;graue emprefa re

conoce para el defempeño, aun con tan agigantado valor:

Nom poffum/olijs fuffimere ommem bumc populum, quia grauir

/ mihi. Para lo cargo/o quiere ayuda, en los lucimientos de

fca compañcros , fin que fe peruada fean menos fus aplau

fos : no rcina en fu pecho la maxima de folo lucir , folicita ,

72.Iuezes para replandecer, y que le afiftan para cumplir:

I'rouide autem de ommi plebe virospotenter,&- timentes Deum,

ta quibus /it verita ,&- qui oderimt auaritiam.Temerofos,de

verdad , y enemigos de la auaricia quiere Dios, los elija_:

prendas fon que e necefitan para oir à todos con acierto,

reccbir fus memoriales,y darles conueniente de/pacho:orde

S. Auguſt.in

Soliloq.

Num, 1o.

Exod. 1 3. a.

* 1,& ſº q.

nar para la guerra, atender para la paz. Componer litigios,y

difeordias, entenciar al Reolibrar al inocente premiar al va
ｰペ I lero
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no confundir los empleos de fu gouierno. Vnos con otros

Pero/o focorrer al nece/tado, difimular al moleho, caftigar al

de zizaña, reguardare del li/engero, y adelantar al 2elo/o.

Para tan diftintos empleos, claro es dice la CORDVRA

Vigilante que importaba fuefen tantos,y tan cabales Iuezes:

porque en vno folo no es tan facil concurran tan generales

prendas y quando e hermanaren el expediente no puede de

xar de ſerpenoſo : y tan general vigilancia no adorna à ſolo

vn fugeto, en muchos Dios la depofita: -

Sed mihi crede,vni nam dat Deuj ommia; verum

Dotibus hos illisialios his dotibus auget; se. -- 2

Nec ratiome pari di/pen/at cum&7a;

Muchos han de fer dice la CORDVRA,que abarquen tan

tos cuidados;vnos firuen para preuenir:otros para executar,

y à ellos otros, que los puedan dirigir. No fe puede huir de

etos medios; como ni el Leon de fer couarde al canto del

Gallo,al gruñir del g/pin,al eftruendo de vna carrozas y fi en

nada fe embaraza la calentura ligera lo amana. La quarta

na le latimà de forma, que teme à las demas fieras enton

ces,aunque fea tan alentado;que antes ninguna lo atemori

za: Leo ferociffimus &fiarum , ad nullius pauebit occurfùm ,. i

Enfeña como Maetra la naturaleza; que nadie, por realza

do,dexa de templar fus brios en los accidentes; ni nadie de

tanto poder,que no necefite de aliuio ageno.

Prudente Moi/es buca el concuro de muchos para ,

fe han de atarear à Valanza; i fe introducen los vnos en lo

que no les toca,era mouer quexas. Si la vna excede, todo

es contrate,difturbios,y defazones; y padece el Etado de o

la CORDVRA fiendo inocente por las mal guiadas pafio

nes. Detas huia el Rey D.Fernando el Catolico vigefimo

quinto de Aragon,y fu corona;difpufo medida à todos,para

eſcufar competencias,y quitarà fus amados Reynos los do

lores. El Admini/frador Gouernador, que atiende à la paz,

dexa la guerra al que fabe difcurrir los peligros; lo Enma

rañado de pleytos, al que etudió la facultad;la prouilion de ,

Viuere al que cargô fobre fi,ete cuidado. Na
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,… No quiera cada vno, por auezindarfe mas à la GO

VERNADORA CORDVRA, agregar para fi, tantos cre

ditos, que los malogresarroja con violencia el etomago,de

pide có amargura el mas fabrofo panal de la Difcreta aue

ja que fe comio mui de guto, fiendo exceiua la cantidad.

Solo la CORDVRA defde que nace, fube con alas al Tro

no; el 1uez,y el Republico, por fus grados. Si etos no los fu

biere de epacio,puede rezelar fu caiday aprenderà à repri

mire,depues de recebir el daño: Malo accepto /fultus fapit.

Si fe añude,que fe le inclina al cariño la CORDVRA,y los

demas lo alcanzan,tiene feguro el depeño,dentro de los de

fu Profeion,de los de fu oficio, y de los Cortefanos todos.

En efte cafo,la cautela folo podra librar al que procurô

tanto adelantare:No ay en la malicia cofa tan prouechofa,

como vu eftratagema,triunfar con indutria, de los que no fe

puede por fuerza. Los partos del ingenio fon hermofos y las

emprefas,que no cueftan inftruumentos belicos,fino ardides

fon las mas celebradas,y eran las fuyas gloriofas: Nob/que

fugiemtibus; &• jllis perfequentibus , confurgeti de in/ídjς , ἀ

•vaffabitis Ciuitatem, tradetque Dominus Deu* ve/fer im ma

nus ve/ras. El arte de huir fin nota para vencer no todos lo

alcanzan. Permitido es repeler al enemigo con engaños,

quando fe le hace la guerra conjuticia ya que por la embi

dia lo padcce. Sera refguardo al Republica Gouernador en

lazare con los Noble, mas realzados amigablemente. La ,

amitad con los Poderofos era medio vtil para defechar enc

migos,y defuanecer las calumnias de otros mal fatisfechos.

Si etos vnidos fe juntan; dañan más, que vno /olo embidía

do y pueden feguir à Caiphas,que dixo à los ludios: Vos ne

fèitis quicquam,nec cogitatis, quia expedit mobis vt vnus mo

• riatur homo pro populosó- mom tota gem , pereat. ; ;;;*.

- Sitan i feliz fuere el AM in/íro Goueruador,que llega,

à caer, porque trató de fubir para effe lanze es el valor para

efe baibien es el esfuerzo, y para tal golpe de fortuna es me

neter el animo de Leon, a vita de que cótra el caido todos

confpirun: Reuelabunt Cæli iniquitatem eiu*, &- terra cor fur

* I 2 ጿ¢¢

Iofue c. 7.

Ioana. t . . n

49.n-jo

Iob. *o v.27
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Ecclef. 1o.

In 2.0 e

Prouer. 25.

R.5.

I-Tetr. 2. n.

13

get aduer/us eum. En el Occa/o de fu mando, todovn Dios

hà de tener,à folo el deue recurrir y có todo aliearo feguir,

que de nadie fe hà de lamentar: aun del que motiuò fu de

gracia, y mucho menos de la CORDVRA : In cogitatione

tuâ Regi me detrabaj ; & in/ecreto cubiculi tui me waledixe

nis diuiti ; quia &- aues Cæli portabunt vocem tuam, , ,

& qui babet pemar , annuaciabit /emtentiam . Calle, y

fufra , y no manifiete fu agrauio, que todo fe amanfal,

y mitiga con el fufrimiento: Patientia lenietur Princeps.A fus

propios defectos lo atribuia el auer defcaccido: antes al

afo de verfe fin la ocafion de grangear, mas constante à la

CORDVRA ſera ſu lealtad.Subieéti igitureſtote ſubditi,ſive

Regi tamquam præcellenti s/îue ducibus tamquam ab eo mffr.

Dilate fu corazon, paraque no e ahogue, eparza la via-,

para no irritare:confortnee con Dios, para no publicar de

ººf ,

nadie las ofenas; pues de lo contrario eran mas mortales

fus dolencias,y mas fin remcdio fus males.Se alegre de que

con fu pueto otros luzcan, con fin dignidad otros fe aplau

dan,y con fu oficio otros viuanique có eta igualdad de co

razófera mas generofotêdra maiores creditos; y la COR

DVRA con tal noticia mitigarà fus rigores,y por otro rum

borccompenarà fus primeros cuidados. º t . . .

… .

﹚ º \ ,
-

... "
-

- . . . . . . .
. . .
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-
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-
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N I la piedad deuclucir, dice la CORDVRA GOVER

AS NÁDORA;como trofeo de mi Trono para libertar al

inocente, y para el que con caufas aparétes es aclamado por

* *, * * *

Reo; deue dare lugar,à que pueda campear la lu/ficias queo

afianza la fuma rectitud, y promete la felicidad à las Coro

nas, Caton mandaba apedrear al Gouernador, que omitiefco

«l catigar al Delinquéte,diuulgabalo enemigo de la Patria,

y veneno de la Republica. De los Romanos era ceremonia-»

que yna epada leuantada y denuda precediete al Senado»

pa
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paragözö defaih6ceiiciay tcrror de la mialiciâ: Mem fnim

Ἀecìu/, gladium portat. Éei ejm eff.24inifer tibi in boni,

Siauten malefeceristime. Los buenos feaninan con el pa

trocinio juto y los ecandalofos feátemorizan con el ama

go, aun antes de recebir el golpe de lo recto. LaCORDv

RA todo lo preuiene: amonets fiempre, fe reconozcan los

daños y con prontitud fe atajen los inconuenientes, dentro

de lo Poblado,como los tumultos en campaña . A eta pue

blan los que exponen fu vida, y credito para lleuar la fama ,

de arrogantes y precipitados con el motiuo de vengar los
agrauios, que las mas veces fabricó fu fueño. La raiz es la ,

embidia, fu caufa'principal la foberuia pobreza: la inobe

diencia à las leyes de lo Honeo es cl incentiuo, y por no

tener que perder quieren verfi pueden mejorar.

3 Eye los ciúile, que ni fon de la primera esfera de No

blei,hi de la vltima efilo humilde de fu fer,fe valian los Ro

manos para los exercitos de tierra y conferuar la paz. De la

gente mas infima, y ordinaria aplicaban en la mar para los

puetos menos decentes No los enfoberuecian à effos vlti

mos con los aprecios,aunque no los vitrajaban para los de

péños. Si rezelaban de etos,que como míferos, y de nuen

tiuas ligeras, podian diponer lo menos pacifico; y afi el re

rimirles con difcreccion inducia para el refpeto. No los te

mian;mas ecuaban hallafen ocaion. Quien no difcurre los

fines no dicierne los medios jutos;ciegae en los de la ale

uo/famaiormente, vee tardio el valor para el catigo.Con

tra los Romanos en Afia fe ofrecen al Rey Perfeo los Menc

íterofos. Los Ciuiles de la paz amigos reufan de Perfeo la ,

vózieste perdio fus teforos;cetrosy vida.Sucediole infeliz la

cmprefa,aunque à otros les hà caufado maior fortuna. Pa

ra gozar el Imperio,à los Pobres agafajò el Cefar. Pagô fus

deudas; y ā los mal fatisfechos incitó à la venganza, para ,

·caufar nouedades,y confeguir cada qual fus defignios.Sem

per in Ciuitate,quibus opes nullæ funt,bonis inuident,malos ex

tollant;vetera odere, motia exoptant odio/uarum rerum muta

---

* - - Ła

Ad Rom.13.

Il،4م

~

Saluſtio º



La Cordars.7а -- - - - - -- -

'.… , Lawekidada eincogítancia de effos Pobres, Inducido;

*ºres de tumultos que los fraguan en Poblado,y los cnmplen.

Tac. 1. Ann .

Ioſue c. le.

en De/fertos,impidiendo el general comercio;no es dificil de

atajar dice la GOVERNADORA CORDVRA: el medio,

que dà es: Si imperium detrattetur,bello certandum. Quando

hà cobrado fuerzas la obligacion, no à palabras, fino a la

violencia de las armas e hà de recurrir. Si bien todos cami

nos fe han de intentar para facar à los fediciofos de fuerror,

como atraerlos con alagos; fiendo el reclamo los premios

para la obcdiencia, y cebo para la reduccioniy quandono,

pereguirlos con valorno dilatarles la vida,apreados. Me

nos e hà de perdonar al que los fomenta que aquellos fon,

couardes,y folo animofos por el influxo:ete como leuanta

do no teme; y aquellos fauorecidos, no rezelan. Ique diò

maior caftigo alltey-Hai,pqrque fomentàlos fuyqscontra

el Pueblo de Ifrael, y lo mimo executò con los demas Re

yes, que concitaron, y mouieron fus armas contra lo/ué. Si

los eArcaduzer fe cierran para las noticias, demaian fus pa- .

fos: fon vencidos, u obligados à la fuga, y, retiro 3 remotas

Naciones. . ; , es e ::, :,: : ! º i

No fon valerofos los Bandoleros: fi poderofos los inte

refes.La Santa Hermandad en Ca/filla; en «Aragon la Guar

dia del Reyno con fu Gouernador templan los mas ferozes:

y los maiores Gigantes con la 1uicia reófa fe acouardan. A

los mas Encopetados con el caftigo, fin que medien patro

cinios,les falta la ofadia. Es de ete fentir Francia en lo que

cxecuta contra Ladrones : fus atreuimientos inexorable Jos

.{ugeta; no da lugar, que eftes llegugna fertan qumeroí9s»

que puedan formar quadrillas. Muy à los principios los

ctrecha muy con tiempo los amana y faltandoles lo ilu/ére

del nacer, es cierto, no fe les deue aplaudir lo heroigo, en el

valor. Parecen folo briofos, porque la gente con que fon per

feguidos es de la mima esfera de /ufer, Amigossò Parientes,

Pai/anos,3 conocidos de los que pueblan los Montes. a , ,

No es el medio mas eficaz diuidirlos con Indultos, de

finarlos à guerra peligroa, donde paguen fus delitos. Se-º
. ی۶٪م

º

-

-
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animan otros à poblar las campañasquando faltan aquellos,

viendo la facilidad del perdon. Defechan el amor de fer

tratados como Hijos , y quieren los traten como enemigos.

La paciencia dedeñada, fe deue conuertir enfaña. En la ni

#iez de fuagauilfaryenlos primcipio , defus arrojos fe les hâ

de reprimir que es maiór la obtinacion, y defenfa, quando

del todo pierden el repeto al miedo: Qui delicate a pueritia

mutrit feruumjuum, pojfeà fèntiet ?um còntumacem. No ba

ftan depues alagos, ni intancias de fus Amigos los conué

cen;piden pa&os defmedidos para ajuftarfe.…'' ' 3

En los primeros dia de fus arre/fos no ay tratarlos coa

caricias,fino a fangre y fuego experimenten los rigores por:

que aunque fean pocose pueden agregar otros, que caufen

difturbios crecidds : Conuemerunt ad Dauid omnes, qui eramt

im angußia cößituti;%* oppreffì ære alieno,&- amaro amimo; &-

faéfus eff eorum Primceps ; fuerumtque cum eo qua/ quadra

gimta viri. Afti agregar maior nufnero campeò Dauid con ,

la gente mas defdichadas"yllegô à formar efquadron para_.

reitir à Saul: peleó ata confeguir el Reyno de los Iudios.

Las vitorías logran los Bandoleros, quando llegan à domi

nar las Campañas.Si atemorizan los Pueblos los hacen fub

ditos de fu violencia, porque no hallan finoflaqueza para la

opoſicion. - -

- No on meneter Tercio, Militares para vencerlos, fi

no Paianos de fangre zelofos, que afitidos de buenos Ca

bos; no abra Embo/cada, que no fe penetre, ni concauos en ,

los Peña/tos, donde fe oculten, y en fragante delito, con el

tormentosaueriguado el influxo y ardid, reciban luego la pe

na. Con la mifma padezca el que fomenta; y anelaràn todos

la paz, òfe retiraràn de enturbiarla. Don Martin Vigefimo

primo Rey de Aragon en fu coronacion de 29, de Abril de ,

Prou.19. n.

2. I.

1.Reg.22 m.

2.

El Doctor

Diego Io--

f<p h Dor--

399, dixo alabando la fidelidad, y esfuerzo de los Arago-,覽 eſcolio

nºfesque con quinientos hombres de Armas auía vencidó à

quatro mil de acauallospacificado el Reyno de Sicilia, y ca

fígado à los Rebeldes.La CORDVRA como practica tam

bien afi lo auia; como noticiofa lo perfuade; y como infor

-- ΓΓ13l
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nada afilo ordena; pues lo demas es contemplacion e/pecula

fina, que retarda los frutos de la execucion,porque fon mu

chos los que dicurren con prudencia, y obran fin ella en la ,

maior vrgencia; fe oficntan valero/os én la paz, ficndo en la

rcalidad couardeº para emprender, y aconejar la guerra ,

contra foragidor. Y ної 2 : ********* í … é… … -- - . .

' :: ': ; ; ; , ; ,

… C A P I T V L O XXIV.

Piedad exemplar edifica, y defende. . . .

* . . . . . . - - is . . . . tº 2: . . . .
- * > ○.. *､*､**: -z * . .3 - -

EN qualquiera accion el mirar à TDios, es atender alin

teres propio,à la perfeccion de la obra, y que el fin la

llegue à dorar. Para todo es prouechofo el temor Diuino. Si,

con ete fe camina, no peligra el acierto fi aquel fe oluida y

Eccl. 1 o. nu.

3 *

Valer. Max.

| Socorrer à los Vergonzantes, Pupilos, Viudas, y perſonas fc

de fi propio fe confiafe arriega, fe pierde, no fe logra. Quien

à la CORDVRA GOVERNADORA imita, todo lo afe-,

gura: quando las acciones à ella no e conforman, y fu do

ctrina no fe figue todo fe detruie, fe pierde, y fe aniquila L:

porque fera abroquelarfe de la ignorancia:Rex in/piens per

det populum fuum. El amor à lo/abio guia para la direccion:

cta es juftificada fi cltcmor la adorna con el pincel de fus

emaltes y que no difucnen del influxo Diuino, que con ra-,

zon incita; y de la Piedad,que à todos cxhorta.A effa fe po

pone el cctroy cl maior Imperio le rinde vafallagc: Religio-.

ni /ummum mperism cet. Vn Rey de Francia lo fundô

mas eſtable, quando en competencia de los mas empinados

de ſu Eſtado, diò à los Fcleſiaſticos en combite ſu mano de

recha; conciliando de ambos gremios las glorias. S. Martin

brindò primero à fu compañero Sacerdote,antes que al Em

perador Maximo,que le auia combidado. De la fiereza Me

xicana tuuo los triunfos aquel Gran General D. Fernando

Cortes Luzero maior de los e/?remeños, por los aprecios à lo

Ecle/a/tico,y en lo publico con todo repeto à los Sacerdotes.

ñaladas en virtudy letras realza los encomios.Si fueren los

* -- . . . - *-- - Hof i
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Hopitales abatecidos para toda calidad de enfermos, es

adquirir la mejor falud para lo Diuino,y en lo Humano aju

fare al mas proporcionado medio. -

: : : Dar todo auxilio al Tribunal Santo de la fee,y venerar

fus Mini/ros, es obligacion propia,y de enfeñáza para eter

nizarfe en dilatados figlos: Non enim eß poteffa ,, mj/î à Deo.

- El maior poder,de Dios hà de venir. Muy en fu corazon lo

|

fentia D. Jayme el Conquiador,y Batallador XIV.Rey de A

ragon, pues en fu tiempo tuuo fu exercicio el Tribunal

Santo de la Inqui/cion para catigo de los Hereges, que fe y

retiraban à fus Eftados; mereciendo fuzelo, que los Prime

ros Tribunales formados en la Chriffiandad fe etablecieen

en fus Reynos deAragon,y Cataluña año 1249.y el de 127o.

Y en fus quatro Reynos conquitados edificò mas de dos

mil Igle/fas debajo de la proteccion, y nombre de Nue/fra ,

Señora.Phelipe II. de Ca/tilla,y I. de Aragon decia: Que/f/u

hijafue/e Herege,ò Ci/matico, daria el mi/mo la leña para que

marle . O inmortal fentencia ! ö zelo heroico ! que con folo

ete puede blafonar E/paña de auer tenido Reyes,que han ,

fido la norma de Principes de todo el Orbe en fauor de la ,

fee Catholica,y veneración de la pureza de Tribunal tan fa

grado.Dan Ramiro Sanchez Primero en el nombre, y fexto

Rey de Aragon le llamaron el Chriffiani/imo có aplaufo ge

neral de la Santidad de Gregorio VII. por fus virtudes, y

aplicacion à quanto era del maior culto diuino:pues frequé

tar los Templos, aficionandofe con la execucion à los Sacra

mentes, es incitar à que le imiten: -

Regis ad exemplum totu, conuertitur Orbir. -

- Defuelarfe con atencion porque la caridad Cbr/fiana,

verdad, y ju/ticia fe publique en los Pulpitos, como la mejor

aduertencia para no errar; es el indicio de mirar fu maior

conueniencia en la tierra, y que ganen todos el Cielo: Dili

gentibus Deum ommia cooperamtur im bomum. Eftos fantos có

fejos repite para el acuerdo la GOVERNADORA COR

DVRAspermanentes afianza los Reynos, fin que peligren ;

affegura las Monarquias: Iudexfapiens iudicábit populum ,

***- : * K ſuum;

Rom. 13. 1 :

Do&tor Die

go Iofeph

Dormer ef.

colio : 6. en

el fol. 2 39.

en fu expli

cacion Hi--

ſtorica aſis

de 168o.

Dormer e f

colio 39.fo

lio 4ճն:

Ibid. eſcolie

29. fol, i59

Claudiano §

Ad Rom. 8.

n, 1.8%. º

Eccl. 1ø. nis

Is -
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fuum ; & principatu* fewfaturßabilis erit. Seram efpéjos de j\

fantidad los 9Mini/frof no dionando de lo que con recti

tud exercita el mas ajutado Superior, Seran la mifuma equi

dad los Ciudadanos y Plebeyos, quando no diconforman de

- quien como Antorcha eparze luces gouernando el masnu

ibid. n.** . merofo Poblado: Secundum Iudicem populi ; fic & Miniffri;

eius;& qualis, Reéfore/? Ciuitatis,tales,& imhabitantes im ea.

Etas fon las ideas de la CORDVRA para el hermofo Iar-.

din de fu dilatado Imperio, con ellas le conferua tan florido;

fin ellas le premedita momentaneo; teme los deslizes, y no

juzga la perfeuerancia;i el amor,y temor no fon el Norte de

| A fu direccion,y la Piedad en todo exercitada fu maior defen

fa, que fin armas yatalla, y con pocos efquadrones pelea, y es

viétoriofa, , ; 2'i ii, zor, o: r: i ö

ÀMilitat cafu* pieta* imermis tuta periomhmer.%%s* *s.

Afilo fentia Phelipe II. con fu eminente Chritiandad, ne

gando la licencia, que pedia para defitir de las Islas Filipi

nas,al Adelantado Miguel Lopez de Lega/pi, diciendo: Dare

º los teforos de Indias y los que rinde E/paña pore/ender el nó-.

- hre de Chrifto,embiar almas al Cielo, y quitar el Imperio a lo

Demonios, que es mi obligacion a/a/acrificar miperfona. Tal.

. era fu zelo,u clemencia y fu animo fin demaiar para triú

far con lo Piado/o y defender à los fuyos alentado. . .
-

-

. . . . .

c A р 1 т v Lо хxv. 43 б:

Lo deliciofo inmoderad

*

Mant. '

.
:് - to ... |

* -

-
--

o 4fruima, ... :: :: :: :: VW :**

* -"
* * *

-

.* - tº º, . . . . . . . . . . . . . ;

S grande la fuerza del deleite, grande la violencia del

B vicio;y aunque fea vn Neron de heroica educacion,lo

contratan las delicias , y lo pierde todo con el engaño de

philoa fu, llas: Voluptatis decipere el proprium. El oficio del deleite es ſ

diº lºº engañar,y mentir. Quita la quietud, y preuarica la razon.

Eta falta, porque omite lo que deue,e incita à lo que no de

ue obrar.Caufa zizañas,formando rezelos; de etos fe origi

* * * * nan las defconfianzasy dellas los odios; y detos, la turba

-- -- Ç'tOn l
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º,

:

cion de los mas amigos, y la perdicion de toda vna Republi

ca por vn desbocado desdoro; que ni reprime el Difereto,

por no exponerfe à vn defuio; nicatiga talvez la Tuficia_>

por carecer del auio. Licencioamente fe peca, quando con

la remifion,y floxedad de la Iu/ficia, nada fe veda,à nadie fe

le embaraza, ni para cofa alguna fe opone el etoruo.

. . Toca defnudar à la - CORDVRAGOVERNADO

RA, el azero, para deterrar tan abominable pecar. Para el

remedio de ete, los Capitanes Romanos eparcian la emula

cion entre legion, y legion 3 caufa de no malograr las empre

fas, y no dar lugar à lo debil de la naturaleza . Deftruir à

Cartago confultó el Senado Romano. Scipion Na/ca fe opu

fo à Caton;efte aplaudia la ruina; aquel temia la perdicion »

Romana fi faltaba con Cartagola emulacion : Ne metu abla

to æmule Vrbis,luxuriari fælicitas Vrbis inciperet.Facilmen

te fe introducen los vicios, quando la ocio/idad fin emulos

reina, quando fin reparo la torpeza fe comete, la mas bien ,

compueta Republica cae, fe deshace. Digalo Ingalaterra, y

fu Henrrico VIII,negada la obediencia à la Romana Igle/?a.

Lo mimo à Neron precipita, muerta fu madre, por quien fe

reprimia: Nerofé im omnes libidinem effudit, quar male coerci

tas,qualifeumque matris réuerentia retardauerat.

Celebra vitorias el Emula quando conſidera vltrajada

la home/éidad en la plaza cl deshaogo,y en el Pueblo el efcan

dalo. La omiion de todo lo juto aparece, y comifion de to

dolo desbocado folo campea. Es la ca/tidad el adorno de ,

Iulio Floro

lib. 1. de 3.

bello Puni

CΟ και

Tac. lib,14.

... ºf 3 -

los Nobles, realze de los Humildes, Nobleza de los infºnos, s, cipriano:

Hermofura de los feos, alegría de los Triffes, Aumento de la

Belleza, Atauio de la Religion; Acrecentamiento de meritos,

Minoracion de yerros, Amiga de lo Diuino, y Humano. Al

contrariola liutandad al Noble desluze,embileze mas al in

fimo,vltraja al humilde empeora lo feo, defe/pera al melan

colico,defecha la hermofura, desluffra la Religion,fomenta ,

indignos 3 aumenta deconciertos, mortal enemiga contra ,

Dios, y contra los hombres. A etos los debilita en las fuer

zas , los priua del di/cur/a, y detruiela di/crecion: de etas

**・｡ K 2 . . . . . do- .

- - *

- * *
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故2·

ban. ...n..48

1. Reg,24.

P, з ґ.

dotes depoeidos no atienden à la conueniencia propia, y

menos à la comun, quedando fu Cafa, Ciudad, y Reyno ſin -

que nadie puede defender fus murallas, cultiuar las campa

ñas, ni para alimentarfe, tener forma de conducir los Vtue

res.Quedan los Etados aprifonados, y fin remedio Vencidor

Se quexa la COR DVRA quando fucede; mas lloram fus

Ciudadanos; aquella aduierte;ellos no oien. Enfeña con tié

po:y oluidan de cpacio. Corrige benigna,y huien los ama

gos . La inobediencia reina , la inju#icia triunfa, la ofadia fe

precipita; aunque la CORDVRA auisó el peligro y prono

ſticò ſu vltima perdicion. i

- " *...* . . . . . . . . . . . . . . . ...... … sº

Cº A p I T:v L O.; xxVI. · · ,

Vence la Genero/a piedad a la mi/ma emulacion .

- … . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .” -- . .

Rangear à fuerza de meritos y continuados afanes fin

J ofender à nadie,ni quitar lo que à cadavno toca, no

es cat/a legitima para la defazon: fon puntos, que aplaude ,

la CORDVRA GOVERNADORA. Sipor eto fe fomen

tan Emulos;fon necefarios para mejor lucir;y mui acomoda

dos para mejor perfeuerar.La Per/fana Monarquia fegunda.

del Vniuero, ferigio có paz. De los Per/fanos fe valia Dios

para azote de los demas Rebeldes. De 127.Prouincias con

taba, con otros tantos Virreyes; todos à vna junta de tres

Priuados, fugetos; donde fe refoluía lo mas importante del

E/fada.Los dos eran (ubordinados à Daniel: efte al lado de

fu Rey, y en las puertas de Palacio afitia: que todo no fe-,

permitia à los dos. Por razon de Etado eran Emulos y Com

pañeros. Permitio Dios ete freno, paraque la fantidad de ,

3Daniel fuefe mas purificada,y fu obrar mas vigilante.Si por

obrar bien,la emulacion dipertare;el perdonarla,es labrare

efcalon para maiores afcenfos. Vio Saul fe oluidaua Dauid

de fus agrauios,no trata de matarle, aunque puede, antes le

concede la vida : Numcfcio quod certiffime regmaturus/ά , Ó*

habiturur : im manu tua Regnum Ifrael; digno es del cetro

Taaid, quando benigno ſe mueſtra, y piadoſo ſe porta, al

pafo de 9fcpdido. `-````` ` Fa
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Fauorecer, quando puede caufar daño, es ganar ami

gos,quando por la embidia pareciam contrarios. Pcfado iu

go es la Emulacion,pero vtil. Lo amargo fana y no engaña-;

lo dulce fria con la naturaleza; mas fuera de fu tiempo es

| encmigo de la falud.Con maiorcs quilates triunfa la COR

DVRA, porque difimula con todos: fe animà à vencer los

Emulos con la indutria, obrando lo mas perfecto, y adelan

tandofe al proceder mas leuâtado,fin mas fin que por obrar

bien; finque de otros pretenda el embidiar. De eftos dictame

nes fe vale para regir;con ellos, mas aciertos logra para go

uernar. No le defmaian los Emulos,antes los efima quando

viuazes le ocafionan el acumular tantos meritos, el purificar

fus prendas;aun no defeando con ellas exceder à los demas,

fino conferuare con los menos en la aplicacion à fus Domi

nios,y difpoficion atenta de fus efiados.

No fe duda, que: Nemo pa/cit gregem, de non comedit

lac.Deue participar de la leche el que apacienta el ganado.

Mas la CORDVRA recibe de los fuyos lo fuficiente, y no

llega à gozar lo que obligue à defechar: Mel inueniffi, co

mede quodfufficit tibi ; me forte fatiatus euoma* illud. Como

ta\ piadofa fe conforma cő elte fentirino fe aplica,no,Muer

ta la ouejilla, la lana;no fe bebe toda la leche,no fe come to

da la carne;no fe traga los pellejos; antes tal vez fc contcn

ta mui de frequente con los hue/os y lo mas futancial lo re

parte à los dignos, y Nece/étados, à los que mas trabajan, à

los que vatallan con los Enemigos,fe arriegan en los exerci

tose fatigan en las Cathedras,fe defuelan con los libros pa

ra beneficio comun. - - * * *

Lo contrario, era indifcrecion, no CORDVRA GO

VERNADORA,que confidera, que quando su maior feli

cidad ha llegado al zenit del medio dia fus claros,y brillan

tes rayos caminan al Occidente; y con aprefurados pafos la ,

figuen fombras de los Emulos. Etos on muchas veces fe

º pultura de luces, que atendio fu embidia en la maior crcci&-

te:y ſe muda en odios, ſino ſe ſupiera templaria CORDV

S. Pabl. 1,

Cor..9.n.7.

Proudr. 35.

ileԱ6.

RA en fus interefes. Los Romanos con la emulacion de los
* - - de
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Tettu, ad

uerſus Mar

cion, lib.-3.

с. і 5 •

Tac, lib. 1.

Liu. lib, 26.

27.

C cer.

Prou. I 3.

Ił, l i .

dc Gartago,cóquiſtdron, y añadieron Prouinciasà ſu Impe

rio. Fue hollado el poder de aquella ; comenzaron à caer, y

con guerras ciuiles por fer internas» fe defiruieron vnos coñ

otros.La CORDVRA quiere mantenerfe, à nadie afligir, y

à todos aliuiar. Todos los efcolos huiel, à nadie latimà, à

todos venerafi rezelofa viue por la emulacion, mas piadofa

femuefira para confolar. . . . . . . . -

-

- ! . .
-

. . . . . ; ; , ſ: , . . * . . . . .

st с А Р І т w Loºxxүп.

Viéforias, y F/filos del Cuerdo D/ánulo . . . .

0ஆ con lo menos, pudiendo apirar à mas, es in

du/fria de algunos ; gloria de otros por Modetos; y

naturaleza de muchos por fabere téplar en la maior fobe

rania. La autoridad vana con renombres preeminentes carga ,

el que con el nombre deafia las fombras;y fon fanta/as de

defconcierto penfado: Nomimis phamtafma affe&famt:defpre

cia lo mui humano, y folo fe vale de lo que firue de encono,

de lo que à la cenſura excita,y de lo que à la abominacian–º

mueue. De ditinto fentir Agt/fo Ce/ar quifo el nombre de ,

Principe del Senado, no el de Rey, por abominarlo los Ro

manos: Cunéfa di/cordys ciuilibus fe/a, imperium accepit/ub,

nomine principis. De Emperador del exercito,vfado cn aque

llos figlos de los Capitanes Generales, quio folo apellidar

fe Scipion Africano, fin admitir el de Rey, que odiaban los

Romanos,aunque los E/pañoles fe lo imponian. El querer de

fcollar con tan crecidos renombres,defagrada à los de afue

ra,y los Corte/amor blasfeman: Nullum permicio/íus bellum ,,

quàm ciuile;& quod cum familiariimimico geritur.

Para aficionar à todos, el no permitir, fe acufen los,

Emulos,antes defenderlos à eftos con empeño,fera ganarlos;

y que entiendan,lleua de la CORDVRA Vigilante la idea.»

fer de eminentes, no querer lucir fola; y mui de fabios no

deslucir à otros:con que fe templan las embidias,y fe bnfcãi

fazonados frutos: Moru,& vita im manu lingue.Si tan aten

[O
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to repeto fe concibe y la propria venganza à Dios fe remi

te: Mihi vimdi&am,&- ego retribuam,dicit Domimus : fe pue

den poner fogofos carbones fobre la mima cabeza de los

Emulos, ſinque lleguen à reſentirſe : Sed/ eſurierit inimicus , ººº

tuus,ciba illum /í/ítit,potum da illi,hoc emim faciens, carbone* .م.ه

gnis congeres fuper caput eius. Con etc difimulo tiene tre

guas da CORDVRAGOVERNADORA para poder viuir

tan pacifica . Con fupenion conueniente fin afirmar, y ne

gareuita los difturbios de la inteligécia equiuoca, para po- rente ,
ācr rcinar cn fus Eflados:gui nefcit diffimúlare,mºfit regma- ?''.''.

re.En tranze de vatalla fe vio Datame Capitan de la Per/fa. tratagemas.

La maior parte de fu caualleria fugitiua. Difimula fu huida,

fe junta con ellos,les alaba el esfuerzo; y que con el mimo

partan contra los enemigos.Obedecieron y triunfaron; por

atéder,que ni fu temor, ni fu fuga auia conocido fu Capitan.

Fue remedio no manifetarles u couardia: afectar ignoran

cia de no alcanzar las cauilaciones, es el mejor etilo para- .

vencerlas:Solum inádiarum remedium e/è/ non intelligeren-; Cor, Ttur. Por la penitencia, que fe promete para nuetro propio lib: 3Cs

vtil;di(imula Dios los defeétos: djßmulat peccata homimum_,

propter pænitentiam. , . . - - Sapient. I 2.

- La CORDVRA afi oculta, afi corteja à los fuyos,

afi con benignidad los trata aun à los mas familíares, à los

propios y à los que fon de encargo,à todos los abraza:Ami- Prouerº 7.

Eum tuum,& amicum Patris tui ne dimifféris. Si los agafjal, " *°.

afable,la fobrada confianza defecha fu autoridad : Nimia... +...,..

.familiaritas parit contemptum,odium rigidagignit. Euita los;

riegos de la Emulacion ecuando zizañn, inque fe ponga ,

à malquitar à nadie, quádo con madurez tiene el culpado,

quien fus defectos corrija; y folo à la grandeza de fus Eta

dos fe aplica,oberuando el precepto Ne accu/es/eruum ad pouergo.

Tominimiyuum, me forte maledicat tibi, ó corrua, Affilo nio.

amoneſta à los ſuyos paraque euiten peſaret,y que reconoz

can difculpas, y no diminuian los procederes, que no les to- ,

ca. Defea,que cuda vno fe muetre generofo,Modeto en los ... . .

combites,fagaz en el di/cur/o,compueto en el trage, difcreto

. . . . . . - CIì

Rom, 12.n.

I 9.
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cn el trato Magnanimo en los ga/fos,difimulado en los fuca

../os,graciofo en los donaires humilde en los cortejos, pacien

te en los trabajos, no vengatiuo de injurias, no llano en las ,

mimas llavezas, ni cauilofo en los reparos,fi cortes para con

todos. De eta calidad quiere la CORDVRA fean los /uyos,

1. ad Thi

y de etas prendas fus Republicos y Ciudadanos; paraque ella

mas luzca en fu trono, y con quietud mas etable vinango-.

zofos fus /ubditos, poean las vitorias con los efilos mas

atentos del mas cuerdo difimulo. . . . . .”

-- 1

с А в 1 т v L о xxvп.
- - - - - . . . . . .

El Dome/fico gouierno indica la qualidad del comun...

A Direccion ajutada cn lo propio, es anuncio para la s;

w felice dipoficion en lo ageno; para lo primero animà

el interes propio, y para lo fegundo alienta el púto de cum

plir con todos. Tal vez no bata la eloquencia de Demoffe

mes para huir lo que nos etā mal,y es meneter mucha ener-,

gia para peruadirnos lo que nos età bien. De lo dome/fico

cncarga la Economia el Apotol : Oporte domui fue e/e bene,

mo 3 º 4 prep/tum. En lo regular de lo mas cercano,quiere los afa

mes;i etos no fon conformes, cn lo que por obligacion cla

ma;feran mui defiguales cn lo que la contingencia ofrece ,

como peo, y prefenta como penofo: que para fer fuaue, no

tiene otra forma;ino quando el artificio fe aplica para alam",

Tac.lib 1.

Hi ft.

bicar dulzuras, frutos del vtil, por diminuir lo graue en lo .

cargofo.Eto por dulce,e apetece;y queda en oluido lo de

fabrido, porque moleta. La obligacion queda quexofa,y el

arbol fin cultura, depues de auer dado fus frutos por con

feguir tal beneficio. - -

Antes que la vejez terminafe el Diadema del Impe

rio,y vida de Galha , pretenden los fuyos lucir: Iam afere

bant cumá7a vemalia prapotentes liberti:/truvrum manusfub

ditis auide,& tamquam apud/emem feffimamter. Luego al pú

ro, que la CORDVRA covekNaponAloid
* - a Ctl Ա -
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feurre la infelice caida de Galba,Publicà vâdoGenéral à fus , , , ,

Pueblos,y auia, quiere fer ella la inocente y la malicia do

meſtica tenga ſolo los ierros, quando con ſu gouierno atéto

Procura los aciertos.No fia de fus Maiordomos la guia , por

fi propia dipone fu caa: por fu Real albergue, quiere que o

ajutada le veneren; y no como à Venta, ninguno fe atreua,

acogere,aun quando la tempetad amenaza, fe degajan ar

royos del Cielo, diparandoe fulminofos rayos. Ecarmen

tada en Galba,dirige lo propio , para anunciar lo feliz en lo

ageno.No quiere, la gouiernen mugeres;por fumano,quiere,

que todo pafe. A los gouiernos, prohibe el Romano Senado, Tac. lib. 3.

vayan acompañando las mugercs à los Gouarnadores fus

maridos;porque las venganzas no fe aumenten, ni fe adelá

ten los coechos. Por los criados de los mimos tambien pu

dieran dice la CORDVRA,auer formado el mimo. Decre

to. Los Pueblos de Ingalaterra fe inquietaron contra el Se

mado Romano, aunque fe pacificaron por acudir al remedio¿ºmas pronto, auiendo caufado criados del Gouernador de la" -m

' Isla,el tumulto. . - * - |
Todo lo mas graue referua para fi la CORDVRA

para refoluerlo; en lo que poco importa fe dedeña Tyberio l
Emperador contra el Senado: Reprebendit Tyberius Sénato-¿ º -

' re*,quod cum&7a curarum ad Primcipem rejceremt; cum maius -

aliquid, & excelſius à Principe paſtulatur.Sc enfada del må

do el foberano,y de quien le incita para la noticia,fi en lo de .

menos monta hà de fer puntual, y frequente à oir fiempre , -

para el depacho.La CORDVRA fe vale de muchos, y di

mide la carga, quando fon muchos para participar de los , -

' frutos dc fu Eftádo: Qui iudicent populum ommi tëpore, quid- Exod., s. n.

quid autem maias fuerit,referamt ad te, &- fp/% mimora tamtâ- **• & fcq.

* modò iudicent;leui ſque% tibi,partito in alios onere. A varios

cncarga Dios el gourierno paraque fu querido Moifes con ,

72. Lueze no fe afija tanto, ni nadie fe confunda con aque

llo, que no le tocaslo demas futancia à la cabeza fe remite, -

para refolucrlo mejor. Iuezes elegidos de Dios muy cabales

eran i faltas cometen fabran humillarfe, no diculparlas;

L folo
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*****.s ;・ ſolo acudiran à la piedad : Dixiggfitebor aduer/ur me iniu
J}itiam meam Domimo , & tu remiÅ impietatem peccatt met.

Conoce bien el Profeta, que minorando el delito, fuele tal

vez enconare mas el Real enojo: y confefarlo rendido, es

templar la mas feuera irritacion. Para defuanecer de la me-.

moria Real el fentimiento,el darle gracias por agrauios, es el

negociar de Jabios. Ai los contratiempos fe toleran; afilos !

defdenes fe fufren; ai la CORDVRA fe muetra afable à

los fuyos,quando etos no decompaan, ni alteran lo dome

Jfico de fus etilos para no decaecer en lo que pertenece à.

la conueniencia publica, que es fu principal empeño.

En dicha forma fe abroquela la COR DVRA para

que fu dignidad no fediminuia, ni fu atento obrar pueda ,

naufragar con lleuar para el fufrimiento muy en la memo

: i° ria,dc Alexandro la maxima: Regium e/? benèfacere,& ma
X • le audire ... Vno de los tres impoibles es/er Rey, y rey

Platonen - nar, y lo facilita la CORDVRA con lucir en ſu emplco, y

ºººººº feruir por u obligacion. El /egundo: Hacer guerra, pelear, y •

- vencer; y lo alcanza referuando de los teoros lo baftante ,

ganando el amor de los fuyos, y teniendo amaetrados, y

prontos fus Equadrones.Puo la proa à ete haciédolo muy

facil Don Alon/o Sanchez primero en el nombre, nono Rey

de Aragon y Nauarra, aquien llamaron el Batallador, y fe ,

intitulò:Emperador de E/paña. Diò 29. vatallas à los Infic

les, y en todas con victoria. Ganó la Auguta, c Imperial

Ciudad de Zaragoza à 18 de Diciembre del año 1 18.vé

ciendo à Abuhazael Rey della, depues de auer etado cau

tiua cafi4oo. años en poder de 16. Reyes Moros, haciendo

fu fuma inmortal, y fuzclo en la Religion heroico en toda ,

la Chritiandad. Venció 1. Reyes Moros en Aranzuel año

1 1 2 3. Acabò fu vida en 7. de Seticmbre de 1 1 33.facrifican- »

dola en defenfa de nuetra Santa Fee Catholica fobrefra

ga, de donde quio arrojar à los Moros, y fe abalanzò ani

mofo, de cuidandofe inculpables los fuyos para el reguar

do; y experimentò fu degracia, muriendo aprefado dellos

peleádo por motrar fe en los riegos, Yvalal:599ſa per

- .
-
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fona, como Soldado particular, y fiempre como excelentº

Capitan en los conejos. El tercero impoible, erferwids la »

CóRDvRA de los fuyos y amada de todos y efto lo confi

gue con mantenerlos en Iuticia, manifetandofeles cõ agr*-

do liberal,fin tyranizarles fubienes, con focorrer a losal

gidos,y mene/lerofos. De ete modo gouierna fu caía laC9º

DVRA, y no fe impoibilita para regir las de todos defde»

ſu ſolio , que à todos ſe eſtiende ſu comprehenſion, y à nin

guno exceptua fu vigilancia. º

> - º, sº .* . . -

Ο Α Ρ Ι Τ V Ι. Ο ! ΧΧΙΧ.

Con la CORDVRA lo raro en hablar, lo frequente en—»

... obrar: ni buir, ni anelar à fu efêrechez firman al
s

' . . :. . . . . . . . . Miniftro Gouernador. . . . .”

Mr”\ Ran Maeftria hà de adornar al • 7Mini/#ro Gouernador,

\ T que de frequente concurre à lo fagrado de la COR

JDVRA GOVERNADORA. No ha de oir, ni decir pala

bra vulgar. Lo popular y plebeyo defdice de la Mage/stad, y

ni en vna ylaba ha de decaecer. Pertenece al honor pro

pio, el darlo al fuperior, por repeto;al igual, por galaial infe

rior,por largueza.Todo fe ierra, donde el Cortefano carece o

de retentiuasy difimulacion.Paraque cl/ilencio no fea fofpe

chofo, ablar por milagro, y callar por cotumbre: porque lo

perpetuo induce fopecha dipierta cuidados: Ne difimulás

/w/peó#ior fieret. Quando el hablar daña, y el filencio tal vez

ofendelás obras,y execuciones deben prorrumpir para lle

gar à merecer.

De eta idea deucn fer todos los Amigos, y deudos del

Min/éro, paraque fe reconozca que en todos excede la na- .

turaleza, por el repeto;no la indutria, por el temor,ò por la

malicia de obferuar. Todos vnidos Ia fabran afi cortejar:

Funículus triplex dificile rumpitur. Y todos con meritos, y

hazañas afpiraràn à merecery por cada vno lacORDVRA

fe inclinarà à faberlos honrar. Detuuo Dios fu enojo contra

L 2 los

Tae 6. Ana.

Eccl. 4. nu.

13s
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los defcendientes de Dauid, por apreciar dé ete los cari

palm. ss.n.ños aun abominando dellos los exceos : Non auferam Re

33. gnam propter Dauid/eruam meum 3 fed vj/îtabo in virga imi

4uitater eorum , Ó* in verberibus peccata evrum. Sieiido los

Deudos del Min/tro fingulares en las hazañas; las fuyas

propias tendran los efinaltes de mas vitofas para la COR

DVRA: y quando efia fe muetre fatisfecha de fus rendi

mientos filenciofos ; con el pretexto de achaques fe retire, y

no llegue à etrechar ; que la aufencia excitarà en la COR

DVRA cl carifio:v1duocatus â potentiori djfcede,ex hoc emim

te magis aduacabit . Tal vez lo mas firme en la rectitud, lo

mas cabal en la conueniencia,enfada. .* .

Antes de recebir el golpe, era bien huir los amagos:

Prou.25 . n Subtrahe pedem tuum de domo proximi tui, ne quanda/atia

¿”" tus, oderit te. Si bien quando los negocios del Gouierno del

- AMiniféro, piden precia afiftencia; es menefter no faltar à fu

primera obligacion ; y folo con permifo de la CORDVRA,

para no defazonarla: Nefe/#ines recedere à facie Regis: neque

' permaneat im opere malo , quia omme , quod voluerit,faciet; có

fèrmo illiu*. poteßate plemus eff; nec dicere ei qui/quaera pote/?,

quare ita facis? Y de otra forma no engendrarà fu retiro,

maior cariño;por la entereza y limpicza de fu obrar, praćti

ca,y experiencia de fu Tribunal en beneficio publico.

• • • Con la CORDVRA no trate de negocio, fino cs à fa

Eccl.s.n.d. 20m:0mni negotio tempus e/?,& opportunitar. No manifiete º

. . . . . . inclinacion, ni con palabras, ni acciones. Los cuerdos repa

-

Eccl. 13, n.

I 2.

Eccl. §. n.3

ran, que los afectos declaran el alma con tales meneos: Sa

piemtia hominis lucet in vultu eius ;, &- potentiffimur faciemil

°°°***°*** îiu, commutabit: ego os Regis ob/eruo. De las mimas razones

fe colige la enemitad, quando con engaño fe procede : La

Prou. .s. n, bjr tuis intelligitur inimicus, cum im corde tra£fauerit dolor..

34. No ereche el Gouernador AMiniféro amitad,fino con s

benemeritos y virtuo/s y à etos folos fomente en lo que to

care à fu Profeion. Tratar à todos, y oir la verdad, no lo

Pron, 17. n puede ecuar fu empleo, pero con acuerdo, que Non deces
"" Principem labium mentiens. La razon de ete motiuo#. : Nã

- ºff'ſſº

.* .
* - --

* -

-

K

º
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Princeps,qui libemter audit verba mendacff , omme, Mimi/ros ;

habebii impios. Si del Principe por la mentira aplaudida con ,

guto, tal confequencia e faca, confidere el Min/íro Repu

blico,la que inferiràn de fu emplco. La curio/idad de quanto

fucede y aun lo mas fecreto,de lo que à fu profeion toca, es

bien apearlo; porque fe alegrarà la CORDVRA, de auerlo

elegido y mantenerlo en fu pueto.

El trato familiar con De/contentos, y malfatisfechos lo

euite, por no exponerfe à callar, ni à prorrumpir, faltando à

la modetia, ô à lo que debe à la CORDVRA, con difimu

lar.El pundonor de las mugeres,fuera, y dentro del Tribunal

defenderlo. Don Alon/o V, en el nombre, y Vigeimotercio

Rey de Aragon,llamado el Sabio y Magnanimo;quando ga

nò,y pufo à faco la Ciudad de Marfella en Francia, ordenò

à los Caualleros, y Señores guardafen à las mugeres retira

das en las Igle/as, paraquc no peligrafe u home/fidad, ni

fueen agrauiadas de la gente de guerra: y ellas agradecidas

le embiaron /us joyas, y oro; pero cl Rey mandô boluer/elas

luego, y poner fus peronas en faluo, paraque pudieen ire à

los fuyos. Con tal entereza fe portaba al pafo de fer vence

dor tan magnanimo Rey para no afear tan eclarecido obrar.

s , Para fu maior vtil obferue el AMini/fro , tres maximas:

la primera no de/cubra à la CORDVRA , fumas oculto di

ctamcn de lo que alcanza fu comprehenion. La fegunda no

confe/e lo adquirido en tiempo de fu adminitracion. La ter

Prous 29. un -

2 *

Guet12ra ett

ſu Relox de

Principes.
re

* - -

cera No reciba todo,quanto le dan,aun con jutas caufas, Có

ete valor y con la verdad fin doblez adquirira,quanto pue

de defear.Sera puntual en lo que executa, y promete, defa

Þ3/fonado en lo que propone:fel,con/fante y diámulado, tra

gando los azares;y aducrtirà,que: Non enim /emper lilia flo

rent; /ed omnia tempus habent.Yguardando para fi folo , fù

fecreto: Secretum meum mihi: ablândo vendrâ à enimudecer,

para no errar; y callando podra aduertir los mejores etilos

para hablar con la CORDVRA con los aciertos mas me

didos à fu foberania, y dignos de fu pueto, y profeion, y

quedarà eta mas etable al Pafo de tratare tan reguardado

el Minifro. CA

Eccl.3. m. r.

Ifsias 24. n.

16.
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F/filos para no peligrar d Ciudadano.

CAlifica el juicio, realza la capacidad, y engrandece el

fersimitar lo que mas valesyfeguir al que mejorelige:

como la Aueja feliz, que bufca lo mas florido,y ytil para fa

bricar fu panal; y que del fe origine la mejor fragancia al

Olefato, y el mas fabrofo bocado al gu/fo. Si la Mofca todo

lo falpica, es por picar; pero afite mas de afiento en la hedió

dez motiuando defuios de aquello,que mas apetece, y hui

das de lo que mas ella abraza. Aquella elige lo que todos

bucan,y effa admite lo que otros defechan. La Aueja à to

das las flores corteja, aunque de todas no reciba fus frutos.

La Mo/ca lo bueno defecha,y folo à lopeor fe encamina. Lo

malo rodea voraz,y todo lo bueno oluida.A todos los Prin

cipes,y à los mas Deudos,y allegados à la CORDVRAGO

VERNADORA, debe elegir, para venerar el Ciudadano

Republico: à todos con mucho rendimiento para el repeto,

Ete fi falta con qualquiera dellos,es bufcar fu precipicio A

la Reyna He/fer Epofa del Rey Afuero de Peria dexò de ,

guardar las atenciones de la veneracion Aman . Yrritado cl

Heſler 7. n.

8.

Rey con la noticia fe enfureze, y forma ete decreto: Etiam

Regimam vult opprimere, me prae/èmte im domo mea; appendite

eum im patibulo;& ß/p£fu£ eff Amam im patibulo.Oic cl cruel

amago de eta fentencia, recurre à la Reyna humilde para ,

mitigar el rigor: No le aprouecha, porque yà el furor auia,

ocupado el pecho Real de Afuero. De la altura de fu Gran

deza caiò padeciédovna muerte, como el mas indigno Ple

beyo. El que con todos decollaba, tuuo u fin como el mas

Villano. - - - - - - . . . . . . . . .

La preuencion aſiſta dice la CORDVRA,al Ciudada

mo, que en fu mifma Republica fe veran fus dedoros con el

decenfo; fino guardare los fueros del maior aprecio. Muy

de antcmano los obligue à los Soberanos, demas de los ren

di- .

*

•
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dimientos; que era fabricare los grados para fubir Donum

homimi, dilatat viam eiur ; &• amte Principe , /patium ei facit.

En ocafion,que indica cariño,no interes, fe ha de var del L

demoftracion de la dadiua: que entonces fe le etima la vo

lütad oficiofa,no el valor de fu regalo;y perdidà eta fazon,

es inutil fu agafjo:Fromte enim capillata, po/? haec occa/ío cal

ua.A todas horas la corte/fa, y etimacion hagan otentacion

de fulfura,y en lo oportuno los efeófos, que la confirmen ».

No e/pere le pidan la alaja, que reconoce, ferles de guto,que

ſi les cucſta diligencia,no ſe la eſtiman.Nabot fuè perſegui

do;y muerto por auer negado vn Iardim à fus Principes,que

fe agradaron de fu rccrco.

Prou.1s.n.

16.

3- Reg. 12.

Huiga de todo o/ento/o trato; que à fu tiempo es pre

ciſo le dañe,ſi excede à ſus compañeros , en acaudillar ma

ior fequito de fu Republica. Y mas defeche las honras extra

uagantes, que clo dañó mucho à P/on con Tyberio Cefar:

Noli quaerere â Rege Cathedram homoris : pues anclar à los

crcditos dc la Republica ; —y à los maiores afcenfos con la ,

COR DVRA es motiuar muchos emulos,que euitó Agrico

la con no recebir parabienes buelto de ſu Gouierno de In

galaterra à Roma. Si de fu Nobleza, y hazañas huuiera de ,

moftrar blafones: feria irritar el interior de todos,y mas de—,

la COR DVRA que lo abomina: Ne glorioſus apparear coră

Rege; ó in loco magnatorum ne/feteris. En las funcionespu

blicas folo fe agregue al pueto de fus Ciudadanos; fi al de ,

Seäore* fe inclina, fc arrießga: AMelius e/? enim, vt dicatur tj

bi,a/cemde huc,quäm vt humilieri coram Principe.

Alabarà el Republico fin adulacion los fuceos efetua

dos de la COR DVRA,que fon dignos de gloria : que fucle

alentar à maiores emprefas ; y tales elogios demuetran fu

1caltad: Iuuemili* amimur leuium quoqae gloria /ublatus, ma

iores continuat. Querer colegir los motiuos, que afitieron al

pecho Real para alcanzarlos al Ciudadano no toca: Noli plus

Japere,quàm oportetyſed ſapias adſobrietatem. Solo le perte

nccc alegrarfe con la COR DVRA, y celebrar fus vitorías

fin /onja que eta no aprecian los Reyes; porque fi de algu

~ ilOS

Tac. I.b.3.

Eccl.7. n.4.

Tac. in Vita

Agric“

Prou. 25 , n .

Adm rad.

lib. 13, diſł.

1 I.

Ad Rom.

I?... n-3-
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3.

Proti.z 3. n.

5 *

Tac, lib.:.

Prou , 2 I -n.

ros la admitén, conciben de otros poco cañdal para encar

gos de fuftancias y les juzgan de lengua engañofa , no de co

razon libre, y con lifura: Qui corripit hominem , gratiam. ,

paffeâ inueniet apud eum magis , quàm ille , qui per limguae

blandiñmenta decipit. Corregir al que falta, es afecto caritati

uo en vtil del defectuofo. Engañar con alagos, y celebrar có.

lfonjas, es veneno que mira à matar, y defuiar de lo que o

mas importa. Con el Senado fe enoja Tyberio Ce/ar, por ren.

dirfele con obfequios tan crecidos: que folo las ideas mas

Diuinas, quieren er con tales demoftraciones, aplaudidas.

El aplaudir, ò vituperar la afpereza , que moftrare la COR

DVRA con alguno de fus/ubditos, por todas partes amena

za daño:La indiferencia y neutralidad libra de las cenſuras.

Sobre tantºs oberuancias,el temor de Dios, limpieza ,

de conciencia, y recta inclinacion al bien comun de fu Repu

blica, le facaràn de los aprietos, y le enfeñaràn al Ciudadano

los modos mas conformes,para obedecer à la CORDVRA;

y que le fauorezca máteniendolo en el empleo de fu Repu

blica: Corda Regum in mamu Dei/umt ; &> vbicumque volue

rit,inclinabit illa.Con efte efcudo,ni tendrà temores, quc le ,

aufen,ni rezelos, que le perturben, para fu fana intencion »,

en beneficio del Publico:agrado con los Podero/or,y fatisfac

cion de la COR DVRA:en quicn hallarà plaufibles fus ope

raciones,y bicn recebido fu exercício.

с А Р і т v L о xxxІ.

Los I 2.Éſilo, entre otros muchos, de que/e vale la

CORDVRA , y fus re/guardos.

º o es tan dificil alcanzar, у executar, quanto fc hà dí

cho , y aduertido de la CORDVRA GOVERNA

DORA,como el llegar à fondear el genio,y fus en/enadas de

los rumbos, quc folo referua à fus ideas, para gouernar fus

E/ados, y dar leyes à los Potentados, que domina. Es menc

ter à veces adiuinar, y no fe coligen; es golfo muy profun
*;

* - w Ο 2

i
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do,es Pielago muy dilatado;es de tal altura fus gradós,que

cl mas experto Piloto, no los alcanza, aun con los rayos del

Sol mas fereno. Nadie es ignorante, empuñado cl cetro:To

dos fon aduertidos, ceñída la corona. Defde que cmpiczan à

viuirsfu gouierno es rezelar, que nadiellegue à fabcr los/E-

cretas del regir mi quieren,ea participāte el mimo,en quien

fian el peo de fu E/fado.Siendo tan impofible,el recopilar lo

cierto del interior de fu dirigir; folamente parte de fus diéfa

menes,que por execuciones, fe han podido conjeturar, fe di

ran en los numeros figuientes, y al fin de cada vno fu re/º

gilardo... . . . . . . . - -

: 1. Con a/pecfo, ni palabras no manifieta el enojo la ,

CORDVRA: lo referua para mejor fazon. Quando lo exe

cuta,no fe mueue por odio, fino porque percibe, que es de fu

oficio, y obligacion: ai porque Dios lo ordena, como por

que à losfubditos importa.Su caféigo es con tal dulzura,y en

tal ocafion, que yà juzgan los delinquentes auer fatisfecho

con fu amor,yfidelidad en otros fuceos: Mas nunca llega à.

igitalaral diſguſto graue, que ſe le diò à la CORDVRA; y

fkndo la diftancia grande,la CORDVRA nojuzga fuficiê

te la recompenfa.Re/guardo:Euitar los lanzes del defagrado

ſera no exponerſe el ſubdito , à que el rigor le halle dormi

do,y le haga deuelar.

2. En qualquiera Tribunal tiene la CORDVRA,quien

de lo que le tratas le auia.Son muchos,y en fecreto,los que o

aduienten: de todos fabe fus particulares afectos. Re/guar.

Qbrar bien y no fiare de nadie, es el reguardo, y remedio.

3. La CORDAWRA fuele dilatar, ô negar el depacho,

aun quando defca coucederlo;à fin de reconocer fi con la de

/a zºn imaginada del malogro , fe oien los entimientos, y fi

fe de/tubren humores,que puedá perturbar el Publico.Quie

re ver los meritos mirando el Norte de fu humildad y fi mal

fufridos e impelen, depeñados fe precipitan. Re/guar. Si

deprecian lo que pueden confeguir con feguridad, arreba

tados de la aprefuracion, todo fe arriega. Con la paciencia
fe cautela de todo. - - * . . . .

. . . . - M 4. La ... t
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4. La voluntad de la CORDVRA es comun à todos,y

como de perfoma publica, fuelen fer varios us afectos : Las

saricias à vno folo, no indican la maior fineza; ni fe puede ,

nadie afianzar para viuir fin rezelos.La eficacia de la COR

DVRA puede etar repartida, aunque tal vez parezca en cl

cariño particularizada. Re/guar, Etimar y agradecer fin def

confianza manifieta, era el contramuro. - r

5. Los cargos de Guerra preeminentes acotumbra la ,

CORDVRA los excrzan peronas Nobles y Pobres;omitien

do las Gerarquias Supremas tal vez:con la mira, que enfal

zados à lo que no eperaban,ea maior/u fidelidad, y fe ani

mcn los demas à faberlos merecer; con que los elegidos fe ,

alientan al defempeño de fatisfacer. Re/guar. Venerar los

Poderofos, y no tachar; es abilitarſe à maiorespuestos; y

mueue à la CORDVRA à maior aprecio de fu atencion, y

fidelidad no qucxofa. . . . . . . . . . . ;

6. Si el pedir con exemplares la gracia , lo tiene por

agrauio la COR DVRA,oiendo peticion de ju/ficia:fuele di

fimularla por la aduertencia de confequencia,que le represé

ta el fuplicante con parificar los meritos, que tuuieron el

premio,fin tantos motiuos. . . . . . . . . . . . .

Re/guar. Precifa, y forzofa es muchas veces efta fupli

ca; mas no dexa de fer algo arriegada; y el euitarla quanto

fe pueda, era acierto. . . . . . . . . . .

7. Diguta la CORDVRA le pida partidas aquel,

aquien por capaz detinó para alguna emprefa; y antes de o

executarla,reprefenta el paëfo motrando difficultades, para

emprenderla. Conde/cender con algunos la CORDVRA,

puede fer para mejor defempeño del cargo.Acotumbrare ,

à eto los Nobles, parece es como violentar à la CORDV

RA. En lo aparente demuetran, no er muy fino el rendi

miento, motiuando fofpechas de intereados. Si en la oca

fion los tolera, en otra era omia la CORDVRA para re

munerarles,y aun con oluido para otros empleos; fino es que

difimule la CORDVRA,diciendo fer fu peticion jufta, y or

denarse les conceda; para darles fu merecido depues con el

caftigo ii dcfden. . Rºſguar.
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Re/guar. Obedecer y executar; y proponer depues pa

ra no exponerfe à tantas contingencias.

8. Si por caufa publica,e infelice, moftrare la CORDV

RA,alegria en el femblante;creera el Vafallo,que difimula ,

el dolor,y veheméte le atormenta, por no motrar couardia.

El que pudiere,y valiere para el confuelo, fera dandolo cou

razones clarar,y /uce/os antiguos,que afianzen aliuio;y que o

por otros medios fe puede redimir la perdida.

, Re/guar. Mucha erudicion,y gran templanza tendra el

que e atreuiere à confolarle para no padecer algun defuio.

9. Si defdichada fuere la nueua para la CORDVRA:

El que la da, la temple quanto pueda; pero no encubra , ni

oculte circunftancia de trifteza à la CORDVRA. Mas vale

verla trite,que tenerla engañada: mirando à fu fama, y e

cuando en los lanzes el menos punto.Valor tiene la COR

DVRA para fufrir y con la noticia, puede remediarlo todo.

- a Re/guar. Con el confejo, no fe errarà el auio.

: 1o. Si por relaciones finietras contra el Va/allo, apeare

ete,que la rifa de la CORDVRA es encono. Solicite el de

fengaño por tal termino, que fe deuanezcan las denas nu

bes de la enemitad con pirada. Templados los humores no

arrojaràn raizcs profundas para maiores defazones.

Re/guar. Para aplicar etos diueriuos, la confidera

cion madura alas pida à las experiencias, para no perder el

fruto. – -

1 1. Muy cóformes à fu agrado juzga la CORDVRA,

fon aquellos Pa/allos, que reconocen /us defeos con folo el

mouimiento de los ojos.Mas fe guarden los Va/allos el mo

ftrar , que pcnetra fu futileza , la realzada de la CORDV

RA: Altiora te me que/feris,& fortiora te,ne/crutatus fueris.

Tiene muchos inconuenientes, como en varias partes de ,

efte Tratado fe hà referido. Solo fe animem modetos à re

prefentar los medios jutificados del interes del Patrimonio

fupremo; los creditos de conferuar, y aumentar la reputacion

de las Armas.Para esforzarla à ella,v à la mejor diſpoſicion

de alcanzarla propondran à la CORDVRA lo releuante de
tº M 2 los

Eccl. 3. aw.
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Reguar. Etos medios guardaràn el repeto, lo demas

w

los aciertos de los Antecefores,fus deudos;éncaminando fus

operaciones al aumento, y conferuacion de fu etado cn lo

Military Politico. . . . . . . . . . . . .”

no es tan feguro. . . . .

- 12. … Nunca crea cl Wafallo,que la maior claridad de laL

CORDVRA, aegura auerle franqueado todo fu corazon — a

Iamas fe peruada,es otra cofa, que Arte. La Naturaleza ,

Real fe emplea en lo mas retirado, no tiene participantes.

Refguar. el Vafallo demuetre gratitud, no fe afianze -

que fon muy encumbrados los fines de la CORDVRA, §

fuera ordinaria fu capacidad,ife llegae à penetrarque de

dice à la grandeza de fu fer, quando fobre todos no defcue

lla afi con fu mando,como con fu obrar. º

Ari{ł. Pol,

3.

Chryſoſt. in

Aćt. Apoft.

hom.84.

Por otros muchos rumbos difcurre la CORDVRA,

en fu acertado gouierno , para cuia direccion vnicamente ,

camina la principal virtud enamorando à todos , fus refle

xos:Prudentia e/} præcipua virtus Principum.Intentar , y de/-

lindar fus maiores quilates, y veredas, feria error, no poca2

temcridad. Si de fu apacible trato, á la hermoea auafallán

do à todos: Manſuetudoprecipuè eos ornat,qui in poteſtatibus

Junt; tambien fuera mucha pre/uncion; y maior, quando los

<Autores fehan efplavado tanto, enfalzando quanto adorna

el mas precminente folio; y vno por mil Don Diego de Saaue

dra Faxardo en fus 1oo emprefàs , que leera el mas Inge

mio/o con maior vtil, de lo que puede aprouechar la corte

dad de ete Volumen. Lo propueto folo fe hà infinuado pa

ra Principiantes, no para experimentados Corte/anos.

c A p i r v l o xxxII.
- Υ V Ι. Τ Ι Μ Ο.

Pintura , y regocijos de la CORDVRA ,y el Alber- .

gue de fu Hermana. . . . -

Ara el mas feguro viuir es necefario abtraer. Para no

exceder el termino, imitar à Caton en la equidad, à Se
- • * * - ጾ፺ሮ▪

- * *

ſ
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us neca en las reglas para comunmente acertaryā Tacito en lo

lo fingular de aduertir. De afuera, y dentro regitra la COR

DVRA los quilates no e fatisface de lo aparente, no le o

is quieta lo lucido, hofe fofiega con la fuperficie vulgar; eta ,

como corteza la defecha, y à lo mas interior tira las lineas:

l, encamina fus puntas comofalcon para aprefar lo que vale

L, mas para la cléccion;y folo de fuiar lo que monta menos,el,

3. " srciones dic maiór tancide fus E/fados y noticia de

s, los agenos. b º orº

Pínta el genio de vn Embajador,que defea para fu cre

\,, dito,y no le caufe dcfdoro,Guerrero,y Animofo Soldado, fi hà

¿ de intimar la paz, Apacible por natural,y por artc;fi hâ de in

ே troducir la quictud.Eloquentey/utihfi hà deinducirò difua

dir emprefa de confequencia. Difereto, ingeniofº, pacifico;y

## #ematico,fi hà de entretchery diferir Tratados. Noblẽ de lo

mas foberano, para el aprecio. Singular en virtud, para el

exemplo. Sus prendas celebradas del Potentado, aquien lle

翡 uare embajada. Muy leydo, y exercitado en todos negocios.

}{L Artificiofo y vigilante,para inquirir.Muy Pfad)/#a,para difi

ar mular. Muy curiofo, para reparar. Muy Politico y Atraciiuo,

para comunicar. Muy Rico para la veneracion, y reprefenta

cion de la propia CORDVRA. Muy liberal, paraque con ,

fuauidad conferue los propios, y adquiera los eraños cora-,
44%. zones para la maior inteligencia. - - - . . . . . .* :

ta' º. Para ir à Tierras enemigas,y de cotumbres contrarias,

quiere la CORDVRAgucſºpa templar lofteroſin hacerf

"、 emejante en lo malo.Si para Etados, que en algun tiempo

a fueron Amigos, fera mas Sagaz. No le peruiertan, ô enga

fien las apariencias: Im babentibus Symbolum facilis eff tram/í- §£hg!a Me

sus y en lugar de auiar à la CORDVRA lo que mas im- “

y pórta participarā,fino es cauto,los influxos, para lo que mas

le daña. . . . . . . . . - -

· · · Las noticias,que hà de remitir à la CORDVRA,feran:

De los Señores Poderofos y fu opinion con el Pueblo La ri

queza, vnion, ti di/union, para inclinare con otros Potenta

'dos vecinos,ô diftantes.La guerra, que pueden foméntar por

. .” - las

*…

* **.

' " tº ... •

.*t → . .
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gamentos. . . . . . . . . . . . ... r. º e-.

das fuerzar,con quefa hallan,y las ligatspaz**,3 trºguas coa

ellos. Los motiuos de Herencia,ò /uce/éon de los Etados. Las

fortalezas, y Pre/fdios de mar, y tierras a - a

Del amor,ò defazon de los vafallos.Los Viueres abun

dantes,ò efcafos. El comercio de generos, en que forma; y lo

etable,ò inconffante de conferuare. El genio, condicion, y

rentas del Principe para paz y guerra. Su 94ilicia y fus pa

De lo fuerte, ó debil del Reyno; y por donde es capaz

la inua/fon. La formacion de las Armadas, y calidad de fus

Militares. ‘. . . い* ' - 「 > む)。っ* 「 ・ () : "Y

Con exacta diligencia aucriguados etos fuceos y de

fgnios,dirigen para mantenere en paz,ü diponervna guer

ra juftificada y reguardada bien la zifra,en que etriua la,

correpondencia, llega el Embajador à cumplir con todo

primor fu oficio. ': ': !

La relacion de otras menudencias fuele criar vnapon

zcña fin remedio entre la CORDVRA y el Potºtado,aquié

le afite por Embajador. A ete fi fuere de bumilde nacimien

liuio }ib.

30.

Argentc n_s

en los he-"

chos de Luis

X[.

. . ;

Plutar. en

v!daای de*[

Forien.

to pueden los Potentados negarle lo que folicita. Por eta ,

caufa à los Embajadores de Cartago, negaron la paz los Ro

manos y les fue precio embiar otros mas calificados: Quo

rum aetatibus dignitatibus cor/peéfis (nàm longè primi Ciui

tatis erant) ttmc pro/e qui/que dicere,verè de pace agi. , . , .

El Maetro Oliuero,Barbero de Luis XI.de Francia fuè

embiado con pueo realzado adonde auia nacido. Le hi

cieron burla,faltó el repeto à fu Rey:no conuinieron en co

fa alguna los Ciudadanos y para cóferuar la vida,le fuè pre

cio huir de fu Patrio fuelo. Con honras à Focion , Embaja

dor de Athena f , recibiô-Alexandro AMagmo por fer bcncme

rito; y concedió por cfle, lo que no quio firmar à los Ante

cefores, que arrojó por vna ventana. Se ob/erua todo repeto

à los Embajadores, quando los adornan las prendas, y fi de ,
\

- ellas carecen fe expone fu inuiolable Derecho, que entre to

das las Naciones del Orbe,età libre de precipicios.

- No es de los Embajadores fu encargo para pelear: fi

- - - Գաc
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que las razones ajufen,y conuenzan diferencias:à los tales

feria temeridad,que el Azero feñalafe el menor amago. Ce

far có fer tan piadofo,fe embraueció contra el Senado Vene

ciano,matandolos à todos, por auer faltado al repeto; y al

Derecho de los Embajadares Romanos, paraque fe entendie

fe, que en lomas benigno, no debia hallar reguardo, ete o

agrauio. El Conquitador Don Jayme Primero en el nom

bre y Decimoquarto Rey de Aragon año 1232. hizo prio

nero al Rey Moro Xeque Bohibe, y le afió de la barba, por

el entimiento del mal termino, que tuuo con vn Men/age

en que le embiòfi bien depues en futrato experimentó las

finezas dignas de Rey tan Catholico , al pafo de fer tan ,

guerrero,bufcò mas fer amado,que temido,

º A 15 de Henero de 1683. à las primeras luces de la-,

Aurora,acabò la CORDVRA de perficionar la pintura pa

ra las embajadas atentasy quiere difcurrir el decano col,

algun regocijo en fus F/fador, no defacotumbrado de todas

las Nacioues del Orbe,yà para la diuerion de fus Habitado

res,yà para habilitarlos à las empreas los capaces.Los Grie

gos formaron los juegos Olímpicos. L5s Romanos, prra di-.

uertiria plebe de malos humores los Apolinares, y Gladia

torios , ā los qu les afitian los Principes, para aplaudir el

empleo. Los E/pañoles,los Toros,Cañas,y Saraos. No quie

re la CORDVRA gatos exceiuos de fus Republicos ni que

motiuen inquietud las fietas. Con aquellos pafan tal vez

en lo exorbitante à no er licitos, y nada honetos los albo

rozos:Ommia mibi licemfy/ed mon omnia expediumt.

Con fe/fas generales venden los De/ualidos tal vez lo

que no pueden ni deben. Los que en algo fon Acomodados,

fe atrafan. Los Ricos fe detruien por efplendidos, Los Pode

rº/o fe arruinan por decollar; y folo los Oficiales ganaa ,

por difponerfe à adquirir. Mas a CORDVRA todolo cô

醬 con razon.pe/º y medida paraque vnos fe alegren y no

e enrriquezcan fobrado; otros fe diuiertan fin enflaquézer

fesy ºtros no éin excluidos del gozo, por fer míferables pa

| raquc coñoc:endo todos la fana inteticion de la COR DV

ᎡᎪ,

Tac.iib 5. &

lib 19.

Ceſar lib. 3.

de beli.Gal.

Auio Gefio.

S. Pabi 1 -
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RA, puedan quedar agradecidas, y fe alegren regocijadas fin \:

llegar à experimentar: Extrema gaudijluffus occupatrque

no quedando depofeidas las bolas, ño tendran los corazo

mes en el fin de los fetines,que llorar amarguras, ni clazi

bar depues de lo dulce de las diueriones. el 2 , , , |

Aplaudiendo tan honetos recreos afite la CORDV

ra en fu folio, con viº Hermano muiquerido,que en todo la-, |

imita,cuia grandeza de aciertos remito à otro tiempo;y que- ''

do cbferuando la foberania de la Experiencia mas acredita

da,que es la otra Hermana de la CORDVRA, que refideo,

en la Imperial y Auguffa Ciudad de Zaragoza Metropoli de l

los Reynos de Aragon. ::: : : : - , ' zij z ; à

No feetrañe,quela Experiencia mas acreditada oftá- (

te alli fu Grandeza, fiendo en el Albergue, donde florece la

ecuela fingular de los Politicos, y por tan infigne Ciudad ».

Madre de los D/cretos; centro de los mejores Republicos

Ciudadanos;blafon de los mas ilutres Infanzones y Caualle

ros mas antiguos; Ilutre por tantos Colegios de Nobles, y

Eruditos;Maetra de las ciencias, Excelente por fus Senador; ! -

Alcazar,de tantos Grandes,Titulos,Barones,y Nobles , Ge-,

|

ſ

(

!

º,

neroa por lo Compa/iuo Valiente por fus Guerreros Amable |

por fuscortefanos; Vitofispôr fusTorrer,Ament,por fus. Iar

dines,Gloriofa,por fus Templos; Feliz,por tantos Santos; Di-º

chofa, por tantas imagenes de Nue/fra Señora para el con-.

fuelo con fus apariciones; Piadofa, por fus Ho/pitales, y el

mas infigne el de Gracia, marauilla del Vniuerfo. Efclareci

da por tantos Mona/terios, y fabricas Reales ; Portento de ,

tanta virtud, y cxcmplo ; Academia de los mejores /abio s.

Prodigio de los mas infignes Prelados;Exemplar de los mas

perfectos Eccle/a/ticos y por vltimo centro firmé, donde la ,

Fee Catolica tuuo fus primeros Dicipulos, antes que Fran

cia dipertafe, ni Ingalaterra fe fugetafe à los Diuinosaui

ſos. Confirma la Madre del Altiſſimo la perſeuerancia en ſu,

crecncia ata el fin del mundo,y contancia en la蠶

de la fce, quando en aquella Angelical columna vino ex.

confortar los Nouicios entonces, y hazerlos Mactros de la

v, ley
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ley fegura para comunicar à toda E/paña fus luces,y ā cada

particular los mas crecidos influxos del Ciclo, que aora pro- o rofee.

figue:No auicndo faltado la Fee Catolica,aun con los acci- Felix de A-.

dentes, que hà padecido Zaragoza de Gemtiles , Hereger 3 y Riº,º:

Moros de de los 2.de Henero del año de 4o.que fe aparecio dio de los

al Apotol Santiago Nueffra Señora; fiendo de cdad de 54.蠶忠

años,tres mefes,y 24.dias, viuiendo la Soberana Emperatriz ¿.

de los Cielos; y fue el primer templo del orbc cdificado en »

la ley de Gracia, que executó el gloriofo Apotol Santiago,

fabricando aquella gloriofa Capilla,donde la Reyna deCie

los,y tierra es venerada en aquel Pilar tan Sagrado,por mas

que vn Autor Frances niegue la venida del Apo/fol à Efpa

fia;y reprehendido de fu ofadia fementida,refpondio: Que_>

detro de too.años/eria opiniomyu afrmatiua:mas mo ay quc

marauillarnos, quando tambien otro Autor Valenciano afe

gura que la Ciudad de Hue/ca no es el Patrio fuelo de S.Lo

reuzo Martirfiendo contra los dos razones tan patentes pa- D. Antonio

ra conuencer los dos puntos,no me detengo; el curiofo po- de Fuertes, y

dra leer los Autores de la margen tocáte à NuetroApotol. Mººººº!
Hiftoris 2 y

- D.Garcia primero en el nombi llamado el maior Rey, ¿con de

de Aragon intituio vn orden de Caualleria por 1á deuoció ಸಿ.ಸಿ. P
- - - - w - - • I, “...ſ.

de Nueira Señora: porque iendo à caza figuio vn Epin, y¿

. acoſado entre la cſpeſura de vn Monte, ſe acogio à vna_ Erce Xime

cueuasadóde llegádo el Rey vio vna Capilla có lampara que ºfº

alumbraba à vila imagen de la Concepcion con vna jarra de , b

azuzenaº en la mano.Aborto D. Garcia del prodigio,hecha

oracion, mandó retirar los lebreles, paraque no dañafen al º

E/pin auiendofe guarecido de tal Sagrado. Hizo talar la e

peura, y de trozar fu maleza. Y en el pueto de la capilla ,

edificó la Caſa Real de S.AMaria de Naxera ; y tomo po” ^

armas la jarra de azuzenas dandola à fus hijos,y à otrº

la Regia Etirpe de que varon el Rey D. Ramiro fu

Infante D. Fernando depues Rey de • dragon , y eff

Rey D.Iuan el fegundo u obrino,y al Rey de N

g ) Iuan ಕ್ಲಿಕ್ಗ à D.Alonfo Aluarez dė Tola
deuocion,que tenia à la Concepcion de Nuetra Seño W
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r

Forns Con+

reptionis Bea"

te Marie

Kirginis,

£Dermer. ef.

fcol.36, fol.

382.

fuan Rey de Nauarra fegundo de ete nombre, y vigeimó

quarto Rey de e Aragon 3 etablecio en las cortes de Cahata

jud de 146 1.fuero particular paraque ſe cclebraſe à 3. de »

Diciembre la Inmaculada Concepcion de Nuetra Señora , y

prohibio qualquiera difputa, que à efte misterio fe opufiefe:

con que lleua, la gloria e Aragon de auer fido el primero en »

la deuocion de tan Sagrado Miterio de la Concepcion imma

culada. Por la deuocion,que le conferno defde mi niñez he

formado eta digreion,y paraque fe vea,que dede el pobre

cillo ata el cetro en aquel Reyno fe manifieta el óbequio à

tan alta Señora defde fu Aparicion primera, viuiendo los

Zaragozanos Aragone/es con fingulares adornos de virtud y

prendas, que diponen el Palacio mui lucido à la Experien

cia mas acreditada. v, ʼ . . . . . . . . . .

La futileza del ingenio; la agudeza del dicuro; la fir

meza ata penetrar, y llegar à-compreendcr con vencimien

to en fus cmpreas, fon los encomios, que generalmiente fe-,

atribuien à la Nacion Aragane/a, con los efmaltes de cono

cidos aciertos en ſu economico, y fingular gouierno. To

dos lo confican,y nº e ímà llegado à poner la menor duda

Etas döts naturales, doradas con la indutria etudiofa de º

la buena aplicacion, y difciplina, fe manifieftan cn los mas»

tan vniueralmente;que no fe exceptua Ciudad, villa, ni el

mas limitado cortijo; que no pueda blafoñar de influxos tan

foberanos franqueados de la liberal» y fuprema potencia

Í5uina.Parece quio el Diuino pecho defabrocar fus teo

ros con e/fa Nacion de toda nuetra F/paña ; Si bien no ha

ecafeado a las demas tan reuelantes creditos ; que todas

pueden formar gloriofas eompetencias ,y blafonar de ilu

hres hazañas; que en la Antiguedad fon fin numero los

aplares,en lo preſente cfclarecidas las emulacionessy en

dero fe pueden prometer no defiguales fuceos,que º

ublicar cada Reyno en fus Hitorias con razon: y yo

te al prefente/inque trate de agrauiar, folo refiere,

udo los timbres que à eAragon adorna#porquº -

ºrar à mi Patrio futlo en quanto mikoitedad alcân
l Zał

4 - -
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za, y debo aora ceñirme; que otros fabran mejor hitoriar

para diftintos fines.El mio es folo paraque fe conozca la ca

bal eleccion de la Morada de la Experiencia mas acreditada,

Hermana de la CORDVRA,que fin contróueria publicà;

Beticaprabet equot;Taunoj Xarama feroces : . . . .

' Illußres Caffalla Duce*, Aragomia Reges. . .

Siendo tan Real Albergue,y Centro Aragon,cuios Reyes

tuuieron el Tribunal de la Fee en fu exercicio, y Reynos los

primeros,como fe dixo en el cap.24 fol.73 los primeros, qu

votaron la Concepcion de Nuetra Señora como en et ...,

tulo fe hà declarado; los primeros Reynos en la ley de G

cia que edificaron en Epaña templo à Nue/éra Señore;y lc .

primeros Reyes depues del recobro de Epaña,que rº”

de /us territorios como dixe en el fo3.3 , cap. 3.-

ftar c{trañas Prouincias, atcmoriz andôw.ejº

rias, defpues de fer infinitas en % erra ; y f

tcmer,y refpetar de las mas º emotas Nat

celebrar fin rezelo, el Palacio de la Esº

tadascuio genio procuro, aber

de los Portentos dºs º mal.

pretendo atender fofo para vc,

proezas;que para fus glorias fe ha

bran mejor quc yo, celebrar; y n

para el repeto º cºrio paraque r

quen al mas zabalamor,y caf.r

bere ficmpre mantenerlo p.

la Sede Apoſtolica, ſi

obligacion con todo

de todo aquello, er

žica Romana . . • *
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fol.1, incendidos

fol-2- Mcrcader

fol, mo. Me enfuerze

fol. 22. pcrſonas

fol.2 3. tiíerua

fol.47, atisfacer el confejo

fol.49. la municiones

fol. 52, fe deam pararon

ol. 59- fus riqueza

bl.6o. repuguare

fobdīta

'fe fofiogue

*
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هب.

lee

lee

lee

lee

lec ,

lçe

lee

lee

lee

lee

lee.

lee

lee

lee

'ce

incendios

Mercader

[e cnfurcce

perfonas

referua

fatisface el conejo
las municiones

le deſampararor

fus riqudzas

TcDllԶ that C

器 -

fe foficgue

fines -

los abraza

defuelar

i
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